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—Consejo Nacional de Subsistencias, Ute, Ancap y 
Ose. (5)
Pedido de informes formulado por el señor senador doc
tor Washington Guadalupe, sobre compras directamente 
realizadas por dichos organismos.
—Se procederá como se solicita.

—Licencia. (6)
—Nota del señor senador doctor Héctor Luisi, aclaran
do la fecha de iniciación de la misma.

—Consejó Superior de Investigación Técnica. (7)
—Creación.
—Proyecto de ley, con exposición de motivos, presen
tado por el señor senador don Luis Hierro Gambardella.
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—Comisión Sectorial de Productividad, Precios e Ingre
sos. (9)
—Creación.
—Manifestaciones del señor senador Rodríguez Camusso. 
—Moción del mismo señor senador para que la consi
deración del proyecto se postergue por 24 horas, pasan
do a cuarto intermedio. (11)
—Manifestaciones del señor senador Paz Aguirre. In
tervención de varios señores senadores. (40)
—Continúa la deliberación. (42)
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—Manifestaciones del señor senador Rodríguez. Aclara
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pliación de antecedentes. (Carps. 734, 760, 761, 745, 
748, 786, 1149/965).
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—Se vota afirmativamente.

—Entidades hípicas. (16)
—Proyecto de ley por el que se declaran de interés pú
blico, las actividades que realizan.
—Manifestaciones del señor senador Lepro. Solicita que 
se remita al Poder Ejecutivo para que tome conocimien
to y envíe la iniciativa correspondiente.
—Se vota afirmativamente.

—Universidad del Trabajo del Uruguay. (17)
—Sumas adeudadas por el Poder Ejecutivo a dicho or
ganismo.
•—Manifestaciones de la señora senador Roballo. Mocio- 
na para que sus palabras pasen al Ministerio de Ha
cienda.
—Se vota afirmativamente. (24)

—Actividades plásticas en el interior de la República. (18) 
—Talleres para aficionados o vocacionales. Contribución 
del Estado para su funcionamiento.
—Manifestaciones de la señora senador Roballo. Adhe
sión del señor senador Hierro Gambardella.
—Moción de la señora senador Roballo para que sus 
palabras se envíen al Poder Ejecutivo.
—Se vota afirmativamente. (24)

—Jardín de Infantes N9 4. (19)
—Designación con el nombre de “Federico Froebel”.
—Palabras de la señora senador Roballo. Solicita que 
se remita la verdón taquigráfica de sus palabras al Mi
nisterio de Cultura.
—Se vota afirmativamente, (24)

—Pensiones graciables. (20) ,
—Palabras de la señora senador Roballo relacionadas 
con los proyectos de pensiones graciables a determina
dos escritores.
—Mociona para que se declaren graves y urgentes. (28) 
—Intervención del señor senador Lepro,
—Se vota afirmativamente.
—Fundamento de voto del señor senador Hierro Gam
bardella.

—Pensiones graciables. (21) Aumento de las de beneficia
rios mayores de setenta años,
—Manifestaciones de la señora senador Roballo soli
citando se declare grave y  urgente el proyecto de ley. 
—Se vota afirmativamente. (24)

—Pensiones graciables. (22) Desgravación.
—Manifestaciones de la señora senador Roballo solici
tando se declare grave y urgente.
—Se vota afirmativamente. (24)

—Partido Comunista de la ciudad de Maldonado. (25)
—Clausura del local.
—Manifestaciones del señor senador Rodríguez.

—Medidas Prontas de Seguridad. (26)
—Aplicación a funcionarios de Ute que estuvieron de
tenidos en la Base Aérea de Carrasco.
—Destitución de sus cargos.
—Manifestaciones del señor senador Rodríguez,
—Continúa la deliberación. (28)

—Prórroga del término de la hora previa, (27)
—Solicitud del señor senador Michelini.
—Se vota afirmativamente.

—Puente Paysandú-Colón. (29)
—Moción del señor senador Carrere Sapriza, para que 
se Integre la Comisión de Asuntos Internacionales con 
miembros de la de Fomento, para el estudio del Con
venio.
—Se vota afirmativamente.

—General Santiago H. Pomoli. (30)
—Adhesión del señor senador Beltrán a los homena
jes tributados por el Cuerpo con motivo del deceso de 
dicho Oficial en la sesión celebrada el día 19 del mes 
en curso.
—Mociona para que se incorpore al acta de esa sesión, 
el discurso pronunciado por el extinto al terminar su 
actuación como Director de la Escuela Militar.
—Manifestaciones del señor senador Michelini,
—Se vota afirmativamente.

—Director de Enseñanza Secundaria. (81)
—Venia al Poder Ejecutivo para designar al profesor 
Arturo Rodríguez Zorrilla.
—Manifestaciones del señor senador Vasconcellos.
—Continúa la deliberación. (33)
—Moción del señor senador Vasconcellos para que se 
realice sesión el 2 de setiembre, a la hora 19, a fin 
de considerar el tema con o sin informe de la Comi
sión. (85)
—Intervención de varios señores senadores. (37) (39) 
(41) (43)
—Se vota afirmativamente. (45)

—Suspensión de las sesiones ordinarias del mes de se
tiembre. (32)
—Manifestaciones del señor senador Caputi, a nombre 
de la Comisión de Presupuesto integrada para el estu
dio de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecu
ción Presupuestal de los Ejercicios 1966 y 1967.

—Consejo Directivo Central de la Universidad de la Re
pública. (34)
—Solicitud de venia del Poder Ejecutivo para desti
tuir a sus miembros.
—Manifestaciones del señor senador Rodríguez.
—Debate.
—Intervención del señor senador Vasconcellos. (36)

—Conferencia pronunciada por el señor Julio Herrera Var
gas en el Paraninfo de la Universidad. (38)
—Manifestaciones de los señores senadores Paz Aguirre 
y Michelini.

—Invasión de Checoslovaquia por fuerzas armadas de los 
países integrantes del Pacto de Varsovia. (44)
—Proyecto de resolución presentado por varios señores 
senadores.
—En consideración. (47)
—Debate.

—Se levanta la sesión, por falta de número, a la hora 0.83 
minutos del día 29 de agosto. (48)
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(Texto de la  C itación:)

“Montevideo, 27 de agosto de 1968.

La C ám ara de Senadores se reun irá  en sesión e x tra 
ordinaria, m añana m iércoles 28, a  la  ho ra  19, a  pedido 
de varios señores senadores que la  solicitan p a ra  in form ar
se de los asuntos en trados y  considerar la siguiente

ORDEN D EL DIA

P rim era  discusión general y  particu la r del proyecto de 
ley por el que se c rea  la  Comisión In tersec to ria l de P ro 
ductividad, Precios e Ingresos. (Carp. 800. Reps. 262 y 301)

LOS SECRETA RIOS”
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A sisten los señores senadores B eltrán , C arre re  Sapri- 
za, D uran  Rubio, Echegoyen, Ferrand ís, F e rre ira  A ldunate, 
F leitas, F lo res  M ora, Gil, G uadalupe, H ierro  G am bardella, 
Legnani, Lepro, M ichelini, Passadore, P az  A guirre, Pena- 
dés, P erey ra , P intos, S ra. Roballo, Rodríguez Camusso, Ro
dríguez, Ubillos, Vasconcellos, Zabalza y  Z orrilla  de San 
M artín .

F a lta n :

Con licencia el señor senador P odestá  Carnelli.

Con aviso, los señores senadores G rauert y  Luisi.
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SEÑOR PR E SID E N T E . — E s tá  abierto  el acto.

(Es la hora 19 y  3 m inutos)

—Se va a  dar cuen ta  de una solicitud de sesión.

(Se da de la  siguiente:)

“M ontevideo, 28 de agosto de 1968.

Señor P residen te del Senado,
D octor A lberto E. Abdala.

Los senadores que suscriben solicitan se cite  a l C uer
po p a ra  el día de m añana, m iércoles 28, a  la  hora 19, a  fin 
de considerar el proyecto de ley por el que se crea la  Co
misión In tersec to ria l de Productividad, Precios e Ingresos.

Saludan a l señor P residen te  con a te n ta  consideración.

Carlos M. F le itas, A lfredo Lepro, E duardo P az Agui
rre , Felipe Gil, F rancisco  M. Ubillos.”
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■—H abiendo sido reclam ada la  hora por el señor sena
dor Rodríguez Camusso, previam ente se va a dar cuen ta 
de los asuntos entrados.

(Se da de los siguientes:) ,

L a P residencia de la  A sam blea G eneral destina Men
sajes del Poder E jecutivo, a  los que acom pañan proyectos 
de ley, por los que se aprueban: el A cuerdo sobre Coope
ración en el Campo de los Usos Pacíficos de la  E nerg ía  
N uclear, suscrito  con la  R epública A rgentina. (C arp. 856).

Y el Convenio C ultura l suscrito  con la  República de 
Chile. (Carp. 855).

A la  Comisión de A suntos Internacionales.

E l Poder E jecutivo rem ite  M ensajes, por los que soli
c ita  venia p ara  exonerar de sus cargos a  las siguientes p e r
sonas:

Funcionario de la  Dirección de A rqu itec tu ra  del Minis
terio  de O bras Públicas. (Carp. 839)

Funcionario de la  Dirección N acional de A duanas. (C ar
pe ta  854)

Choferes del C entro D epartam en tal de Salud Pública 
de Salto. (Carp. 852)

Funcionario del M inisterio de T rabajo  y  Seguridad So
cial. (Carp. 849)

Funcionario del Consejo del Niño. (Carp. 848)

A yudante de 3» del In s titu to  N acional de A lim entación. 
(Carp. 847)

C arp in tero  de la  Dirección F orestal, P arques y F au n a  
del M inisterio de G anadería y  A gricultura . (C arp. 846)

Peón Práctico , Medio Oficial y  Oficial de la  División 
M ecánica de la A dm inistración de las O bras S an ita rias del 
E stado. (Carps. 853, 837 y 838)

Y rem ite  los expedientes relacionados con las solicitu
des de venia p ara  exonerar de sus cargos a  un Oficial 4’ 
de la  D irección de M igración y a  un A uxiliar 29 de la  D i
rección de A rqu itec tu ra  del M inisterio de O bras Públicas, 
que le fueran  devueltos a  fin de com pletar antecedentes. 
(Carps. 449 y 621)

A la  Comisión de A suntos A dm inistrativos.

L a C ám ara  de R epresen tan tes rem ite  con sanción los 
siguientes proyectos de ley:

P o r los que se acuerdan pensiones graciables a la  se
ñora B runa Costa de U rtá. (Carp. 844)

Y al doctor Adolfo B erro  G arcía. (Carp. 845)

Y por el que se aum entan las pensiones graciables acor
dadas a las siguientes personas: don Juan  León Bengoa, 
don Carlos S aba t E rcasty , don Serafín  J . G arcía, don Al
varo A rm ando Vasseur, doña Ju an a  Fernández de Ibarbou- 
rou, don Adolfo M ontiel Ballesteros, doña M aría Isabel Gon
zález de P revosti, doña M atilde Corbacho de Pose, don C ar
los R oberto Rufalo, don F ernán  Silva Valdés, don A lberto 
Zum Felde y  don José Luis Z orrilla de San M artín . (C ar
pe ta  843)

A la  Comisión de Previsión y A sistencia Sociales.

E l M inisterio de T ransporte, Comunicaciones y T uris
mo rem ite  los inform es solicitados por el señor senador P in- • 
tos, sobre una audición tran sm itid a  por Radio Sarandí el 
día 31 de julio del corriente año.

A disposición del señor senador P intos.

E l M inisterio de C u ltu ra  rem ite  los inform es solicita
dos por la señora senador Roballo, relacionado con las su
m as adeudadas por el M inisterio de H acienda a  los O rganis
mos de Enseñanza. (Carp. 64)

A disposición de la  señora senador Roballo.

E l M inisterio del In te rio r rem ite  los inform es solici
tados por el señor senador Michelini, sobre un comunicado 
a la  p rensa  del señor Jefe  de Policía de Montevideo.

A disposición del señor senador Michelini.

E l M inisterio de Industria  y  Comercio acusa recibo del 
pedido de inform es form ulado por el señor senador C arre-



re Sapriza, relacionado con la paralización del Frigorífico 
Nacional. (Carp. 65)

A disposición del señor senador Carrere Sapriza.

El Ministerio de Relaciones Exteriores acusa recibo de 
la versión taquigráfica de las manifestaciones formuladas 
por el señor senador Vasconcellos, relacionadas con la so
licitud de venia para designar Embajador al señor Leslie
H. Cióse Pozzo. (Carp. 75)

A disposición del señor senador Vasconcellos.

La Embajada de la República Socialista de Rumania 
remite copia de la declaración de la Asamblea Nacional de 
dicho pais, relacionada con los hechos acaecidos en Che
coslovaquia. (Carp. 851)

A la Comisión de Asuntos Internacionales.

Varias organizaciones de profesores remiten telegramas, 
solicitando el otorgamiento de la venia solicitada por el Po
der Ejecutivo, para la designación del Prof. Arturo Rodrí
guez Zorrilla como Director de Enseñanza Secundaria. (Car
peta 687)

A sus antecedentes.

Rectores de las Universidades Centroamericanas y la 
Asociación de Profesores y Empleados de la Universidad de 
Chile remiten telegramas, relacionados con la solicitud de 
venia para exonerar de sus cargos a los miembros del Con
sejo Central Universitario. (Carp. 831)

Los Secretarios de los Jueces Letrados de Montevideo 
remiten una nota, relacionada con la Rendición de Cuentas, 
a estudio del Cuerpo. (Carp. 835)

La Unión de Capitanes y Oficiales del Transporte Ma
rítimo remite una nota, sobre el proyecto de ley de pes
ca. (Carp. 239)

A sus antecedentes.

La Embajada de Israel remite una nota, a la que acom
pañan copias de las resoluciones adoptadas por el Parla
mento Israelí, sobre la situación en Biafra y sobre el se
cuestro de una máquina de la Compañía de Aviación Civil 
de Israel. (Carp. 857)

A la Comisión de Asuntos Internacionales.

El Secretario General del Parlamento Latinoamericano 
remite notas, a las que acompañan copias de las resolucio
nes adoptadas por dicho Cuerpo en la III Asamblea Ordi
naria realizada en Brasilia. (Carp. 1434)

A sus antecedentes.

La Secretaría del Senado eleva el informe realizado a 
su pedido, por la Comisión Asesora de Viviendas.

A la Comisión de Presupuesto.

La Mesa da cuenta de que, por haber vencido el plazo 
constitucional para expedirse el Cuerpo, en la solicitud de 
venia para exonerar de su cargo a una Enfermera del Hos
pital Maciel, procederá a devolver al Poder Ejecutivo los 
antecedentes respectivos. (Carp. 711)

La Comisión de Asuntos Internacionales pone en cono
cimiento del Cuerpo de que, con fecha 16 de agosto, recibió 
los antecedentes solicitados directamente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, con fecha 12 de julio, relacionados 
con la solicitud de venia para designar Embajador al señor 
Leslie H. Cióse Pozzo.

Téngase presente.
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El señor senador Washington Guadalupe solicita infor
mes sobre compras directas realizadas por el Consejo Na
cional de Subsistencias, Ute, Ancap, Ose.

—Léase.

(Se lee:)

“Montevideo, 28 de agosto de 1968.

Señor Presidente de la Cámara de Senadores,
Doctor don Alberto Abdala.

Presente.

Señor Presidente:

En uso de las facultades que me acuerda el artículo 
118 de la Constitución de la República, solicito que por la 
vía pertinente se me informe:

1. Monto de las compras realizadas por el Consejo 
Nacional de Subsistencias por vía de adquisición directa des
de enero a julio inclusive de 1968 y texto de las resolucio
nes que las dispusieron.

2. Monto de las compras realizadas por el Directorio 
de la Administración de Usinas y Teléfonos del Estado por 
vía de adquisición directa desde enero a julio inclusive de 
1968 y texto de las resoluciones que las dispusieron.

3. Monto de las compras realizadas por el Directorio 
de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Portland por vía de adquisición directa desde enero a julio 
inclusive de 1968 y texto de las resoluciones que las dispu
sieron. '

4. Monto de las compras realizadas por el Directorio 
de Obras Sanitarias del Estado por vía de adquisición di
recta desde enero a julio inclusive de 1968 y texto de las 
resoluciones que las dispusieron.

Saluda a usted muy atentamente, Washington Guada
lupe. Senador”.

—Se procederá como se solicita.
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El señor senador doctor Héctor Luisi, en oportunidad 
de habérsele concedido licencia, presentó nota aclarando la 
fecha de iniciación de la misma.

■—Léase. ,

(Se lee:)

• “Montevideo, agosto 19 de 1968.

Señor Presidente del Senado
Doctor Alberto E. Abdala. '

Con referencia a mi nota de la fecha, corresponde acla
rar al señor Presidente, que la licencia solicitada en la mis
ma es a partir del día en que se inicie el viaje expresado 
en la misma, que a sus efectos comunicaré oportunamente.

Saludo al señor Presidente con atenta consideración. 
Héctor Luisi. Senador.”
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El señor senador don Luis Hierro Gambardella presen
ta con exposición de motivos un proyecto de ley, por el que 
se crea el Consejo Superior de Investigación Técnica, que 
funcionará como órgano consultivo del Poder Ejecutivo. 
(Carp. 850)

A la Comisión de Constitución y Legislación.



(Texto del proyecto de ley y  exposición de m otivos 
presentados:)

“PROYECTO DE LEY

A rtículo 1"? —  C réase el Consejo Superior de Investi
gación Técnica, que funcionará como órgano consultivo del 
Poder E jecutivo.

A rt. 2° — Se in teg ra rá  con un delegado de la  U niver
sidad de la  República, uno de la  Universidad del T rabajo  
y o tro  del M inisterio de C ultura, que lo presidirá.

A rt. 3° —  B ajo su dependencia funcionarán las com i
siones de investigación tecnológica y  científica que se con
sidere necesario c re a r  p ara  e fec tua r un  relevam iento de las 
potencialidades técnicas del país.

A rt. 4° — Se considera investigación técnica, de acuer
do a  las funciones del organism o creado por el artícu lo  1® 
todo lo que tenga relación con el conocim iento y  la  inves
tigación de los recursos de la riqueza nacional, así como la  
búsqueda, la  obtención y  el perfeccionam iento de los ins
trum en tos nacionales consagrados a  su transform ación  en 
bienes de in terés social.

A rt. 59 — Las opiniones del Consejo Superior debe
rán  se r oídas en  la  form ulación de todos los planes de desa
rro llo  del Poder E jecutivo.

A rt. 6o — El Poder E jecutivo proveerá de los recu r
sos necesarios p ara  la  instalación y funcionam iento de esfe 
organism o.

A rt. T> — Comuniqúese, etc.

Luis Hierro Gambardella
Senador

EX PO SIC IO N  D E MOTIVOS 

Señor P residen te  del Senado:

E n  in stan tes en que se ha hecho ta n  polémico el des
tino de la  Universidad y  ta n ta s  incom prensiones surgen re s
pecto a su autonom ía, el ad jun to  proyecto de ley procura 
d a r  una solución afirm ativa, en  e l m ás alto  plano, a  los que 
deben se r algunos de los fines de ella  y  los fundam entales 
propósitos de los órganos del E stado.

Si la  autonom ía es un bien que la  U niversidad debe 
d isfru ta r  y  un derecho que tiene que ejercer p a ra  desarro 
lla r  sus finalidades de cu ltu ra  y  de ciencia, el entendim ien
to  en  m etas superiores en los que coincida el destino n a 
cional debe se r un ideal sentido por todos y él debe p ro 
cu ra r la  obtención de fru tos p a ra  el desarrollo  nacional, sin 
que nada de ello suponga la  renuncia de aquel principio.

E ste  m odesto proyecto de ley, que tiene num erosos an 
tecedentes (incluso algunos decretos vigentes cuya aplica
ción no ha sido todo lo eficaz que se hubiere deseado), tien 
de a  s itu a r  ciertos conflictos del país en su verdadero p la
no constructivo.

No es con disputas de trascendencia re la tiva  como el 
país conciliará su destino con el de aquellos órganos es
tru c tu rad o s  por el esfuerzo nacional p ara  ser depositarios 
y  trasm iso res de la  cu ltu ra  y  de la  ciencia.

Se procura con este  proyecto una coincidencia nacional 
en  c ie rtas  finalidades im portantes, que pueden superar, con 
la  voluntad de todos, fricciones y enfren tam ientos innece
sarios.

Por o tra  parte , piensa el suscrito  que el P arlam ento , 
como misión esencial propia de su natu ra leza , debe in ten 
ta r  en fren ta r y  resolver los problem as cum pliendo con su 
función fundam ental; esto  es, legislando, porque confía que 
todos ellos, por m ás grandes y  conflictuales que sean, pue
den y  deben enco n tra r principio de solución en  los c a rr i
les de la  l^y.

Tam bién debe expresarse, con la  m ism a economía v er
bal que hemos usado en es ta  exposición, que en m om en
tos en que nuestro  país parecería  dividirse vio lentam ente en 
dos, alterando  su unidad, sin que en ello haya  participado 
el P arlam ento , conviene a  los suprem os in tereses nacionales 
in te n ta r  por todos los medios legítim os re in teg ram os a  la 
voluntad de se r un E stado  y un país indivisos e indivisibles.

Saludo al señor P residen te m uy a tte .

Luis Hierro Gambardella
Senador”
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SEÑOR PR E SID E N T E . — E n  este  m om ento hay die
ciocho señores senadores en Sala.

E s tá  ab ie rta  la  sesión.

SEÑ O R RODRIGUEZ CAMUSSO. — Señor P residen
te : a  la  hora designada p ara  in iciar la  sesión, habia sólo 
tre s  señores senadores presentes.

SEÑOR PR E SID E N T E . — E n  la  A sam blea G eneral, 
señor senador, el acto form al es dec la ra r p rev iam ente si 
hay núm ero p ara  ce leb rar sesión; en el Senado es d istin 
to  porque, de acuerdo con el Reglam ento, previam ente, da
mos cuen ta  de los asuntos en trados y, una vez realizado 
eso, pasam os al acto form al. Sé, señor senador, que usted  
había reclam ado la  hora; pero es en este  m om ento que 
tengo que decir si hay núm ero o no p ara  ce leb rar sesión. 
Como hay dieciocho señores senadores presentes, el Cuerpo 
puede sesionar.

SEÑ O R RODRIGUEZ CAMUSSO. — ¿M e perm ite, Se
ñor P residen te?

SEÑOR PR E SID E N T E . — Tiene la  pa lab ra  el señor 
senador.

SEÑ O R RODRIGUEZ CAMUSSO. — A la  ho ra  fijada 
p a ra  ce leb rar sesión, no había núm ero p ara  ello; de m ane
ra  que el problem a relativo  a  la  prelación de la  lec tu ra  de 
los asuntos entrados, a  la  declaración de si hay o no nú
mero, ignoro de dónde deriva, de qué disposición reglam en
ta ria . E l hecho es que el articu lo  44 del R eglam ento del 
Senado, en térm inos m uy claros dice: “Si sucediese no ha
ber núm ero suficiente de senadores a  la  ho ra  designada 
p a ra  em pezar la  sesión, podrá, po r razón de la  necesidad, 
convocarse p ara  o tra  hora del mismo día” .

L a hora designada p ara  em pezar la sesión e ra  la  19; 
pasadas las 19 un p a r  de m inutos, había tre s  señores se
nadores en Sala. N atu ra lm en te  que si en el curso de la  
lec tu ra  de los asuntos entrados ingresan otros señores se
nadores a  la  Sala, puede llegar a  configurarse núm ero; 
pero entiendo que no es el extrem o reg lam entario  previs
to, salvo dem ostración en contrario .

SEÑ O R PR E SID E N T E . —  L a disposición p ertinen te  es
tá  contenida en la  Resolución de 14 de junio de 1955, adi
tiva  al Reglam ento del Cuerpo, que en un artícu lo  único 
establece: “L legada la  hora fijada p a ra  ce leb rar sesión, el 
P residen te  llam ará  a  S ala  d u ran te  cinco m inutos. Si aún 
no hubiera núm ero p a ra  sesionar, la  S ecre ta ría  d a rá  cuen
ta  de los asuntos entrados, dándoles la  Presidencia el t r á 
m ite  que corresponda” . H asta  aquí, tiene com pleta razón 
el señor senador Rodríguez Camusso. P ero  ag rega: “Y, si 
te rm inada la  le c tu ra  no hubiere quorum , se te rm in a rá  el 
acto, dejando constancia del nom bre de los señores senado
res presentes. S ala  de Sesiones de la  C ám ara de Senadores. 
Montevideo, 14 de junio de 1955” .

Q uiere decir que habiendo quorum , los señores senado
res  deben resolver si he in te rp re tado  bien o no la  norm a 
reg lam en taria  invocada.



SEÑOR FLE1TAS. — ¿M e perm ite, señor P residen te?

SEÑ O R PR E SID E N T E . — Tiene la  pa lab ra  el señor 
senador.

SEÑOR FLE IT A S. —  Además, señor Presidente, la 
sim ple le c tu ra  del artícu lo  44 da a  la  M esa la  facu ltad  
p a ra  convocar a  o tra  sesión el mismo día.

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — Eso es o tra  cosa.

SEÑOR FLE IT A S. —  P o r consiguiente, el señor P re 
sidente puede resolver, perfectam ente, por sí, que el m is
mo día, a  las 19 y  20 se reúna el Senado, porque consi
d era  que va a  se r posible conseguir núm ero. Le da ple
nas facu ltades el artícu lo  44.

SEÑOR PR E SID E N T E . — No quiero resolver por mí, 
sino de acuerdo con el tex to  reglam entario , que es la  fo r
m a como m e he venido m anejando h as ta  ahora.

H ay  dos form alidades: en  la  A sam blea G eneral, p rev ia
m ente, tengo que decir si hay  o no núm ero, y  disponer que 
se dé cuen ta  de los asuntos en trados; aquí, el problem a es 
distinto, se da  cuen ta  de los asuntos en tra d o s . . .

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — Señor P residen
te : superada la  instancia r e g la m e n ta r ia . . .

SEÑ O R RODRIGUEZ. —  Pido la  palabra, señor P re 
sidente, p a ra  referirm e a  la  instancia reg lam entaria . D e
seo cuestionar la  ac titud  de la  Mesa.

SEÑOR PR E SID E N T E . — P a ra  cuestionar la  ac titud  
de la  Mesa, tiene  la  palab ra el señor senador Rodríguez.

SEÑOR RODRIGUEZ. —  No es que tengam os tem or 
a  la  discusión, señor Presidente, ya que, en cierto  modo, la 
estam os deseando, porque- nos parece que m uchas care tas  
van  a  caer, muchos an tifaces van a caer en la  noche de 
hoy. P o r consiguiente, ese no es el problem a; pero vale 
la  pena decir que los senadores de la  m inoría tenem os que 
hacer cum plir es tric tam en te  el Reglam ento.

E s te  senador de la  m inoría n u n c a . puede hacer nada, 
no puede perm itirse el lujo de los señores senadores de la 
m ayoría, porque tienen votos, de que se cum pla e s tr ic ta 
m en te el Reglam ento, cuando vo tan  con los pies o cuando 
no votan las interpelaciones, porque no se puede hacer n in 
guna interpelación, pedida en nom bre de un secto r como 
éste, porque los senadores del partido  de gobierno nunca 
van a  concurrir a  las sesiones de interpelación.

Si u n . d ía los senadores del gobierno se olvidaron de 
ven ir en hora, p a ra  t r a ta r  un tem a que les in te resa  tan to  
como éste de degollar la  libertad  sindical del U ruguay, y 
con esto  llevar a l  caos al país con medidas económicas, eí 
señor P residen te  tiene que hacer lo que he visto  rea liza r 
a  trav és de los cinco años y  medio en este  Cuerpo, es de
cir: "No hay  núm ero p ara  sesionar; dese cuenta de los asun
tos en trados”.

Toda la  vida se ha  hecho así, pero ahora  parece que, 
en hom enaje a  un P residen te  apurado por sacar e s te  pro
yecto  de ley, se va a  v aria r  lo que por años en teros ha 
sido una trad ición  en el Cuerpo.

Empiezo por p ro tes ta r  por esto y, si se hace la  reu 
nión, vamos a  p ro tes ta r  sobre m uchas cosas, y  nos van a 
te n e r  que oír.

L a M esa ha  estado m al y  perdone señor Presidente.

SEÑOR PR E SID E N T E . — No lo perdono; la  Mesa 
cum plió con su obligación de re sp e ta r  es tric tam en te  el R e
glam ento. U sted podrá decir que la  M esa ha estado mal, 
pero  yo no soy nadie p a ra  m odificar el Reglam ento.

E n  la  A sam blea G eneral el procedim iento es distinto, 
porque se dice previam ente que el Cuerpo es tá  sin núm e
ro  y  después se da cuen ta  de los asuntos entrados. E n  este 
Cuerpo prim ero se da cuen ta  de los asuntos en trados y, si 
no los hay, entonces se toca la  cam pana y se dice que no 
h ay  núm ero p a ra  rea liza r sesión.

Pongo a  consideración del Cuerpo m i conducta, porque 
el señor rep resen tan te  del Fidel, senador Rodríguez, que 
en m uchas oportunidades viola el R eg lam en to .. .

SEÑOR RODRIGUEZ. — No apoyado.

SEÑOR PR E SID E N T E . — . .  .lo ha violado m uchas 
veces, ahora cuestiona la  conducta de la  M esa y yo pongo 
a  consideración del Cuerpo si he violado o no el Reglam ento.

L éase el a rtícu lo  ta l como es tá  redactado  en la  reso
lución m encionada.

(Se lee:)

“RESO LU CIO N  DE 14 DE JU N IO  DE 1955. A rtícu 
lo único. L legada la  hora fijada  p a ra  ce leb rar sesión, el P re 
sidente llam ará  a  S ala  d u ran te  cinco m inutos. Si aún no hu
b ie ra  núm ero p a ra  sesionar, la  S ecre ta ría  d ará  cuen ta  de 
los asuntos en trados dándoles la  P residencia el trám ite  que 
corresponda. Y, si te rm inada la  lectu ra , no hubiere quo
rum , se te rm in a rá  el acto, dejando constancia del nom bre 
de los senadores presentes. S ala  de Sesiones de la  C ám ara 
de Senadores, en Montevideo,- a  14 de junio de 1955. Ledo 
Arroyo Torres, P residen te. Carlos M. Penadés, S ecre tario .”

E s lo único que fa lta : que, a  es ta  a ltu ra  de mi vida 
el rep resen tan te  del F idel m e diga que soy apoderado del 
P oder Ejecutivo.

SEÑOR RODRIGUEZ. — ¿M e perm ite, p a ra  con testar 
una alusión?

SEÑOR PR E SID E N T E . — No; yo le voy a  con testar 
desde la  banca.

Pido al señor senador C aputi que pase a  ocupar la 
Presidencia, porque voy a  con testarle  a l señor senador. No 
quiero hacerlo  desde aquí, porque no deseo que me haga 
o tra  observación reg lam entaria .

SEÑOR RODRIGUEZ. — Yo puedo hacer las obser
vaciones que crea  necesarias y  ni el señor P residen te ni 
n ad ie . . .

(C am pana de orden)

SEÑ O R PR E SID E N T E . — P ero  no tiene derecho a 
acusarm e injustam ente.

(Ocupa la  Presidencia el señor senador Caputi)

SEÑOR ABDALA. — Pido la  palabra.

SEÑOR P R E SID E N T E  (C aputi). — Tiene la  palab ra 
el doctor Abdala.

SEÑOR ABDALA. —  H e pedido la  palab ra p a ra  con
te s ta rle  a l señor senador Rodríguez.

A es ta  a l tu ra  de mi vida, no le voy a  p erm itir a l- 
rep resen tan te  del Fidel que me haga este tipo de acu
saciones. Desde que desem peño la  P residencia del Senado, 
he sido es tric tam en te  im parcial, m uchas veces lesionando 
derechos de in teg ran tes  de m i propio partido, y  m olestan
do en oportunidades al P residen te  suplente de la  Mesa, por 
en tender que debía hacer cum plir es tric tam en te  el R egla
m ento. Si hay  alguien a  quien he tra tad o  con exceso de to 
lerancia, desde la  Mesa, es al señor senador R odríguez. . .

SEÑOR RODRIGUEZ. — No apoyado.

SEÑOR ABDALA. —  . . .  al perm itirle  todo tipo de 
aclaraciones, inclusive cuando ha  p lanteado debates en  los 
fundam entos de voto.

E l señor senador Rodríguez Cam usso ha  hecho una ob
servación y  se le ha leído la disposición reg lam en taria  co
rrespondiente. P ero  que ahora  se diga aquí que he ac
tuado  de ta l m anera p a ra  hacerle el gusto  al P residen te  de 
la  República, es algo en lo que el señor senador Rodríguez 
e s tá  p rofundam ente equivocado.



Siem pre he tenido independencia de conducta den tro  
de mi partido , m uchas veces sintiéndom e m olesto por no ser 
condescendiente con nadie. E l senador del F idel no tiene 
derecho a  hacerm e es tas  acusaciones, que las  rechazo enér
gicam ente.

SEÑ O R RODRIGUEZ, —  ¿T erm inó?

SEÑ O R ABDALA. — T erm iné, y  espero que m e con
teste .

SEÑ O R RODRIGUEZ. —  ¿M e perm ite, señor P resi
dente?

" SEÑOR PR E SID E N T E  (C aputi). —  T iene la  palabra 
el señor senador.

SEÑ O R RODRIGUEZ. —  No entiendo porqué el señor 
P residen te  del Senado se la  tom a conmigo. Sabe m uy bien 
que lo que dije no iba dirigido con tra  él, porque no creo 
que sea  un hom bre supeditado al gobierno, lo que, po r o tra  
parte , es público y  notorio.

Puedo es ta r  equivocado, pero creo que nadie jam ás, y  
apelo a  la m em oria de estos cinco años y  medio, h a  leído 
el papelito  pegado en el Reglam ento, en el que figu ra  ese 
artícu lo  único.

A cá la  tradición que conozco, desde 1962, es que cuan
do un  senador pide la hora, el P residen te  dice: “No hay 
núm ero p ara  sesionar; dese cuen ta  de los asuntos en trados” . 
E n  es ta  oportunidad, no se hizo asi, por p rim era  vez.

Me creerá  o no el señor A bdala, pero le puedo asegu
ra r  que jam ás ha sucedido esto que ocurrió  hoy. No le pue
do hacer el cargo de que lo ha hecho p a ra  quedar bien con 
el gobierno, sino que eso iba dirigido a  otros senadores, en
tre  ellos el M iembro In fo rm an te  doctor F le itas, que inclu
sive buscaba o tra  fórm ula p a ra  que hoy se rea lizara  es ta  
sesión. H acia él iba dirigida mi critica, hacia  los sectores 
que apoyan este proyecto de ley, y  mi c rítica  va dirigida, 
tam bién, a una cosa que ha dicho el doctor Abdala, —que 
creo que se excedió—  en el sentido de que a mí me ha to 
lerado con exceso.

Acá en este Senado a nadie se le h a  tolerado con exceso. 
H ay un  modo de d iscu tir desde hace cua ren ta  y  cinco años 
y  yo he sido el que menos h a  violado el R eglam ento. M uchas 
veces he tenido que llam ar la  atención de los hom bres de 
los partidos trad icionales en este  aspecto, porque soy cuida
doso en cum plir c o n ■■ el Reglam ento.

P ero  de la  m ism a m anera digo que este aditivo que apa
rece ahora, nunca se aplicó, a  lo largo de los cinco años y  
medio en que estoy en e s te  Cuerpo.

E sto  es todo, y  rechazo que el señor P residen te haya te 
nido conmigo benevolencia en exceso. E n  el juego de la  dis
cusión parlam en taria , m e h ab rá  to lerado  a mí, como a  veces 
a  algún correligionario, o se h a  to lerado a  él cuando ocupa 
estas bancas, de m an era  que eso no lo puedo acep tar.

L a  incidencia reg lam en taria  m e in te resa  poco, pero sí 
me in te resa  el precedente. E l legislador de la  m inoría nun
ca tiene derecho a hacer interpelaciones, porque siem pre es 
barrido  por un  R eglam ento que lo usan los que tienen  los 
votos de la  m ayoría. Y cuando una vez tienen  un trasp ié  los 
senadores de la  m ayoría, - que tienen  in terés en sacar este 
proyecto  de ley, tengo derecho a  dejarlo  establecido y  esa fue 
m i intención al fo rm ular mi planteam iento .

No sé de dónde saca  el doctor A bdala que soy poco m e
nos que una  persona que se excede en el uso del Reglam ento. 
Eso no lo acepto porque no es verdad.

Al cuestionar la  ac titud  de la  Mesa, lo hago a  quien en 
el m om ento la  ocupa, pero sin n inguna clase de persona
lismo y  tengo derecho a  decir que, en m i opinión, la  M esa 
h a  estado m al. -

No acepto, pues, que se diga que m e excedo en el uso 
del Reglam ento. .

SEÑOR ABDALA. —  E stoy  acostum brado a  sus exce
sos, incluso verbales, porque m uchas veces h a  criticado que 
me llevo el R eglam ento por delante . Aquí no leo ni invoco 
una p ráctica , sino que aplico el Reglam ento. No tengo por
qué leer un  artículo, sino sim plem ente ac tu a r de acuerdo 
con la  norm a reg lam en taria . En los ocho meses y  medio que 
llevo en la  Presidencia de es te  Cuerpo es el tem peram ento  
que perm anentem ente he adoptado.

E l régim en es d istin to  en la  A sam blea G eneral, donde 
previam ente se declara si hay  quorum . Acá recién se puede 
hacer esa declaración después de darse cuen ta  de los asun
tos entrados. La disposición es c larísim a y, si algunos están  
en con tra  del proyecto, no m e explico porqué se quedaron 
en Sala.

Desde la Mesa no puedo e s ta r  haciendo de apoderado 
de los sentim ientos de los señores senadores, o in terp re tando  
lo que quieran , sino que tengo q u e  ap lica r ta l  como es tá  c la
ram en te  expresada, la  disposición reg lam en taria  correspon
diente. Se hizo núm ero con los propios señores senadores 
que es tán  en con tra  de este proyecto de ley, que ten ían  la 
herram ien ta  en sus m anos p a ra  im pedir la  sesión, en tre  ellos 
el propio senador del F idel y  o tros m ás que han  declarado 
públicam ente su oposición a  e s ta  iniciativa.

E n  cuanto  a  que la  incidencia iba dirigida a  mí o no, 
me preocupa m ucho o poco. A lcanza con que se  cuestione la  
conducta de la  M esa p a ra  que yo esté  involucrado en ese 
problem a.

SEÑOR RODRIGUEZ. —  Es una incidencia.

SEÑ O R ABDALA. —  Pero ha sido una incidencia que 
crea un clim a especial. E n  lo que a  mí corresponde, cuando 
se cuesticjna m i conducta, soy noble p a ra  reconocer —y lo 
h e  reconocido en m uchas oportunidades—  cuando estoy en el 
error, pero  cuando estoy en el ac ierto  m e m antengo en  mi 
posición.

S erá una incidencia, pero por alguna teníam os que em 
pezar p a ra  defin ir bien las situaciones.

Cuando he dicho que he sido to le ran te  no he expresado 
que le haya regalado nada  a l señor senador del F idel. Pero 
lo cierto  es que en m ás de una oportunidad he dejado con
tin u a r el debate, en m uchos aspectos, sin invocar disposicio
nes reg lam entarias, en aras del esp íritu  del Cuerpo, m uchas 
veces h a s ta  de ca rác te r  fam iliar, con que se desarro llan  a 
m enudo las deliberaciones. Pero  cuando hay  una observación 
ta ja n te  de un señor senador, no tengo  m ás rem edio que pro
ceder de la  m anera en que lo he hecho en la  ta rd e  de hoy.

N ada más.

SEÑ O R P R E SID E N T E  (C apu ti). — L a Mesa considera 
e s ta  incidencia te rm inada.

SEÑOR LEPRO. —  ¿M e perm ite, señor P residente?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (C aputi). —  Tiene la palabra 
el señor senador.

SEÑ O R LEPR O . —  H abía solicitado la  palabra p a ra  r e 
ferirm e a  e s ta  incidencia.

Q uiero expresar lo siguiente p a ra  contribuir, tam bién, 
a  restab lece r el equilibrio. Cuando el señor senador R odrí
guez usa ese léxico a  que nos tiene ta n  acostum brados, nos
otros siem pre tenem os presen te que él, frecuen tem ente, dice 
que no se refiere  a  las personas. Hoy, po r ejemplo, dijo que 
aquí habernos legisladores —digo habernos porque soy de los 
legisladores que es tán  dispuestos a  v o ta r es te  proyecto por 
solidaridad con el P oder E jecutivo—  que estam os apurados 
por “hacerle el gusto al P residen te”. Pero, además, expresó 
que el gusto  se lo vamos a hacer con los pies, según la  ética 
expresión del señor senador Rodríguez. Como el señor sena
dor nos tiene  acostum brados a  este  tipo de lavajes m entales 
que periódicam ente in ten ta , pero que, na tu ra lm en te , cuando 
algún  senador reacciona, él siem pre se ap re su ra  a  decir que 
no tiene en cuen ta  a  las personas, es bueno, p ara  restab lecer 
el equilibrio, que tam bién  se considere que estas expresiones



de “hacerle el gusto al P residen te” y  “v o ta r con los pies”, 
referidas, -cabalm ente a  nosotros, se invocan en el plano de 
las acostum bradas definiciones del señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — ¿M e perm ite, señor Presidente, 
ya que he sido aludido?

SEÑOR PR E SID E N T E  (C aputi). —  Tiene la  pa lab ra  
el señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Vamos a no confundir las co
sas de en trada  en  una discusión que no va a  se r tranquila.

Cuando cuestioné la  ac titu d  de la Mesa, hice eso: cues
tio n a r la  ac titud  de la  Mesa. N o podía hacer cuestión de la 
persona que ocupaba la  P residencia en ese m om ento. Si hu
b iera sido el señor senador Caputi, igualm ente lo hubiera 
hecho.

P o r o tra  parte , tuve que reconocer lealm ente, porque es 
así, que el doctor A bdala es un buen P residen te  que ha  p er
mitido, no a  m í sólo, sino a  todos, un cierto  m odus vivendi 
que perm ite d iscu tir en el Senado. E so es así y  por eso, lo 
dejé aclarado. Lo dem ás queda en pie. L a  obsecuencia y  la 
inconsecuencia en otros casos, de Ja  bancada que rep resen ta  
el señor senador Lepro, con relación a  las actitudes del se
ñ o r P residen te  y  a  es ta  ley que se quiere votar, queda en 
pie. Voy a  dem ostrar la rgam ente, a  trav és de m i in terven
ción; las consecuencias y  las inconsecuencias de la  bancada 
a  que pertenece el señor senador Lepro. De modo que las co
sas deben quedar bien claras porque son abso lu tam ente di
ferentes.

E n  cuanto  al léxico, es el único que tengo. Yo, por mi 
parte , a  veces tengo que sop o rta r  el léxico, insoportable p ara  
m i m entalidad, del señor senador Lepro, blando y  justifica
tivo sobre cualquier cosa, dando toda  clase de explicación 
pero  no de condenación sobre las m ayores atrocidades que se 
com eten en el país como en la  ú ltim a devaluación. Lo so
porto, porque el R eglam ento m e obliga a  ello, pero eso no 
quiere decir que com parta  sus puntos de vista, como se lo 
he  dicho m ás de una vez en la s  d iferen tes discusiones. Son 
m aneras de expresarse  o de v e r  los problem as que, o bien 
se te rm in a  con el Parlam ento , o bien h a b rá  que aguan ta r.

SEÑOR LEPR O . —  M ientras no triun fen  los correligio
narios del señor senador Rodríguez, espero que sigam os te 
niendo P arlam ento .

SEÑ O R RODRIGUEZ. — Tam bién podríam os decir que 
hay  muchos am enazas de su secto r p a ra  el P arlam ento , ya  
que ú ltim am ente les m olesta mucho, y  p retenden  prescindir 
de él.

(In terrupciones. C am pana de Orden.)

SEÑ O R RODRIGUEZ CAMUSSO. —  ¿M e perm ite, se
ñ o r P residen te?

SEÑ O R P R E SID E N T E  (C apu ti). —  Tiene la  pa lab ra  
el señor senador. ,

SEÑ O R  R O D R IG U EZ CAMUSSO. —  S eño r P re s id en 
te : se  h a  p rom ovido  u n a  inc idenc ia  re g la m e n ta r ia  y  h a 
biendo  yo rec lam ad o  el cu m p lim ien to  d e  la  h o ra  d e  com ien
zo  d e  la  sesión , ten g o  necesidad  de  d e ja r  c la ra  co n s tan 
c ia , p rim e ro , d e  q ue  m á s  a llá  d e  la  incidencia concre ta  de  
la  sesión d e  hoy , considero  a l señ o r  P re s id e n te  del S enado  
com o un hom bre  q ue  a c tú a  con am p litu d  y  ecuan im idad  
e n  la  aplicación d e  la s  d isposiciones reg la m e n ta r ia s ; se
gundo , de q u e  m e h a  re su ltad o  convincente la  le c tu ra  d e  
u n a  d isposición que, en  efecto , trad ic io n a lm e n te  no  h e  ad 
v e rtid o  fu e ra  ap licad a  y  que, ad em ás, no f ig u ra  en  el li- 
b rito  q ue  con tiene  el R eg lam en to  y  q u e  n oso tro s ten em o s 
en el lu g a r correspondiente, sino en u na  ho ja e x tta  pegada 
a l f in a l que, en  consecuencia, no  tuv im os p re se n te  en  el 
m om en to  p ertin en te . P o r  ello, yo h ab ía  d ad o  p o r  ab so lu ta 
m e n te  su p e ra d a  e s ta  incidencia.
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E s ta  es u n a  e tapa , señ o r P resid en te , la  re g la m e n ta 
ria . H ay  o tra , m á s  trascen d en te , p a ra  re fe r irm e  a  la  cual 
he  so lic itado  la  p a la b ra .

El p royecto  p a ra  co n s id e ra r  el cua l h a  sido c itad a  h o y  
la  C ám ara  de S enado res —y  en es to  debe h ab e r , pienso, 
u n an im id a d  de  p a rece res  a l  respecto— incluye disposicio
nes d e  inocu ltab le  trascen d en c ia  q u e  h a n  de  a fe c ta r  la  
v ida  d el país, en  lo económ ico y  e n  lo social.

No se  p u ed e  o cu lta r  a  n ad ie  que, en  to rno  a  la  e luci
dación que, f re n te  a  e s te  p royecto , e fec tú e  cada u n o  de 
los señ o res  senado res, h an  d e  e s ta r  p resen tes , en  g rad o  
m u y  im p o rtan te , su s  m á s  profundéis concepciones en  m a 
te r ia  po lítica , social y  económ ica y, d en tro  del aspecto  
po lítico  incluso , se  nos ex igen  defin iciones p a r tid a r ia s  in 
te rn a s .

C ad a  uno  de  n oso tro s  es p e rfec tam en te  conscien te  de 
la  in m en sa  resp o n sab ilid ad  que h a  d e  a su m ir  a l d a r  su  
vo to  a  cad a  u n a  d e  e s ta s  d isposiciones y, m u y  p a r tic u la r 
m en te , de la  tre m e n d a  resp o n sab ilid ad  que h an  d e  a s u 
m ir  los leg is lado res que, electos p o r  cua lqu ie ra  d e  lo s  le 
m as  p a r tid a rio s  q ue  poseen  rep resen tac ió n  en la  C ám a
ra  d e  S enado res , no  tien en  u n a  so lid arid ad  in teg ra l y  a b 
so lu ta  con la s  o rien tac io n es del ac tu a l t i tu la r  de l P o d er 
E jecu tivo

P o r  es ta s  razones, se ñ o r  P res id en te , es q u e  p ienso  q ue  
todos los senado res, sin  excepción, hem os d e  reconocer la  
inm ensa  im p o rta n c ia  d e  e s te  p royec to  y  la  tra scen d en c ia  
q u e  h a  d e  re p re se n ta r  la  ap robación  o  e l rech azo  d e  su s 
d isposiciones fu n d am en ta les , po rq u e  inc luye m u y  diversos 
e lem entos que, adem ás, ex igen  u n  an á lis is  d e ten id o  y  p ro 
fundo ; po rque, en  rea lid ad , su  r e p a rtid o  h a  llegado  rec ién  
en la  m a ñ a n a  d e  hoy a  n u e s tra s  m anos; p o rq u e  s im u ltá 
neam en te , en  d is t in ta s  C om isiones del S enado  y  en  la  
Asam blea- G enera l se  e s tá n  co n siderando  o tro s  asu n to s  
q u e  deben  c o n c ita r  n u e s tra  a tenc ión  y  n u e s tro  es tud io  
—p o r  lo m enos e s te  es e l caso  d e  los leg isladores cons
cien tes y  responsab les  q u e  e n fren ta m o s  con p erm anenc ia , 
con conocim ien to  y exam en , la s  obligaciones, p a ra  cuyo 
cum plim ien to  hem os sido elegidos— ; p o rq u e  es tam os, en  
e s te  m om ento , e s tu d ian d o  la  R endición d e  C uen tas, t r a 
b a jan d o  d u ra n te  v a r ia s  h o ras , ca d a  d ía, e n  el seno  de  la  
Com isión, y  tam b ién  d u ra n te  v a ria s  h o ra s , ca d a  d ía , en  su  
to rno , fu e ra  d e  la  C om isión; p o rq u e  a d e m á s  as is tim o s a l 
rég im en  re g u la r  de sesiones d e  la  A sam blea  G en e ra l con 
re lac ió n  a  la s  M edidas P ro n ta s  de S eg u rid ad ; po rq u e  he
m os ten id o  q u e  d e s tin a r  m u ch as h o ra s , en  es to s d ías, a l 
exam en  d e  disposiciones v incu ladas con l a  s ituac ión  p la n 
te a d a  en  m a te r ia  d e  a lq u ile re s .P o r to d a s  e s ta s  razones, 
rep ito , considero , a  to d a s  luces, ap re su ra d o , inconvenien
te , el p ropósito  d e  que e s te  te m a  sea  ex am in ad o  con ta n ta  
ce leridad , a  pocas h o ra s  d e  h a b e r  llegado a  conocim ien
to  d e  los seño res  senadores.

D escarto  que no h a y  n in g ú n  se ñ o r  senado r, ab so lu ta 
m e n te  n inguno , e s té  s itu ad o  donde es té , q u e  desee r e h u ir  
e l debate . N o ten g o  derecho  d e  h ace rle  e l ag rav io  a  n a 
die, de  que v ay a  a  a su m ir  posiciones d e  cu y a  le g itim id a d  
y  ju s tic ia  no e s té  ab so lu tam en te  convencido

Inclu so  aquellos leg isladores m ás d is tan te s  de  m i m a 
n e ra  de p e n sa r  en  la  m a te r ia , sé  q ue  v an  a  v o ta r  de  a c u e r
do  con sus convicciones en  el Senado  y  la s  resp e to . P ien 
so, tam b ién , q ue  qu ienes v o ta rá n  e s te  p royec to  lo v an  a  
h ac e r  defend iendo  convicciones p ro fu n d a s  y  s in  te m e r  a  
la s  consecuencias d e  n in g ú n  o rden  q u e  d e  ese  p ro n u n 
ciam iento  re su lten . E n  l a  m ism a posición es tam o s noso
tro s ;  en tonces, ¿qué  aconse ja , qué obliga, q u é  d e te rm in a  
q u e  es to  te n g a  q ue  v o ta rse  con e s te  ap re su ra m ie n to , con 
e s ta  ce leridad , a  pocas h o ra s  del r e p a rtid o  y  cu an d o  in c lu 
y e  te m as  d e  v a s ted a d  y  com plejidad  ta les?

C reo  q u e  es p e rfec tam en te  razonab le  ap laz a r  s u  es
tud io , p o rq u e  e s te  no es u n  asu n to  som etido  a  plazo. L as 
condiciones económ icas v igen tes en  e l p a ís, com o conse
cuencia del D ecreto  del 28 de junio no son ineluctables. 
E l P o d er E jecu tivo  h a  d em o strad o  q u e  p arc ia lm en te , cuan-



do  m enos, se  p u ed e  i r  sa liendo  d e  ellas en  las c ircu n stan 
c ias  en  que, a  su  ju ic io , es ab so lu tam en te  ind ispensab le  
sa lir . Es decir que u n  d ia m ás  o u n  dia m enos en  ia  d ilu 
cidación d e  e s te  te m a , no re su lta , en  m i concepto, p e r ju 
d ic ia l y, en  d e fin itiv a , h a  d a  benefic ia r a  todos, sea cu a t-  
fu e re  el p u n to  de  v is ta  que en  to rn o  a él se  ten  ge

P o r  e s ta s  razones, señor P resid en te , considero  que se 
d eb e  a b r ir  u n a  n ueva in s tan c ia , que el S enado p u ed e  se r 
c itad o  p a ra  m a ñ a n a  o p a ra  el v ie rnes y, en tonces sí, abo
ca rse  de  lleno a  la  consideración  d e l proyecto

No se  o cu lta  a  nad ie  q u e  en  to rn o  a  él h a  de haber 
im p o rta n te s  defin iciones p o r p a r te  de num erosos le g is la 
dores. C reo q ue  es  d e  in te rés  com ún que se  puedan  escu 
c h a r  con am p litu d  to d a s  la s  opiniones.

E s te  es u n  m om ento  de  la  v ida  del p a ís  en  q ue  v as
to s  sectores de él no pueden m anifestarse. L as Medidas 
de Seguridad, a  cuyo am paro se in ten ta  d ic ta r  norm as que 
han  de tra s to rn a r  p rofundam ente la  vida social del país, 
no  p e rm ite  q u e  todos los secto res d e  op in ión  puedan , li
b rem en te , m a n ifes ta rse .

C ircu lan  los d ia rio s  q ue  se  le  a n to ja  a l gobierno  que 
circu len  y  se  p roh íbe  la  c ircu lac ión  de aquéllos que se  le  
a n to ja  a l  gob ie rno  q u e  no circulen. P u ed e  la  polic ía d ic ta r  
ed ito ria le s , pero  no p ueden  los afec tados p o r  esos ed ito 
ria le s  -con testarlos . A quí h ab lan  aquéllos que e l gobierne 
q u ie re  que h ab len  y  se  tien en  que ca lla r  aquéllos q ue  el 
gobierno  tiene  in te ré s  que se  callen. E n ese clim a, estim o 
ab so lu tam en te  inconven ien te  q u e  n o  se  ab ran , s iqu iera  
p a ra  los senado res, los cam inos m á s  am plios p a ra  q u e  el 
te m a  p u e d a  s e r  e lucidado  con lá s  m á s  p len as  g a ran tías .

A h o ra  no se  t r a ta  del P o d er E je cu tiv o  sino  del P a r la 
m en to , y  m á s  a l lá  de la s  so lidaridades ocasionales con ta l 
o cua l P oder E jecu tiv o  y  d e  la s  defin iciones de  ta l  o cual 
ten d en c ia , d e n tro  de uno  y  de  o tro  de los p artid o s  h a y  va
lo res  q u e  deben  se r  p e rm a n en te s  y  reconocidos, n a tu ra l
m en te , y  si tu v ié ram o s q ue  som ete r é s te  o aquéllos que 
c ie rra n  p ro g ra m as  d e  te lev isión  cuando no les conviene, 
o que c ie rran  sem an a rio s  cuando a lu d en  a  con trad icc io 
nes indefend ib les, no  ten d ríam o s esp e ran za  y  no  g a s ta 
ríam os pó lvora n i  tiem po. P ero  a h o ra  nos d irig im os a l P a r 
lam en to , a l S enado  de  la  R epúb lica  y , p o r  e s ta s  razones, 
señ o r  P res id en te , no creo  q u e  sea  de in te ré s  d e  nad ie , n i 
d e  los leg is lad o res ad ictos a l gobierno, n i de  los q u e  no 
se  con fo rm an  con él, pero  v o tan  con é l . . .

SEÑOR RODRIGUEZ. — ¿M e p erm ite , seño r senador, 
p a ra  u n a  ac la rac ión?

SEÑOR RODRIG UEZ CAMUSSO. - E nseguida, seño» 
senado r.

No creo  q u e  sea de  in te ré s  de nad ie  el llev ar a  ta m 
bo r b a tien te  la  considerac ión  de un  p royec to  sin  d a r  e l m í
n im o tie m p o  ind ispensab le  p a ra  que s iq u ie ra  los leg is la 
do res p u ed an  p ro n u n c ia rse  sob re  él, luego de  u n  m á s  d e 
te n id o  exam en, que es lo  q ue  la s  c ircu n stan c ia s  aconsejan .

Le concedo la  in te rru p c ió n  al señ o r  sen ad o r R o d rí
guez.

SEÑ O R  PR E SID E N T E  (C ap u tit. P erdón , señot 
senador.

Q uiero  d e ja r  constan c ia  d e  que n o  se  h a  hecho  el t r á 
m ite  de la  h o ra  p rev ia  y  q u e  es te  a su n to  debió h a b e r  s i
do  p lan tead o  a l in ic ia rse  la  d iscusión del p royecto  p a ra  
la  consideración  de  la  cu a l fue convocado el Senado. H ay 
tre s  sen ad o res  in scrip to s, de  m odo q u e  vam os a  v e r  si 
te rm in am o s  con e s ta  inc idencia  p a ra  después h a c e r  el p ro 
ceso co ire sp o n d 'en te  en la  sesión, es dec ir, p rim e ro  la  ho
r a  p rev ia  y  luego  e n t ra r  a  e s te  a su n to  y  v o ta r  s i la  C á
m a ra  e s tá  d ec id id a  a  p o s te rg a r  el tra ta m ie n to  del m ism o, 
d e  acu e rd o  a  la  m oción que, seg u ram en te , ha  de fo rm u 
la r  el seño r se n ad o r R odríguez C am usso .

P uede  in te rru m p ir  el se ñ o r  sen ad o r R odríguez

SEÑOR RO D RIG U EZ. Es p a ra  re fe r irm e  a o tro  
asunto .

Creo que en  es to s m om entos se  e s tá  so lucionando , 
pero  vale la  pena  q ue  lo  d iga. H e sido  in fo rm ad o  de q u e  
h a s ta  e s te  m om ento  no se h ab ían  ab ie rto  la s  p u e r ta s  d e  
la B a rra  para que el pueblo participe de este  in te resan te  
debate .

SEÑ O R PR E SID E N T E  (C aputi). — Las puertas de la  
B arra  están  abiertas, señor senador.
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SEÑ O R RODRIGUEZ CAMUSSO. — D ejo  fo rm u lad a  
m oción p a ra  que, en  el m om ento  q ue  corresponda, re g la 
m en ta r ia m en te , o sea luego  de  la  h o ra  p rev ia  o d e  los 
asu n to s  u rg en te s  o de  o rd en  que el S enado  resue lva  con
s id e ra r , cuando  se  e n tre  a l pu n to  p rim e ro  de  la  o rden  del 
día, se h ag a  un cu a rto  in te rm ed io , p o r  lo  m enos, d e  24 
h o ra s , p o r las razones q u e  so m eram en te  hem os apun tado .

SEÑ O R PR E SID E N T E  (C apu ti). — T iene la  p a la b ra  
el señ o r  senado r F le ita s . q u e  e s tab a  ano tado , p a ra  re fe 
r irse  a  e s ta  incidencia .

SEÑ O R FLEITA S. — Lo p r im e ro  que  debo d ec ir  es 
que co rresp o n d e  q u e  se  ap lace  la  m oción d e  o rd en  fo r 
m u lad a  p o r  el se ñ o r  sen ad o r R odríguez C am usso  porque 
no es  la  oportun idad  ésta , p a r a  d iscu tirla .
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H ago  uso d e  la  p a lab ra , en  e s ta  incidencia , p a ra  so li
d a r iz a rm e  to ta lm e n te  con la  conduc ta  del P re s id en te  del 
S enado  en  la  em ergenc ia . C reo  q ue  se  a ju s tó  al R eg la 
m en to  y  es tuvo  en un  todo  co rrec to  con lo que es su  t r a 
dición p resid iendo  e l C uerpo.

Q uería  d e ja r  esta  constancia, se ñ o r  P residen te .
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SEÑOR P R E S ID E N T E  (C apu ti). — E n tram o s  en  la  
h o ra  p rev ia . T iene la  p a la b ra  el se ñ o r  se n ad o r P in tos.

SEÑ O R PIN TO S. — M e voy a  r e fe r ir ,  b revem en te , 
com o no  pod ía  s e r  de o tra  m an era , d ad a  la  ex pecta tiva  
q ue  h a  creado  el te m a  p a ra  el cua l h a  sid o  citado  el Se
nado , a  tre s  asu n to s  d ife ren tes

E l p r im e ro  se  re f ie re  a  u n  ped ido  d e  devolución de 
an teced en tes  de so licitudes d e  ven ias de d es tituc ión , en 
nom bre  de  la C om isión de A sun to s A dm in istra tivos.

M e re fie ro  a  la s  c a rp e ta s  734/68, 760/68 y  761/68, r e s 
pecto de  la s  cuales se  aco n se ja  su  devolución a  f in  de 
que se  in fo rm e acerca  del es tad o  de los exped ien tes ju b ila -  
to rio s  de los t i tu la re s  d e  q ue  se  tr a ta .

E n cuan to  a  las ca rpetas  745/68, 748/68 y  786/68, se 
d e ja  constan c ia  d e  que e s ta s  devoluciones se  deben  a  q u e  
fa ltan  los an teced en tes  jud ic ia les  d e l caso.

E n re lac ión  a  la  ca rp e ta  1149/65, se  aco n se ja  la  devo
lución dé  los -antecedentes a l P o d e r  E jecu tivo , a  f in  de



q u e  se  in fo rm e  so b re  el es tado  del exped ien te  ju b ila to rio  
del t i tu la r  d e  que se tra ta .

E stas  ca rp e ta s  es tán  incom pletas y con plazo próxim o 
a  vencer. '

E n nom bre  de ía  Com isión de  A su n to s A d m in is tra 
tivos, fo rm u lo  tnoción p a ta  qué sean  d evue ltas  á l P oder 
E jecutivo .

• Apoyados.;

SEÑOR PR E SID E N T E  (C apu til Se va a v o ta r si 
se  accede a l t r á m ite  so licitado.

Los señores senadores p o r  la a f irm a tiv a , sírv an se  in 
d icarlo .

(Se vo ta :)
—19 en  20. A firm ativa.
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SEÑ O R P íítf rd S . — E í d tro  a su n to  á  que qu ié ro  fe íé -  
r irm e  es  p a r a  p e d ir  q ue  se  in v i te . a l se ñ o r  M in istro  de  
D efen sa  N acional y  a l D irec to rio  d e  la  C a ja  de  P en sio 
néis M ilita res  a  f in  dé  q ue  co n cu rran  a  u n a  reun ión  d e  la 
C om isión d e  D efensa  N acional p a ra  ¡estudiar é l £roblé- 
m a  que se  crea a  los re tira d o s  de  tro p a  con los cobros 
de su s  haberes.

E stos r e ti ra d o s  éobVdfi p o r fá Carta N acíóndl d é  A ho
rro s  y  D escuentos, p e to  cofi t r e s  ó cu a tro  m eses de a t r a 
so. Es u n a  s itu ac ió n  que h ay  q ue  co rreg ir  d e  inm ed ia to , 
po rque no es posib le que p erso n as q ue  perc iben  jub ilac io 
nes ta n  m odesta s  cobren con ta n to  a tra so . H e  es tad o  en  
conversac ión  con el M in istro  y  con el D irec to rio  de la  C a
j a  de Pensiones M ilita res y  ex iste  la  m e jo r  b u en a  d isp o 
sición p a ra  b u sc a r  so lución a  es te  p rob lem a. P ero  p a ra  
a lg u n as  disposiciones se  req u ie re  ap robación  p a r la m e n ta 
r ia  y  es p o r  ello que  se  h ac e  necesaria  esa  reun ión  a  q ue  
h'ágo referenc ia . .

F o rm ulo  rríóción en  ese sentido .

SEÑORA ROBALLO. — ¿M e ¿é rm ité , señ o r P re s id en 
te . p a ra  e s ta  incidencia?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (C apu ti). — P a ra  esta  inc iden 
cia, tie n e  la  p a lab ra  la  seño ra  sen ad o r R oball.o

SEÑORA ROBALLO. — E s ta b a  au sen te  d e  S ala  cu an 
do se p lan teó  .el p rob lem a del a tra so  en los pagos a  los 
re tira d o s  d e  tropa .

. M e qu ie ro  su m a r  a  ia  voz del se ñ o r sen ad o r P in tos, 
porque, rea lm en te , en estos m om entos, e s  tr is tís im a  la  s i
tuación de  e s ta  gente, q ue  vive en un  to ta l  desam p aro ; 
pero , adem ás, qu ie ro  t r a e r  a  colación, igua lm en te , el p ro 
b lem a d e  los re tira d o s  policiales, que e s tán  en u na  m is 
m a  condición.

, SEÑOR PIN TO S. -  Apoyado.

SEÑORA ROBALLO. — E n el día d e  h o y  m e sen tí, en 
verdad , conm ovida, p o r la  v is ita  d e  u n  c iudadano  q u e  fu e  
C om isario  y  que, com o ta l, h ab ía  v ivido, en  o tro s  tie m 
pos, con la  p o s tu ra  q ue  tal- situac ión  fu nciona l le  p e rm i
tía ; hoy, señ o r P re s id en te , e s te  h o m b re  debe  su b s is tir  c rn  
m i m odesto re tiro  de $ 5.ÓOO, y  hace y a  4 m eses que no le 
pagan . D ebo d e c ir  q ue  en tró , a  m i despacho  p id iendo  ex 
cusas po r llev a r sus ropas to ta lm e n te  ra íd a s  y  su s zapato s 
en te ra m e n te  deshechos.

No sé s i el p ro b lem a p rov iene , p a rticu la rm en te , de  que 
R e n ta s  G enera les rio v ie r te 'e s to s  m odestísim os fondos pa
r a  cu m p lir  con esta^  asignaciones^ o, se ñ o r. P res id en te , de  
la- s itu ác ió n  eo n f lie tu a l que1 hari. v iv ido la  B anca y  las C a
ja s .

* P ienso que, fu e re  cual fu e re  la  explicación, debe le
v a n ta rse  en  el S enado  u n a  voz p a ra  re c la m a r  q ue  no  se 
castigue, con ta n ta  in ju s tic ia  y  c rue ldad , a  estos t r a b a ja 
dores que, a l fin  y a l cabo, m erecen  n u es tro  respe to . Sí 
h a y  a lgu ien  que p uede c re e r  q u e  e s ta  g en te  tie n e  q u e  v e r  
con los func io n ario s polic ia les ac tuando  en, d e te rm in a d as  
situaciones, e s tá n  p ro fu n d am en te  equivocados; ad em ás, 
entiendo q u e  no  debe u tiliz a rse  el e jerc ic io  d e  la función  
p a ra  san c io n ar a  o tro s tra b a jad o re s .

E n consecuencia, señ o r  P residen te , rec lam o  en é rg ica 
m en te, a l  P o d e r  E jecu tivo  y a  todos los o rgan ism os que 
tie n en  que v e r  con el pago  n o rm al d e  e s ta s  asignaciones, 
que ap liquen  su  b uena d iligencia  y  v o lun tad , p a ra  que se  
s a tis fa g a  la s  an s ias  de  p erso n as ta n  m odesta s  y  sacrificá - 
das.

N ada m ás.
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SEÑOR P IN T O S P ido  la p a lab ra , p ara  o tro  p la n 
team ien to .

SEÑOR P R E SID E N T E  iC ap u tij. T iene la p a la b ra  
el seño r sén ad o r P in tos.

SEÑOIJ PANTOS, — .O tro  .asun to , q u e  ten ía  en c a rp e 
tado, que d eseab a  p la n te a r , —y  que ven ía  dem orando ; u n  
poco, a  la  e sp e ra  dp q u e  la  so lución  , v in ie ra  sola— se  r e 
fiere  a  u n  p rob lem a cuyas ca rac te r ís ticas  fu e ro n  p u es ta s  
de m an ifiesto , con  el brillo, h ab itu a l, en  v a ria s  com isiones, 
p d r el señ o r  seriador E éhegoyen.

T iene q u e  ver, señ o r  P residen te , con el Banco de  P re 
visión Social.

Há.y á íg ü n as  cosas que, ev iden tem en te, rio sé hari a ju s 
tad o  deb id am en te , to d av ía  y, é n tre  e llas, éá tá  la  4 u e  tie n e  
que Vér con los m ín im os q ue  deben  co b ra r  los ju b ilad o s  
y  pension istas.

T engo aqu í, á  m i v ista, tíña  lis ta  d e  ir iá s  d e  ju b i
ladas y  pensionistas rurálés, del D epartam én to  de T re in ta  
y  T res, q u é  perc iben , d iv e rsam en te , erftré j f  áéfr y  . í  700 
m ensuales, p o r  su  co rrespond ien te  asignación, éstéimtó, p o r  
consiguiente, p o r  debajo  de Iqs m ín im os leg a le s  debidos.

E s to  se debe  a  defectos, e n tre  o tra s  cosas, d e  o rg an i
zación; p a re ce ría  q u e  la  sección M ecanizados hace  m ucho  
q ue  n o  se pone al día. .

Si el D irec to rio  del B anco de  P rev isión  Social és tuv ie - 
ra  in teg rad o  d e  u na  m an era  d is t in ta  —y, p o r  lo ta n to , n o  
se  p re se n ta ra  con la s  ca rac te r ís ticas  especiales q ue  tiene  
al p re se n te— nos h u b ié ram o s acercado , d irec tam en te , p a 
r a  h a c e r  e s te  p lan team ien to ; pero , Señor P re s id en te , el 
hecho  c ierto  es que e s te  sen ad o r, q ue  fo rm a  p a r te  de la  m a 
yoría del partido  de gobierno, no puede, po r razones obvias, 
ap ro x im arse  de e s ta  m an era . D e a h í q ue  en tien d a  que e l 
ún ico  lu g a r  en  q u e  p u ed e  h a c e r  e s ta  fo rm ulac ión , p a ra  
q ue  ten g a  re su ltad o , es e s te  recinto.

Solicito, pues , que p o r v ía  del M in isterio  de  T ra b a jo  
y  S eg u rid ad  Social, se  p asen  és ta s  p a lab ra s  a l B anco de  
P rev isión  Social —ad ju n tan d o  la  lis ta  a  q ue  h e  hecho r e 
ferenc ia , que re f le ja  lo  que, con to d a  se g u rid a d , o cu rre  
en todos los , d ep a rtam en to s  dé la  R epúb lica , p a ra  q ue  q u e 
de  docum en tada  m i exposición— ar f in  d e  q u e  el D irec
to r io  respectivo  d e te rm in e  la  p u es ta  a l  d ía  de  esa  sección, 
cuyo a tra so  ta n to  p erju ic io  causa  a  g en te  m odestís im a d e  
n u es tro  país,

C reo que es- un  trá m ite  sim ple, cuya realización , d e 
te rm in an d o  el a ju s te  d e  e s ta  secc ión  —q u e  e s tá  d o ta d a  
de. u n  equ ipo  d e  m áq u in as  IBM — puede, ^perfectam ente, 
so luc iónar la  cuestión  a  la  m a y o r  b revedad

En el sen tid o  indicado, fo rm u lo  m oción’

(A poyados)



SEÑOR P R E S ID E N T E  (Caputi,). — Si no se  hace 
u so  <¡e la  p a lab ra , s e  v a  a  v o ta r  e l t r á m ite  solicitado,

E os señ o res sen ad o res  po r la a firm a tiv a , sírvanse  m a 
n ifesta rlo ,

(Se vo ta :)
-21 en 22: Afirmativa.
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SEÑOR DEPRO, — P ido  la p a lab ra , p a ra  un a  cuestión  
d e  o rd en  in te rno . '

SEÑOR PR E SID E N T E  (C aputiV  T iene la p a lab ra  
el señ o r sen ad o r Lepro.

SEÑ O R L E PR O . — D esde hace  unos d ías , se en cu en tra  
rad icado , en ej seno  de  la  C om isión d e  P rev isión  y A sis
tenc ia  Sociales, un  proyecto  de  ley  p resen tad o  p o r los se
ñ o re s  senadores M icheliní, U billos, C apu ti, Z o rr illa  de San 
M a rtín  y  P az  A g u irre , que se  re f ie re  a  fu n cionam ien to  de 
en tid ad es h íp icas, creación  de C a ja  de  C om pensaciones, etc.

E s ta  in ic ia tiv a , se ñ o r  P resid en te , en  el concepto de la  
m a y o ría  de los m iem bros d e  la  Com isión qu e  hem os p o 
d ido  consu lta r, n eces ita  —sobre  todo en  los a rtícu lo s 7?, 
8o y  s ig u ien tes— la  in iciativa del P oder E jecutivo .

Com o P re s id en te  de la  C om isión, h em o s s ido  v is i ta 
d o s p o r  perso n as y erttidades in te resa d as , y  tenem os la  
im presión  de qu é  se  t r a ta  de  un a  solución v ita l p a ra  ellos.

A efectos de q u e  el t r á m ite  no  se d ila te . —en el en 
ten d id o  de que se re q u ie re  la  in ic ia tiva  del' P o d er E jecu 
tivo  y, de  acuerdo  con an teced en tes  y a  sen tad o s p o r  ese 
C uerpo— en  no m b re  de la  m a y o ría  de los m iem bros de  la  
C om isión  que hem os pod ido  consu lta r, so lic ita ríam os al 
S en ad o  que a u to r iz a ra  e s te  trá m ite , qu e  ya  es de p rác tica , 
a  f in  de  que el P o d er  E jecu tivo , en  consu lta , te n g a  conoci
m iento , cu an to  an tes , con el objeto  de q ue  es to  no quede 
p o r m ás  tiem p o  es tan c ad o  en  el C uerpo.

E n defin itiv a , lo  que se  p ro cu ra  es, sim plem en te , la
fticilítafiióft del trámite.

H ago  m oción concre ta  en ese sentido .

(A poyados).

SEÑ O R PR E SID E N T E  (C ap u ti) . — Si no  se  hace uso 
de  la p a lab ra , se  vá a  v o ta r  el tr á m ite  so licitado.

L os señ o res  sen ad o res po r la  a firm a tiv a , s írv an se  m a
n ifestarlo .

(Se v o ta :)
—20 en 23. A firm a tiv a .
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SEÑORA ROBADLO, - -  P id o  la p a lab ra

SEÑOR PR E SID E N T E  (C ap u ti''. T iene la p a lab ra  
la se ñ o ra  senador.

SEÑORA ROBADLO. — Yo, tam b ién , coincido con el 
se ñ o r  senado r R odríguez C am usso  en cu an to  a  que es ta  
es u n a  sesión h is tó ric a ; d e  a h í que ten g am o s u n  poco de 
rubo r al- p lan tea r problem as ta l  vqz to ta lm en te  in trascen 
dentes. P ero , s e ñ o r  P re s id en te , la  h o ra  p rev ia  con su  alea- 
to riedad , nos da  la  posib ilidad  d e  en cau zar lo que e n ten 
dem os es n u e s tra  obligación.

tos in te rn ac io n a les  que conm ueven  a l m undo  ni de  los 
hechos im p o rtan tes  que v ive el pa ís  y  qu e  causan  la  in 
q u ie tu d  del leg islador, consideram os qu e  deben se r  p u e s 
tos d e  relieve.

En el d ía  de hoy q u ie ro  p la n te a r  dos o  tr e s  cuestiones 
que tienen  que v e r  con m i breve ac tuación  —se g u ra m en te  
s in  im p o rtan c ia— en  el M in isterio  de C u ltu ra . Com o q u e 
d aron  pend ien tes, debo  p rom overlas a  tra v é s  de  m i baúóq-

U na de ellas, seño r P re s id en te , tiene , parz» nú , u n a  
g ra n  g rav ed ad , y a  que, en ella , em peñé ro í p a lab ra  de ho 
nor y  creo  que, tam b ién , la  d e l se ñ o r  P residen te .

T iene que v e r  con la  solución que se  buscó en  relación  
con u n  p rob lem a que sign ificó  e l com ienzo de  la  ag itac ión  
estudiantil, atendiendo el cual, resolvimos uña  de las huel
gas m á s  ex tensas e in q u ie tan tes  en la U n iversidad  d el 
T raba jo .

Con la situación  p reca ria  d e l E ra rio  N acional, tu v im o s 
que co n s id erar lo qu e  sign ificaba  la  ap licación  d e  g ra n d e s  
su m as p a ra  a te n d e r  los req u e rim ien to s  d e  los o rg an ism o s 
de cu ltu ra . E sto  nos lleva, se ñ o r  P resid en te , a  s e ñ a la r  que. 
en  defin itiva, lo qu e  vo tábam os en los P re su p u es to s  y  R e n 
diciones de  C uen tas, no  son, m uy  a  m enudo, m á s  q ue  s u e 
ños en el papel. Sabem os m uy bien que cada M inistro en 
fre n ta  p rob lem as d e  esta  n a tu ra lez a , ,en lo  qu e  tie n e  que 
v e r  con a ten d e r, en  fo rm a  re g u la r  y  e s tr ic ta , e l cum pli
m ien to  d e  las c ifras  qu e  leg alm en te  co rresponden .

H ab ia  un g ran  a tra so  con respecto  a  la  U n iversidad  
del T rabajo  y  supe que m i antecesor, ilustre , por cierto, 
tu v o  g ra n  in q u ie tu d  so b re  .esta m ism a  cuestión .

L a v e rd ad  es que se  p ro d u jo  un  conflicto  d e  p ro feso 
res y e s tu d ian tes , que fue e l com ienzo de  la  ag itac ión  e s 
tu d ia n til .  Logr am os que se le v a n ta ra  la  h u e lg a  con la p ro 
m esa d e  que se  ib an  a  e n tre g a r  30 m illones de  los a t r a 
sos d el año  1967 en m ayo y 30 m illones "en jun io . E so  fu e  
h ech o  con la  p ro m esa  y  la  p a la b ra  de h o n o r de la  se ñ o ra  
Robadlo, con la  in te rvención  del señ o r P re s id en te  y  con la  
del a c tu a l M in istro  de  H acienda.

A penas me fu i del M inisterio, señor P residente, p a 
rece q ue  eso quedó  olv idado. O bra  en m i m esa  de tra b a jo  
un in fo rm e  a  un a  p reg u n ta  que le  h ic im os a l M in is terio  de 
H acienda, el q u e  ex p resa  que se e s tá  e s tu d ian d o , d e  nuevo, 
p a ra  ver com o se  van a  p a g a r  esos a tra so s.

Yo so lam en te  q u ie ro  se ñ a la r  q u e  em peñé m i p a lab ra  
de  h o n o r, que la  em peñó el M in istro  de H acienda, q u e  la  
respa ldó  el P re s id en te  d e  la  R epública, y  q u e  d e  a lg u n a  
p a r te  tien e  qu e  sa lir  el d inero , po rque m e sien to , en  ese 
sentido, m uy responsable. Si no se paga, que sepan los p ro
feso res, los es tu d ia n tes  y  los sec to res  de  la  c u l tu ra  qu e  
110 tengo  n in g u n a  responsab ilidad .

Solicito  qu e  e s ta s  p a lab ra s  pasen  a) M in isterio  d e  H a
cienda.
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O tro  tem a a l cua l q u ie ro  re fe r irm e , y  qu e  ta m b ién  es 
u n  tra b a jo  en com ún que efec tuam os con m i ilu s tre  an tece 
so r, es el re fe rid o  a  los ta lle re s  de ac tiv idádes p lá s tic a s  en 
el in te rio r de la  República, que son un verdadera  m ilagro. 
Yo pienso , en  u n  m om en to  de inm enso  desencan to  p o r m í 
país , en m om entos que m ed im os en toda  su d im ensión  Is 
traged ia  nacional, que tenem os una angustia  pa trió tica , que 
la  p rese n c ia  lu m in o sa  de U ru g u ay  en  los valo res de  la  
creación  h u m a n a  sigue  siendo  única. Se com prueba con la 
experiencia  qu e  tuvo  el a n te r io r  M in istro  d e  C u ltu ra  y  la 
qu e  hab la , en  este  aspecto.

U n buen d ía , cu a tro  p ioneros sa lie ro n  a  h ace r ta lle re s  
p a ra  afic ionados o vocacionales en el in te r io r  de la  R e p ú 
blica. U n e jem p lo  lo  co n stitu y e  la  c iu d a ^ d e  A rtigas . Allí 
fu ero n  esos p ioneros y  e l D irec to r  del Liceo los desilusionó  
diciéndoles que so lam en te  h a b r ía  cu a tro  o cinco vocacio-

t



n a les ; a l final, fu e ro n  ciento  cincuenta. Luego, no  pudo 
.excluirse a  n inguno  po rq u e  todos te n ían  u n a  p ro fu n d a  vo
cación, y  u n a  inm ensa  pasión . U n p ro feso r, u n a  especie 
d e  m isionero , se  ven ía  desd e  R iv e ra  a  costa  d e  su  propio 
peculio, u n a  vez p o r sem an a  a  d a r  c lases g ra tis .

E l ex-M inistro H ierro  G am bardella consiguió que se 
v o ta ra  u na  p a r tid a  m u y  im p o rta n te  p a ra  esos ta lle re s  que 
e s tá n  to ta lm e n te  abandonados.

P edí q ue  se  m e in fo rm ara  s i se  h ab lan  cum plido re so 
luc iones de  m i M in isterio  p o r las cua les se  o rd en ab a  d icho  
pago . C om pruebo  con desencan to  q ue  n o  se  h a  p agado  
ni u n a  m ín im a p a r te  y  que se  es tán  ce rran d o  los ta lle re s . 
A dem ás, P lu n a  se n ie g a  a  p a g a r  los p a sa je s  d e  los p ro 
feso res vo lu n ta rio s  p a ra  q u e  puedan , en  cierto  m odo, se 
g u ir  con esa  experienc ia  que m e p arece  in m en sam en te  im 
p o r ta n te  y  s im pática .

SEÑ O R FER R A N D IS. — P lu n a  so lic ita  ay u d a  a  los 
M unicipios p a ra  e fe c tu a r  m e jo ra s  en las p is ta s  d e  a te r r i 
z a je  y  no  o frece  n inguna  colaboración p a ra  la  c u l tu ra  d e  
los d ep a rtam en to s .

SEÑORA ROBALLO. — A gradezco l a  in tervención  
coadyuvan te  del se ñ o r  senado r.

SEÑ O R  H IE R R O  GAM BARDELLA -  ¿M e perm ite  
u n a  in te rvención , se ñ o ra  sen ad o r?

^ f O R A  ROBALLO. — Con m ucho  gusto

SEÑ O R H IE R R O  GAM BARDELLA. — A dhiero  a  lo 
expresado por la  señora  senador Roballo con respecto  a 
la s  in q u ie tu d es que ilum inaron  el e jercic io  de  su  M in iste 
rio , q ue  d u ró  c u a re n ta  y  cinco d ías, y  q u e  fu e ro n  ho n ra  
de  la  cu ltu ra  nacional, s in  n in g ú n  lu g a r  a  dudas.

Q uiero  reco rd a r, ad em ás, q ue  con respecto  a l  ta lle r  
d e  A rtig a s  hab íam os gestionado, en  el perío d o -en  q ue  tu 
ve  ocasión  d e  s e r  M in istro  d e  C u ltu ra , la  obtención d e  un  
herm osísim o  local, q ue  e s tá  a  la  v e ra  del P u e n te  In te rn a 
cional y  que h a b ía  q u ed ad o  abandonado  p o r  h ab e r sido 
ocupado  an te r io rm en te  p o r la  A duana.

E se  local p o d ría  h a b e r  sido  la  sede del T a lle r  P lá s 
tico  d e  A rtigas. P u d e  co m p ro b a r con do lo r que no se 
e fec tu a ro n  la s  gestiones necesarias  p a ra  o b ten e r q u e  ese 
local se  h a b ilita ra .

N o qu ie ro  te rm in a r  e s ta s  expresiones s in  h a c e r  una 
re fe ren c ia  m u y  especial y  ag rad ec id a  a  la  ilu s tre  perso 
nalidad de E dgardo  Ribeiro, uno de los m ás grandes p in
to re s 'd e l  p a ís, q ue  es uno  de  los p rim e ro s  m isioneros en  
la  en señanza  de  la  p in tu ra  a  q ue  se  h a  re fe rid o  la  se
ñ o ra  senado r Roballo.

SEÑORA ROBALLO. M uchas g rac ias  p o r la  co la
boración.

D ejo  constanc ia , com o ac to  d e  Ju stic ia , p a ra  e l a c tu a l 
M in is tro  d e  C u ltu ra , q u e  h a  llam ado  a  E d g a rd o  R ibeiro  
p id iéndo le  que se  ocupe d e  la  superv isión  de todos los ta 
lle res de  p in tu ra . E so  constituye , en  m i m odo de  pen sar, 
u n  buen  ac to  de  gobierno.

F o rm u lo  m oción p a ra  q u e  la  versión  ta q u ig rá f ic a  de 
m is p a lab ra s  se  envíen a l P o d e r  E jecu tivo
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P o r últim o, so licito  que e l P o d e r  E jecu tivo , y  en  espe
cial e l M in isterio  de  C u ltu ra , te n g a  en  cuen ta  m i su g e re n 
c ia  de d en o m in ar a l J a rd ín  de  In fa n te s  N9 4, d epend ien te  
del Consejo N acional de E n señ an za  P rim a ria  y  N o rm al con 
e l  nom bre  d e  F ederico  F roebel, que es un  pedagogo  a le 
m á n  fu n d a d o r  de  los Ja rd in e s  d e  In fan tes , qu ien  fu e  se 
gu id o  en  su  experien c ia  p o r  E n riq u e ta  C om pte y  Riqué,

F roebel denom ina a  su  s is tem a el d e  los “s ie te  dones" 
y  h a  hecho  m ilag ros con todos lo s-p eq u eñ o s  in fan tes , en  
el m undo  en tero . Lo considero  un  hom enaje ' a  A lem ania, 
a l g ra n  pedagogo  F roebel, e  ind irec tam en te , a su m e jo r 
d iscípula , E n rique ta  C om pte y  R iqué.

2 0

P a ra  te rm in a r , q u is ie ra  h ace r la  s ig u ien te  m oción. En 
su  opo rtun idad , cuando  en trem o s a  la  o rden  del d ía  va
m os a  p ed ir  q ue  se  vote, com o g rav e  y  u rg e n te  la s  p en 
siones g rac iab les  a los escrito res. E sa  es, tam bién , ob ra  
en com ún d e  la  sen ad o r R oballo  y  del ex  M in istro  d e  C u l
tu ra , H ierro  G am barde lla .
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A sim ism o, nos p arece  q u e  se r ía  op o rtu n o  so lic ita r  que 
se vo te  com o g ra v e  y  u rg e n te  u n  p royecto  de  ley  q ue  en 
viam os a l P a rlam en to  d u ra n te  ¡el ejercicio*‘d e  m i M in is te 
rio. M e em ociona el re co rd a rlo  y creo  q u e  es, ta l  vez, lo 
único q ue  Ju s tifica  m i p a s a je  p o r  ese M inisterio .

N osotros env iam os u n  M ensa je  p o r  el cua l se  au m en 
ta b an  a  diez m il pesos to d as  las pensiones g rac iab les de 
la s  p erso n as m ayores de se te n ta  años q ue  tu v ie ran  com o 
m ed io  de v ida, exclusivam en te, e sa  asignac ión , q ue  no 
p erc ib ieran  o t r a  pensión  y  que, adem ás, fu e ran  la s  c au 
sa n te s  d irectas.
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T am bién  enviam os un  p royecto  d e  ley  p a ra  la  des 
g ravación  d e  las pensiones g rac iab les. Se d a b a  el hecho 
asom broso  d e  q u e  u n a  pensión  de  d iez m il pesos, p o r  u n a  
v ie ja  L ey de 1928, q u ed a ra  red u c id a  a  cu a tro  m il pesos. E so  
s ig n ificab a  la  ir r iso ria  su m a  d e  doscientos m il pesos p o r 
m es. D e m odo, pues, q u e  env iam os el M ensa je  y  esto  crea 
todo u n  s is tem a  de  m e jo ram ien to  a l rég im en  d e  la s  p en 
siones grac iab les, lo que va a  s ig n ific a r u n  m otivo  d e  fe 
licidad, en instantes, de ta n ta  penuria, p a ra  sector, sin 
d uda, d esam p a rad o  q u e  recibe, p o r  a lg u n a  situac ión  m uy  
especial, el am p aro  del E stado , Solicito q ue  m is  p a lab ra s  
pasen  al P o d er E jecu tivo
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Mociono, concretam en te, p a ra  q ue  se  voten  la s  p ensio 
nes a  los m á s  ilu s tre s  ho m b res de  e s te  pa ís, q u e  en  e s te  
in s ta n te  e s tá n  en  to ta l indigencia. D ebo reco rd a r, e n tre  
ellos, el nom bre d e  A rm ando V asseur, uno  de  los cread o 
res  d e  la  poesía m o d ern a  del U ru g u ay , q u e  tien e  no v en ta  
y  c u a tro  añ o s  y  e s tá  m u rien d o  en  to ta l so ledad  y  olvido, 
no m ereciendo  q ue  se  le  ten g a  u n  sólo d ía  sin  el am p aro  
de la  pensión  g rac iab le .

l A poyados)

T am bién  d ig o  que lam en to  —y ,en es to  Va u n a  suge- 
íen c ia—  q u e  e n tre  esos 10 nom bres ilu s trís im o s, ta l  vez 
los m á s  p rec la ro s d e  e s te  país, se  h ay a  om itido  el d e  P e 
d ro  L ean d ro  Ipuche. R epito  q u e  h ag o  u n a  su g e re n c ia , a l  
Poder E jecutivo p a ra  que envíe inm edia tam ente el M en
saje, porque estuvo en  m i pensam iento y  en  el del ex- 
M in istro  se ñ o r  sen ad o r H ie rro  G am b ard e lla . in c lu irlo  y



so lam en te  una om isión o un e r ro r  de  copia pudo  h ab e r  
produc-do es te  g ran  vacío. D e m an era , q u e  d e jo  la  m oción 
pendiente.

SEÑ O R LEPR O . ¿M e perm ite , seño r P resid en te , so 
bre e s te  asu n to ?

SEÑOR P R E SID E N T E  (C apu ti) T iene la p a lab ra
e) se ñ o r senado r. .

SEÑ O R LEPRO. — S eñ o r P re s id en te : C om o es tá  r e 
lacionado con es ta  preocupación ta n  plausible de la  señora 
senador, qu ie ro  re c o rd a r  en  e s ta  o p o rtu n id ad  q ue  en  o tra s  
C ircunstancias nos hem os ocupado, aqu í en  el Senado, ta n 
to  la  señ o ra  sen ad o r R oballo  com o el se ñ o r  sen ad o r H ie
r ro  G am barde lla  y  el q ue  h a b la , de o b tener la so lidaridad  
del E stad o  p a ra  con una  d is t in g u id a  poetisa , la  se ñ o rita  
Concepción Silva Belinzon. Tengo entendido que tan to  la 
señ o ra  sen ad o r R oballo , com o e l seño r se n ad o r H ierro  
G am bardella , en su  p a sa je  p o r  el M in isterio  de  C u ltu ra , 
se preocuparon por ese asunto; pero, el hecho es que 
p rác tic a m e n te  n o  h a  s id o  solucionado el problem a.

SEÑORA ROBALLO. — ¿M e perm ite, señor senador?

SEÑOR LEPR O . — Con m u ch o  gusto . "

SEÑORA ROBALLO. — Q uiero  e x p lic a r  a l se ñ o r  se 
nador que ha venido nada m ás que un grupo de las pen
siones g rac iab les, es dec ir  el p royecto  que incluye diez 
nom bres, pero  que, adem ás, e s tá  p en d ien te  la  de C oncep
ción S ilva B elinzon y dos o ' tre s  m ás, tam b ién  im p o rta n 
tes, que en  e s te  in s ta n te  a ú n  no  h a n  sido ap ro b ad as en  la  
C á m a ra  de  R ep resen tan tes , a  p e sa r  de  m i in te rvención  y 
de  m i a fá n  p o rq u e  a s í sea. L a C á m a ra  de  D iputados, ocu
p ad a  en o tro s  p rob lem as po líticos, no h a  env iado  to d as las 
so lic itu d es de pensiones g rac iab les q ue  p resen té , pero  e s 
tá n  y a  en  t r á m ite  p a rlam en ta rio .

SEÑOR LE PR O . — ¿Q uiere  d ec ir  q ue  esa pensión es
tá  ya en  la  C ám ara  d e  D ipu tados?

SEÑORA ROBALLO. — Sí, señ o r senador. E nvié la 
so licitud ,, con m uch ísim o  gusto , ap e n as  hizo uso de  la  p a 
lab ra .

SEÑ O R L E PR O . — E s d e  desear, en tonces, que venga 
cu an to  an tes  d e  la  C ám ara  d e  R ep re sen tan te s .

SEÑ O R PR E SID E N T E  (C apu ti). — Se v a  a  votar- s> 
s e  t r a ta n  com o g rav es y  u rg en te s  las pensiones g rac iab les 
a  que se  h a  hecho  referenc ia . '

Si n o  se  h ac e  uso d e  la  p a lab ra , se  va a  v o ta r

Los seño res  senadores p o r  la  a firm a tiv a , s írv an se  m a 
n ifestarlo . , '

(Se v o ta :)
—27 en  27. A firm ativa . UNANIM IDAD

SEÑOR H IE R R O  GAM BARDELLA. - Pido la p a la 
b ra . .

SEÑ O R  PR E SID E N T E  (C apu ti), — T iene la p a lab ra  
el se ñ o r  senado r.

SEÑOR H IE R R O  GAM BARDELLA. — A titu lo  d e  fu n 
d am en to  de voto , seño r P re s id en te , debo dec ir  q u e  la  e x 
clusión  del nom bre  de  P ed ro  L eand ro  Ipuche, re su lta  ab- 
so lu tam n te  inexplicable , p o rq u e  los d iez escrito res  y 
c read o res  a  los cuales se busca p re m ia r  con pensiones g r a 
ciables, ya  h a b ían  sido  beneficiados an te rio rm en te , y  en 
e s ta  lis ta  f ig u ra b an  el poe ta  P ed ro  L ean d ro  Ipuche .

p o r  razones q u e  n o  llegam os a  co m p ren d er su  n o m 
b re  l*a sido om itido . Suponem os, n a tu ra lm e n te , que fu e  un  
e r r o r  de copia, de modo que hago e s ta  constancia en  el 
en tend ido  d e  que el P o d e r  E jecu tivo  co rreg irá  de inm e
d ia to  e s ta  om isión.
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SEÑOR PR E SID E N T E  (C ap u ti) . — Se van a  v o ta r ios 
dem ás trá m ite s  so lic itados po r la  se ñ o ra  sen ad o r Roballo

Los seño res sen ad o res por la a f irm a tiv a , s írv an se  m a 
n ifestarlo . -

(Se vo ta :.'
—24 en 24. A firm a tiv a . UNANIM IDAD.

H ay dos m ociones de orden , de  trá m ite  in terno, p re 
se n tad a s  a  la  Mesa.

SEÑ O R  RODRIGUEZ. P ido  la  p a lab ra . - -

SEÑOR PAZ A G U IRR E. — ¿T odav ía  estam os en  la 
h o ra  prev ia , señ o r P resid en te?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (Caputi» Q uedan  tre s  m i
nu to s y  m edio, se ñ o r  senado r

2 5

T iene la pa lab ra  el seño r sen ad o r R odríguez.

SEÑ O R RO D RIG UEZ. — S eñ o r P re s id en te : ap rove
cho que es tá  en Sella el señor S ubsecretario  del In te r io r  
p a ra  p la n te a r  p ú b lic am en te  un  p rob lem a q ue le h e  in fo r 
m ado  p ersona lm en te . Reconozco q u e  p o r lo m enos d e  p a 
lab ra , tuvo  m u y  en cuen ta  lo  q u e  le p la n tée ; pero , d e s 
g rac iadam en te , com o  los hechos no h an  variado , m e p a 
rece im p o rta n te  exp resarlo  acá.

D esde h ace  35 d ía s  e s tá  C lausurado, sin  n in g u n a  c a u 
sa  q ue  lo ju s tifiq u e , el local del P a r tid o  C om un ista  d e  
la  c iu d ad  de M aldonado. No sé q u e  clase de  ru m o re s  o  d e  
hechos de c a rá c te r  especial, p ueden  h a b e r  en  la  m u y  bal
n ea ria  c iudad  de M aldonado, p a ra  q u e  ese local, p o r o r
d en  del J e fe  d e  Policía o del C om isario  o  d e  q u ien  sea, 
e s té  c la u su rad o  s in  que se  p u ed a  re u n ir  n in g u n a  p erso n a  
en la  puerta , —perm anece cerrado—  sin que inm ediata
m en te  sean  deten idas.

H e  h ab lad o  v aria s  veces con el se ñ o r  S u b sec re ta rio  
del In te r io r  —le  consta— de es te  asu n to , y  m e d ijo  que 
iba a  po n er b u en a  v o lu n tad  p a ra  reso lverlo , pero  el p ro 
b lem a es el m ism o.

A provecho la  p resencia , ta n to  del se ñ o r  M in is tro  del 
In terio r, com o d e l se ñ o r S u b sec re ta rio  y  p o r  si en  el p a 
peleo se perd ió  el apu n te , p a ra  p roponer q u e  m is  p a la - ' 
b ra s  p a sa ra n  a l  M in isterio  del In te r io r , en  lo p e rtin en te , 
a los efectos d e  que se  dé  a lg u n a  explicación cong ruen te  
de  p o r  qué e s tá  c lau su rad o  el local político  sin  ab so lu ta 
m e n te  n ing u n a  causa  q ue  lo ju stifiq u e .
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E l segundo  asu n to  q ue  voy a  p la n tea r, es u n  poco 
m ás g rav e  y sob re  él p ed iría  m uy  p a r tic u la r  a tenc ión  a l 
seño r sen ad o r Echegoyen, p o rq u e  a  él le  co rrespond ió  e s 
cu c h ar  m i p lan teo  en  la  Com isión de L egislac ión  de  la  
A sam blea G eneral.

R eco rd a rán  los señores sen ad o res q u e  so licité  u n a  se 
sión especial, con la  as is ten c ia  d e  los señ o res  M in istro s 
del In te r io r  y  de D efensa  N acional — creo q ue  es tab a  ta m 
bién p re se n te  el seño r In sp ec to r de la  F u e rz a  A érea—  p a ra  
d en u n c ia r  la  s ituac ión  de se is d e ten id o s  q u e  h ab ía  en  la  
B ase  de  C arrasco , acusados d e  h a b e r  rea lizado  sa b o ta je  
en u n a  d e  las dependenc ias d e  te léfonos de  U te



F o rm u lé  la  denunc ia  correspond ien te , p roductos de 
c a r ta s  q ue  m e hab ían  hecho  lleg ar los detenidos, re la tan d o  
hechos m u y  g raves.

Esos se is c iudadanos, —obrero s d e  U te— h ab ían  sido 
sacadtís *■(todavía es tá  por saberse si con perm iso de la 
J e f a tu r a  d e  la  B ase) de  allí y  tra s lad a d o s  a  u n a  depen 
dencia de  In te lig en c ia  y  Enlace.

A lgunos d e  ellos, según  su s  c a r ta s , hab ían  sido  to r 
tu ra d o s  en  fo rm a  b a s tan te  d u ra  y luego  d e  24 o  26 horas, 
devue ltos a  la  B ase, u n o  d e  ellos m u y  m o lestad o  porque 
h ab ía  sido  golpeado  in sis ten tem en te  en  u n a  h e r id a  q u e  to 
dav ía  te n ía  ab ie r ta  p o r h a b e r  sido  o perado  del riñón .

E ste p rob lem a lo  p la n té e  en la  C om isión d e  L eg isla 
ción d e  la  A sam blea G enera l, a  ta l  p u n to  que  h ay  u na  
referencia  a  él en  el inform e elaborado por el doctor Eche- 
goyen  q ue  e s tá  a  d iscusión  de  la  A sam b lea  G enera l.

P en sab a  h a b la r  del te m a  en la  A sam blea, en  el cha 
de  ayer, po rque se  h ab ía  d icho  que p rev ia  la  d iscusión  en 
el S enado , h a b r ía  u n a  reu n ió n  allí, en  la  que se  d iscu tir ía  
e se  in fo rm e, e laborado  ta n  trab a jo sa m en te  en la  Com isión 
d e  L egislación , re fe re n te  a  la s  M edidas P ro n ta s  d e  S e
g u r id a d  y  su s  consecuencias.

E n  consecuencia, p en sab a  p la n tea rlo  allí; p e ro  en  el 
d ía  de ay e r, so rp resiv am en te , po r lo m enos p a ra  m í, el 
sec to r d e  gob ierno  decidió h ac e r  el vacío a  la  A sam blea 
G enera l, p o r lo que no p ude  hacerlo . P o r  ello, lo p lan teo  
aqu í.

S eñ o r P resid en te ; e s a s  se is p erso n as q ue  fu ero n  así 
to r tu ra d a s  —cuyo trá m ite , en  cuan to  a  la s  to r tu ra s , e s tá  
tod av ía  en  la  ó rb ita  del M in isterio  del In te r io r , y a  que 
dos abogados h an  to m ad o  sob re  sí la  ta re a  de a v e rig u a r  
s i h ub ie ron  o no castigos y  todav ía  no  h an  te n id o  tiem p o  
de  p ro n u n c ia rse , a  p esa r de  q ue  los testim on ios e ra n  to 
ta lm en te  fehacien tes—  se en cu en tran  en u n a  situac ión  d i
fícil.

E se  p rob lem a e s tá  to d a v ía  ah í, a lg ú n  d ía  se sa b rá  
algo, s i e l se ñ o r  M in istro  del In te r io r  se  ocupa de él, a n te  
n u e s tra  in sistencia . P ero  lo  g rav e  es esto.

E sos tra b a ja d o re s  de U te h an  sido  liberados, h an  sido 
d a d o s  de  b a ja  e n  el E jé rc ito , no e s tá n  m ás b a jo  n in g ú n  
tr ib u n a l m ilita r  y a  la s  dos h o ras  de  h a b e r  sido  p u es to s 
en  lib e rtad , en  ía  B ase  A érea , se  p rese n ta ro n  a  la  U te, 
p o rq u e  h ab ían  sido desm ovilizados y  en  consecuencia la 
im pu tac ión  q uedaba  te rm in ad a , po rque m e  im ag ino  que 
s i el ca rg o  de sab o ta je  de l c u a l se  les acu sab a  h u b ie ra  
sido  p robado  —au n q u e  fu e ra  en fo rm a  m ín im a— no  los 
h u b ie ra n  dejad o  en  lib e rtad .

C uando  es to s o b rero s se  p resen ta ro n  en U te —se lla 
m an  H ugo E sp índo la , técnico  co m p u tad o r; C arlos G u erra , 
técn ico  com p u tad o r; C ésa r de  Z ordo, técnico  com p u tad o r; 
ífc q u é  Z a b e tta /té c n ic o  com pu tado r; Ju lio  M. L avecchia, 
técnico com putador y  - Ju a n  Rodó; técnico com putados— 
fíie fó n  rec ib idos p o r el D irec to rio  del É lite , q u e  p resido  
el dóctbr U ltses P e re ira  Reverbel; con una disposición des
titu y én d o lo s d e  su s  c a rg o s . '

El co n s iderando  p a ra  su  destituc ión , d ice que fueron  
d ados de b a ja . D ice; “R esu ltan d o : q ue  d icha  b a ja  fu e  m o
tiv a d a  p o r ac tos d e  sab o ta je  en  S a la  de S electores de  la  
C e n tra l de T eléfonos de A guada ; p artic ip ac ió n  d e  persona l 
a fec tad o  a l lu g a r  en el q ue  constató  el sa b o ta je  y  fa lta s  
d isc ip lin a ria s  con fig u rad as p o r los funcionario s m oviliza
dos involucrados. R esu ltando : lo  d isp u esto  p o r el D ecreto  
del: P o d er E je cu tiv o 'd e  13 d e  ju n io  de 1968 so b re  M edidas 
P ro n ta s  de  S egu ridad , —e l cua l p o r su  a r tícu lo  49 fac u lta  
p a ra  “ad o p ta r m edios, p roced im ien tos y  disposiciones con
d u cen te s  a  m a n ten e r  la  con tinu idad  de los serv ic ios públi
cos esenc5a les”— , o rdenado  en  función  de lo d is ru ° s to  pel
el A rt. 168 inc. 17 de la  Constitución de la  República” .

S eño r P re s id en te : en  v ir tu d  de  las M edidas P ro n ta s  
d e  S egu ridad , d e  q u e  fu e ro n  acusados de sab o ta je , pere 
lib e rad o s  de esa acusación  p o r  h ab e r  sido p u es to s  en  11- 
bfertad y  nb se  h a 'p ro s e g u id o  e f  ju icio , el se ñ o r  P e re ira  
R everbel d e s titu y e  a  estos tra b a ja d o re s  en  la  fo rm a  m á s 
a r b i t r a r ia  y  sin  sen tido  q u e  se  pueda uno im ag inar.

A cuen ta  de m u ch as  de  la s  co sas que p a sa n  b a jo  las 
M edidas P ro n ta s  de S egu rid ad , e s ta  destituc ión  sin  m ás  
trá m ite  de seis t r a b a ja d o re s . . .

SEÑ O R M ICH ELIN I. — ¿M e p e rm ite  u na  in te r ru p 
ción, señ o r senador?-

SEÑOR RODRIGUEZ. - Con m ucho  gusto.
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SEÑ O R PR E SID E N T E  (C apu ti). — L e quedan  dos m i
nu to s a l ' señ o r  sen ad o r R odríguez, sa lvo  q u e  se  p ro rro g u e  
el té rm in o  d e  la  h o ra  prev ia .

SEÑOR M ICH ELIN I. — F orm u lo  m oción en ese sen 
tido.

(A poyados).

SEÑOR FLE IT A S. — H ab ría  que ver s i h $ y  m á s  se 
c a d o re s  anotados. E n tonces ' se ria  h a s ta ' q ue  se  ag ó te  la  
lis ta  de o radores.

SEÑ O R M IC H E L IN I. — Sí, e s to y  d e  acuerdo.

SEÑ O R LEPR O . — E ntonces, que se  p ro rro g u e  la  ho 
ra , lisa  y  llanam en te .

SEÑOR PR E SID E N T E  (C apu ti). — Se va a  v o ta r  la 
m oción fo rm ulada .

Los señores sen ad o res p o r la  a f irm a tiv a , s írv an se  in 
dicarlo.

(Se v o ta :)
-18 en 18. A tirm urtva  UNANIMIDAD.
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T iene la  p a lab ra , en uso  de u n a  in te rru p c ió n , el se ñ o r  
se n ad o r M ichelini., f' r , *

SEÑ O R  M IC H E L IN I. — No es el tem a  d e  la  sesión  
de  hoy , pero  qu ie ro  co n ta r u n a  anécdo ta  q u e  m e dolió  
m ucho  y m e afec tó  en  m j ca lid ad  de político m ilita n te  dr.l 
P a rtid o  C olorado, que suced ió  en  la  noche dél v e lá to rio  
de  los res to s  del e s tu d ia n te  L ib e r Arce.

C uando m e  en co n trab a  ah í, se  m e  acercó  u na  re p re 
sen ta tiv a  f ig u ra  d e l P a r tid o  N acional, q ue  ocupó d u ra n te  
m uchos añ o s  u n a  b an ca  en  e s te  Senado, fjue C onsejero  N a
cional y  P re s id en te  del C onsejo  Ñ ac loñal de G obierno, se 
ñ o r  E d u a rd o  V íctor H aedo. C onversando  sob re  la  s i tu a 
ción m e d ijo : —y h an  p asad o  ya  10 o  12 dla$, y  no es
taban, todavía, estos seis destituidos— “Senador M ichelini, 
p a ra  que vaya pensando , sepa  u s ted  que e s te  gobierno su 
yo, colorado, y a  destituyó  m á s  g en te  q ue  en ej golpe de  
E stado del 33”.

Confieso q ue  p rim e ro  no supe  qué co n tes ta r  y  d e s 
pués, lam en tab lem en te , se  pudo  c o n firm a r q ue  la  a f irm a 
ción dpi ex -senador H aedo e r a  c ie rta ; Es, seg u ram en te , 
de a lg u n a  de  la s  cosas q ije 'tena tfem os q u e  hablar^ $i no 
en e s ta  noche, en  el cu rso  de e s ta  d iscusión , en  lá  A sam 
blea G enera l o cuando  co rresponda , p o rq u e  supongo  q u e  
el ex -sen ad o r H aedo  no m e lp  d ijo  so lam en te  a  rpí. Se 
t r a ta  de u n  h o m b re  q ue  tien e  m u ch o s  am igos y  v in cu la 
ciones p o r lo au e  se  lo h a b rá  exp resado  tam b ién  a  h o m 
bres del P artido  Colorado sí se h a  encontrado con ellos. 
P ó r o tra  p a rte , m e anunció  que ib a  a  re a liz a r  una alocu
ción rad ia l, no b ien  s ” ló p e rm itie se  el lev an tam ien to  de 
las m edidas de seguridad, a  los efectos de docum entar



una serie de hechos que supone y entiende más graves 
 ̂ que los sucedidos nada menos que durante el golpe de 

Estado del 31 de marzo de 1933.

SI he citado esta fecha, no ha sido, en forma alguna, 
para traer aquí una controversia ya superada, en algo 
que la historia, tendrá, naturalmente, que juzgar, porque 
nosotros podemos formular juicios de la más diversa ín
dole del punto de vista valoratívo, y de acuerdo a lo que 
cita ahora el señor senador Rodríguez habría seis más 
destituidos por el curioso procedimiento de primero apre
sarlos y cuando se reintegran destituirlos, después que no 
les pagaron el sueldo durante 30, 45 ó 50 días y después, 
también, de haber creado en torno a ellos y sus familias 
una tremenda angustia, sino porque interesa que que
de registrada esa. afirmación de un hombre con el cual 
hemos estado siempre enfrentados, con el cual tuvimos, a 
lo largo de muchos años, polémicas y discrepancias ardo
rosas. Para m i creo  que este hecho del que da cuenta 
ahora el señor senador Rodríguez, así como los hechos 
vividos estos días y los que, lamentablemente se van a 
seguir sucediendo, en la medida en que el Poder Eiecu- 
tivo no cambie de tono y siga manteniendo estas Medi
das de Seguridad, porque seguramente van a seguir des
tituyendo gente.—en el Banco Hipotecario también lo hi
cieron— sin saber de qué manera se va a arreglar el 
problema, es necesario que se reflexione, pues la enun
ciación del señor senador Haedo ha sido tajante, descar
nada y condenatoria para el Partido Colorado al punto 
de poder áfirmar que a esta altura de los hechos se des-, 
tituyó más gente que en aquel golpe de Estado del 33.

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). - Puede continuar 
-- el señ o r  senador Rodríguez.

SEÑOR LEPRO. — ¿Me permite una interrupción, se
ñor senador?

SEÑOR RODRIGUEZ. — Con mucho gusto.

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). Puede interrum
pir el señor senador.

SEÑOR LEPRO. — Señor Presidente: Quiero hacer una 
pequeña advertencia de carácter histórico para que no 
queden las palabras, presuntivamente con propósito de- 
comparación, entre la situación presente y la que sobre
vino a raíz de los sucesos de marzo de 1933. sin que so 
haga una precisión.

Naturalmente que habría que ser un poco extenso, 
pero por ahora me limito a decir qüe no son comparables 
las dos situaciones, primero —y adelanto esto a cuenta 
de mayor cantidad— porque el golpe de Estado de 1933 
no fue resistido desde ningún organismo público ni se 
pusieron en tela de juicio los servicios públicos en función 
de una presunta oposición a las medidas que se habían 
tomado configurativas de ese golpe de Estado.

Quiere decir, entonces, que el clima, las circunstan
cias, el modo de actuar, fue completamente diferente

De manera que la referencia, bastante característica' 
por otra parte del estilo, del señor ex-senador Haedo, tiene 
el propósito de impresionar a la gente que no recuerda 
muy bien los hechos como si al golpe de Estado de 1933, 
le hubieran enfrentado una resistencia y una desobedien
cia tan activa como la que enfrenta el gobierno actual en 
estos, momentos en una República que ha vivido treinta 
y tantos años en este proceso acelerado del mundo mo
derno donde han cambiado totalmente las características, 

— incluso la lucha política que se desarrolla en campos muy 
diferentes y que en el propio Estado está de pronto latente 
el germen de la resistencia y podríamos, incluso, decir d<> 
la revolución.

A los efectds dé que no quede solamente nuestro si
lencio como respuesta a esta incidencia, hacemos estas ma
nifestaciones, porque somos de los sobrevivientes de esa 

. circunstancia que tenemos rriuy presente, y cuyos hechos 
podemos Juzgar' con la serenidad que nos da la perspecti'"' 
del tiempo.

Muchas gracias

SEÑOR PRESIDENTE i Caputi). — Puede continuai 
el señor senador Rodríguez

SEÑOR RODRIGUEZ. — Señor Presidente: no voy a 
entrar a comentar la referencia que ha hecho el señor 
senador Lepro porque algunas de las cosas que pienso 
decir en la discusión general tendrán algo que ver con esto 
y no sé si en ese instante podré llevar un poco de desaso
siego al tranquilo espíritu del señor senador Lepro que 
parece que contempla con mucha placidez las cosas que 
están sucediendo en nuestro país.

SEÑOR LEPRO. — No, con serenidad, que no es lo 
mismo.

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). ¿El señor Minis
tro del Interior solicita la palabra para referirse a esta 
incidencia?

SEÑOR MICHELINI, - Entonces tiene que solicitar 
una -interrupción ai señor senador Rodríguez.

SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR. — ¿Me permite, 
.señor senador, una interrupción?

SEÑOR RODRIGUEZ. — Con mucho gusto.
SEÑOR PRESIDENTE (Caputii. Puede interrum

pir el señor Ministro del Interior.

SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR. Señor Presi
dente): el asunto a que se ha referido el señor senador 
Rodríguez ya había sido planteado por él en la Comisión 
de la Asamblea General. Quiero aclarar que la situación 
de esos seis funcionarios de Ufe no depende del.Ministe
rio a mi cargo sino que quedaron bajo la jurisdicción dd 
Ministerio de Defensa Nacional.

Las autoridades de este Ministerio llegaron a la con
vicción moral de que un importante sabotaje que se, ha
bía cometido en la central telefónica Aguada, que habla 
dañado 19 mil aparatos telefónicos, había sido llevado a 
cabo por alguno de esos seis funcionarios, pero no esta
ban en condiciones de individualizar cuál de esos funcio
narios que habían quedado a cargo, de la Central era al que 
debería imputarse ese hecho tan grave.

Fue a raíz de esa situación que las autoridades de Ja 
Fuerza Aérea requirieron la colaboración de la policía dc- 
Montevideo, a efectos de que llevaran a cabo el interroga
torio de estas personas con el fin de determinar, si era 
posible, la culpabilidad de alguna de ellas en ese acto de 
sabotaje tan grave.

Se llevó a cabo la investigación. Existieron denun
cias de malos tratos, a raíz de ellas el Ministerio a mi 
cargo dispuso una investigación sumaria por dos de sus 
Letrados, doctores Bastarrica y Vargas Garmendia. Estos 
llevaron a cabo una exhaustiva investigación interrogando 
a los funcionarios de Ufe, a los funcionarios policiales ac
tuantes y llegaron a la conclusión de que no resultan pro
badas las denuncias de malos tratos a que se ha referido 
el señor senador Rodríguez, en base, fundamentalmente, 
a los certificados médicos que obran en las dependencias 
de la Fuerza Aérea en momentos de la salida y del regreso 
de esos funcionarios.

El sumario se ha terminado. En ,el día de ayer, me 
ha sido entregado y es mi propósito hacer llegar el expe
diente completo a la Comisión de la Asamblea General, 
donde se planteó este tema. Eso lo haré en el día de ma
ñana.

En cuanto al aspecto a que se refirió el señor senador 
Enrique Rodríguez, sobre las medidas de destitución, de 
las cuales era ignorante, quiero decir que deben haber 
sido adoptadas por el Directorio de Ute, dentro de sus com
petencias. Es posible que la investigación policial practi
cada no haya llegado a determinar quién era el culpable 
y, por lo tanto, no fue factible hacer una denuncia penal 
pero puede ser que hayan habido elementos determinantes 
de una responsabilidad administrativa 1

Por otr a parte, no ptiedo pronunciarme sobre este as: 
pecto, es decir, acerca de los motivos y las bases dé la 
resolución adoptada por el Directorio de Ute.



Puede ser que sean exactas las denuncias de que haya 
un número grande de destituidos como consecuencia de 
toda esta situación que se ha creado.

Puedo decir esto, con particular conocimiento de cau
sa, desde que yo, junto con otros colegas, formamos parte 
del núcleo de los destituidos.

Quería decir, señor Presidente, que frente a esa si-, 
tuación que se ha planteado a los destituidos, sean des 
titulóos por el gobierno o por otros, nuestro régimen ju
rídico ofrece todos los recursos legales disponibles y creo 
que los demás destituidos pueden seguir el ejemplo que 
pienso seguir yo y otros colegas del gobierno en esa si
tuación, o sea, agotar las vías legales para defender nues
tros derechos. /

Muchas gracias.

SEÑOR RODRIGUEZ. — En primer lugar quiero 
agregar a lo que estaba manifestado, que hay que sumar 
a la situación de Ute —que es de las más conflictivas y, 
seguramente, un lugar donde será muy difícil que no 
vuelvan a suceder nuevos acontecimientos, provocados por 
las Medidas Prontas de Seguridad— este ritmo, que se 
está imprimiendo en la labor del señor Pereira Reverbel.

Hay ya 30 delegados de sección que están sumaria
dos y separados de sus cargos. Existe la amenaza de re
tenerles el sueldo a 300 funcionarios de Ute que han sido 
detenidos. El Poder Ejecutivo los detiene y el Directorio 
del Ente contribuye a su angustia negándoles el salario.

Además, en este momento —no creo que esto esté 
dentro de lo que compete a las Medidas Prontas de Segu
ridad— el simple acto de suscribir un petitorio gremie!, 
destinado a las autoridades del Ente, con reclamaciones sa
lariales, está siendo sancionado con sumarios por parte 
del Directorio.

Creo, señor Presidente, que estos son hechos bastan
te graves como para que por intermedio del Ministerio 
respectivo, que es el de Industria y  Comercio, se pasen 
estas actuaciones del Directorio de Ute o que el comando 
militar que está dirigiendo lo relativo a las medidas es
tudie este problema, ya que seguramente creará nuevos 
focos de rebeldía. Nuestros trabajadores no son sumisos 
y no van a seguir aguantando esta situación. Todos los 
saben. El primero en saberlo es el propio presidente de 
Ute que quizá esté jugando con esto, vaya a saber uno con 
qué fines.

En cuanto a la aclaración hecha por (el señor Mi
nistro no vinculé el asunto de la destitución con la inves
tigación del Ministerio del Interior, Lo que me llama la 
atención —esto s i  lo digo públicamente— es que los aho
gados que vinieron a verme para preguntarme el origen 
de las cartas, se conformaron solamente con los certifica
dos médicos. En cuanto a uno de ellos, con respecto a uno 
de esos hombres, recién operado de los riñones, me consta, 
es seguro, que en la Base Aérea constataron el mal trato.

Con relación a los demás hechos denunciados, los da
ños no fueron fundamentalmente de carácter física sino 
moral. Por otra parte, los propios pol'cías encargados de 
torturarlos, decían “tratá de no dejarle marcas, porque 
arriba puede haber bronca”.

Disculpen los señores senadores, pero este es un poco 
el estilo de lenguaje que se utiliza por parte de estos se
ñores, aparte de otros insultos soeces, de los cuales me 
encargué de informar en una de las sesiones de la Comi
sión de la Asamblea General.

No se trataba, señor Presidente, de ver certificados 
médicos sino que tendrían que haberse realizado careos 
con  los torturadores. Las victimas dicen que los reconoce
rían  por su voz, y por alguna de sus actitudes. Entonces, 
si no hubo careo, los abogados ¿cómo van a constatar 
lesiones de carácter médico cuando se sabe bien que para 
no drjar marcas, cuando se tiene temor de que las inves
tigaciones vayan a fondo, s e  utilizan intrumentos especia
les?

De todos modos, cuando venga el dictamen, a pedido 
del Presidente de la Comisión, doctor Echegoyen, desearía 
que a mí, se me muestre para ver la seriedad con que ee 
ha hecho la investigación. "í

A estos señores no se les ha probado nada, de modo 
que creo que es una cosa muy grave que un directorio 
diga que, en vista de que fueron acusados de saboteadores 
se les condene porque tienen la convicción moral de que 
son culpables.

Yo también tengo la ecuavicción moral de muchas co
sas pero lo que no puedo probar no lo puedo afirmar.

Aquí se fia mencionado a otros destituidos.. .

SEÑORA ROBALLO, — ¿Me permite una interrup
ción?

SEÑOR RODRIGUEZ. — Si señora senador

SEÑOR PRESIDENTE (Caputii. — Puede interrum
pir, señora senador Roballo.

SEÑORA ROBALLO. — Voy a aprovechar para pe
dirte en otro tono, al señor Ministro Peirano Fació, que el 
que utiliza el señor senador del Fidel.

SEÑOR RODRIGUEZ. — ¿Qué tiene m i tono?

SEÑORA ROBALLO. — Tiene un tono más de opo
sición, porque yo sigo vinculada al partido de gobierno

SEÑOR RODRIGUEZ. — No se nota,

SEÑORA ROBALLO. — He recibido periódicamente 
la visita de mujeres, de familias de funcionarios de Ute, 
que tienen los esposos o los hijos detenidos y que no co
bran sus salarios.

Muchas mujeres me traen sus hijos, me cuentan su 
historia. Seguramente algunos de los detenidos han sido 
dirigentes sindicales importantes y en un régimen de Me
didas Prontas de Seguridad podrían justificarse —yo no 
lo justifico nunca— algunas actitudes severas para con 
ellos. Pero, también, hay otros que no lo son y, sin em
bargo, se les castiga. Se cometen errores tremendamente 
dolorosos. No es posible que se castigue a una familia 
con un estilo que no está ni en la historia del Partido Co
lorado ni en la del batllísmo.

De esta forma, con pasión, con emoción, le ruego al 
señor Ministro que influya para que termine la persecu
ción económica a los hogares de los qbreros porque eso 
no conduce a otra cosa que a una política de odio y de 
violencia social.

Esto lo dejo planteado como una simple aspiración.

SEÑOR RODRIGUEZ, — Señor Presidente: como el 
señor Ministro ha hablado de que hay algunos “otros des
tituidos”, entre los que se cuenta, quiero decirle que, aun
que haya algunos señores que quieren olvidar los proble
mas de clases sociales, hay bastante diferencia entre que 
sancionen a un señor que, por ejemplo, fue o es millona
rio o que tiene una gran fortuna y que aunque cese en 
una actividad de las muchas remuneradas que tiene, no 
lo va a afectar, y entre el obrero de Ute cuya vida o muer
te depende de su único salario.

Las clases sociales existen; hay gente que quiere ol
vidarlas y hablan de la democracia y de la igualdad en 
general y de muchas otras cosas más.

Con respecto a los obreros de Ute no se les puede 
probar que fueran saboteadores y fueron maltratados. 
Cuando se les liberó se presentaron a trabajar casi de 
inmediato y se encontraron con un úkase que les dijo 
sin más explicaciones que estaban destituidos, qué per
dían su trabajo.

La única explicación de todo esto son las Medidas de 
Seguridad, y entonces, pregunto: ¿para qué sirven? ¿Para 
que se haga el gusto un Presidente o un Directorio reac
cionario. haciendo lo que quiera con la vida de la gente?



Creo, señor Presidente, que esto es una cosa muy gra
ve y voy a pedirle al señor Presidente de la Comisión 
de la Asamblea General, que tuvo la deferencia de refe
rirse a este tema en el informe que hizo a la Asamblea, 
que trate de auscultar hasta el fin todas las implicancias 
de este problema porque, si es cierto que el Parlamento 
es el depositario de las medidas y que puede refrendarlas 
o no, que puede rechazarlas o levantarlas, todas juntas o 
parcialmente, que los casos como éste sirvan de ejemplo 
para conocer la secuela inmensa vde problemas de este 
tipo que han creado las Medidas Prontas de Seguridad 
por espíritu de venganza, por odios de clases, sembrando 
una violencia de la cual después se quejan los propios 
gobernantes.
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SEÑOR PRESIDENTE (Caputi), — Para una cuestión 
previa tiene la palabra el señor senador Carrere Sapriza, 
luego el señor senador Paz Aguírre y, posteriormente, 
continúa la hora previa.

SEÑOR CARRERE SAPRIZA. — Señor Presidente: 
la Comisión de Asuntos Internacionales tiene a conside
ración el mensaje del Poder Ejecutivo referente al Con
venio del Puente Paysandú-Colón. En nombre de Ja mis
ma, solicito su integración con la Comisión de Fomento.

(Apoyados.)

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Se va a votar la 
moción del señor senador.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse ma
nifestarlo.

(Se vota)
—22 en. 24. Afirmativa.

Tiene la palabra el señor senador Paz Aguirre para 
una cuestión de orden.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — Señor Presidente: yo ha
bía solicitado la palabra para formular un planteamiento 
de carácter político; no sé si es momento de hacerlo o 
si esperar a que concluya la hora previa, aunque tengo 
mis dudas, porque la experiencia demuestra que la hora 
previa nos insume toda la sesión y, cuando llega el mo
mento de hablar, ,el Senado ha quedarlo sin número. Voy 
a ser muy breve y espero que la incidencia que plantee 
tenga también el mismo carácter. Tal vez sea más opor
tuno hacerlo en este momento.
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SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — El señor senador 
Beltrán desea hacer un planteamiento también muy bre
ve, de otro carácter.

Tiene la palabra el señor senador.

SEÑOR BELTRAN. — Quiero dejar, simplemente, una 
constancia y, al mLsmo tiempo, formular una moción com
plementaria.

Días pasados, cuando el Senado rindió homenaje al Ge
neral Santiago Pomoli, yo no estaba presente aquí por la 
circunstancia de que en ese momento acompañaba sus res
tos al cementerio. No voy a hacer un discurso en este mo
mento. Sabe la mayor parte de los señores senadores que 
con, el General Pomoli me unía una vinculación auténtica
mente fraternal. No me encuentro, entonces, en equilibrio 
emocional para hacer ese discurso. Quiero adherirme a las 
expresiones formuladas en Sala y, además, señor Presidente, 
como dije, hacer una moción.

El General Pomoli el año pasado terminó su actuación 
como Director de la Escuela Militar y, en un discurso que 
pronunció en aquella emergencia, cuando todavía no había 
tomado estado público su posible traslado a la Región Mi
litar Número 3, hizo manifestaciones que fueron recogidas 
por todos los periódicos y por todos los sectores de opinión; 
fue un discurso que tuvo el valor de una auténtica despedida 
y la última lección del maestro a los jóvenes oficiales, con 
frases, algunas de ellas, diría, dignas de figurar en el fron
tispicio de algunas de nuestras academias militares. . .

(Apoyados.)

—...como ésta: “Que nunca pase por vuestra mente la 
idea de que vuestra presencia o vuestra acción puede valer 
más que la ley. Mantenéos siempre como celosos custodios 
de todo aquello que jurásteis respetar, en una labor silen
ciosa y sin alarde que constituye, por si sola, el mejor tes
timonio de vuestras convicciones y vuestra fe democrática".

Mocionaría, señor Presidente, para que a los homenajes 
tributados por el Senado a este magnífico militar que la Re
pública quizá nunca sepa lo que le debe —yo sí, lo sé— se 
agregue el de incorporar a las actas de la sesión realizada 
el 19 del mes en curso, la transcripción exacta de las pala
bras pronunciadas en aquella ocasión.

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — ¡Muy bien!

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Para el mismo 
asunto, tiene la palabra el señor senador Michelini.

SEÑOR MICHELINI. — Señor Presidente: no sólo voy 
a apoyar el planteamiento formulado por el señor senador 
Beltrán y la moción que acaba de hacer conocer al Cuerpo, 
sino que me siento en la obligación de pronunciar algunas 
palabras con respecto al General Santiago Pomoli, amigo mío 
de mucho tiempo, con una amistad renovada, precisamente 
en estos últimos 6 o 7 años.

Creo, señor Presidente, que nuestro país entre sus mu
chas virtudes tiene una que es la de que, precisamente, los 
militares nunca hacen alarde de tales. A diferencia de otros 
países vecinos y, generalmente, de casi todos los de América 
Latina, el hombre de la calle, el hombre anónimo, la opinión 
popular no conoce el nombre, la figura ni el físico de los 
hombres que ocupan posiciones en determinado momento en 
el ejército de nuestro país; no conocen ninguna de las carac
terísticas que pudiesen identificarles. No obstante la im
portancia que tiene el ser Inspector del Ejército, Jefe de 
una Región o los Comandos naturales que el ejército tiene, 
no hay, en modo alguno, una publicitación, sin ningún fin y 
bajo ningún propósito, de los militares más importantes del 
país.

Por eso es que quizás, señor Presidente, no había tras
cendido lo que valía, lo que representaba y lo que significó 
el General Pomoli durante muchos años. Me siento obligado 
a decir algunas palabras. Fue de los generales más jóvenes 
de nuestro ejército, porque había ascendido a Coronel por 
concurso y porque llegó a General también por concurso. 
Fue uno de los hombres —esto no va dicho en detrimento de 
nadie— con sentido más civilista y legalista del ejército y 
con sentido más nacional y más patriótico, en el mejor sen
tido de la palabra, que he visto en los últimos años en muchas 
figuras representativas del país. Tenia, además, una presen
cia viril que imponía respeto por su solo llegar, no intere
saba que tuviese fuerzas a su mando ni que de él dependiese 
muchas veces batallones importantes. Pomoli valía por el 
solo estar, por la forma radical en que daba sus opiniones, 
que trasuntaba una convicción muy íntima y un equilibrio 
y un sentido común, que sabía transmitir permanentemente.

Esa mañana, señor Presidente, cuando conocí tan triste 
noticia, desgraciadamente esperada desde unos días atrás, la 
señora, con quien también me une amistad, me dijo una 
frase que me golpeó tan profundamente, que quiero trans
mitirla. Me dijo: "Cuánta falta nos hace a todos en este 
momento, al país, mi marido”. Digo, señor Presidente, como 
mejor homenaje a ese hombre, seguramente desconocido tam
bién aquí, en el Senado, no obstante las importantes figuras 
políticas que están, que el General Pomoli hacía y hace una



falta enorme al país, porque era un hombre que tema con
vicciones muy arraigadas, que sentía un enorme orgullo de 
ser militar, no desmentido jaméis en ninguno de sus actos, 
que respetaba como nadie la vida cívica del país y que sobre 
todo tenía, como militar con fuerza al alcance de su mano, 
el sentido natural para darse cuenta de lo que la fuerza po
día significar si era mal usada, y el respeto permanente a 
toda la legislación del país, para saber que la fuerza no 
podía usarse cuando la ley no lo permite. Tenia una frase 
que repetía permanentemente y que había dicho algunos dias 
antes con respecto a incidencias que se sucedían en el país: 
“La Constitución le marca a cada persona, a cada colectivi
dad, a cada cuerpo, un papel determinado dentro del juego 
normal de las instituciones en el país; que cada uno juegue 
de acuerdo con la Constitución de la República y que cada 
uno cumpla con su labor”. Era, no sólo una garantía para 
nosotros, sino para el ejército, donde gozaba de gran respeto.

Yo, señor Presidente, no estuve presente esa tarde en 
que el Estado le rindió homenaje. Sé que el mejor homenaje 
que yo puedo tributarle es manifestar que era un hombre 
que cada 4 años ejercía con enorme pasión, con la vehemen
cia que él ponía en sus cosas, el voto, identificada con uno 
de los partidos tradicionales que, precisamente, no era el mío. 
A lo largo de toda su vida de militar, cuando era un simple 
teniente o capitán, cuando estaba sometido a las jerarquías 
naturales del ejército, hasta que llegó a tener un inmenso 
poder en sus manos y una enorme fuerza, jamás en sus ac
tos afloraron ni su divisa ni sus ideas ni su cintillo, cuando 
se trataba de servir al país.

Fue soldado en el mejor sentido de la palabra, que sir
vió —y empleó la palabra sirvió en los términos y concep
tos con que la usan los militares— en la mejor forma po
sible a aquellos principios que se había obligado a respetar, 
y no sólo se conformó con esta actitud individual sino que 
en la Escuela Militar, en la que durante cuatro años realizó 
una brillante gestión, formó oficiales, inculcó sobre todo el 
amor a la patria y el sentido de la obligación del fiel cum
plimiento de sus deberes, trasmitió, también, señor Presi
dente, este arraigado concepto de la legalidad en la afirma
ción permanente de la vida cívica y en el respetuoso home
naje a las instituciones del país.

Creo, señor Presidente, que la publicación de esa carta, 
de esa nota que dirigió, en el último momento en que fue 
Director de la Escuela Militar, a la clase que egresaba, re
cibiendo su espada de Alférez, es, seguramente, un homenaje 
que el Senado le tributa con total sentido de justicia y que 
él, además, se habría sentido enormemente satisfecho por la 
circunstancia'de que, no siendo un escritor ni un pensador 
sino sólo un soldado, sus convicciones tuviesen tanta fuerza 
y fuesen la expresión de la verdad y de la justicia, que lle
vadas al papel, sirviesen a este Senado de motivo para im
primirlas como una lección para todo el pueblo de la Re
pública.

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Se va a votar el 
trámite solicitado por el señor senador Beltrán, para Incluir 
ese documento en la versión taquigráfica de la sesión del 19 
del mes en curso, donde se rindió homenaje al extinto Ge
neral Santiago H. Pomol!.

Los señores senadores por la afirmativa, sírvanse in
dicarlo.’

(Se vota:)
—24 en 24: Afirmativa. UNANIMIDAD.
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Está inscripto para la hora previa el señor senador Vas- 
concellos. ■

SEÑOR VAS CONCELLOS. — Voy a ser muy breve.

discusión general y particular del proyecto de decreto que 
concede venia al Poder Ejecutivo para designar al profesor 
Arturo Rodríguez Zorrilla Director General de Enseñanza 
Secundaria, con un agregado que dice: "Previo Informe”.

La verdad es que el tiempo ha transcurrido y no ha sido 
repartido ningún informe. Los datos que tenemos es que ese 
informe no se ha hecho ni se hará, sino en forma verbal en 
el momento en que el Senado entre a considerar ese tema.

Estimo que es fundamental que el Senado se expida 
sobre este problema, ya sea para aprobar la venia o para 
rechazarla, si la mayoría del Senado así lo establece. Lo 
que no creo posible, es que la integración de un Cuerpo de 
la importancia del Consejo de Enseñanza Secundaria, per
manezca en forma indefinida sin que este Cuerpo parla
mentario se pronuncie.

_ Por lo expuesto, propongo que en la primera sesión or
dinaria del mes de setiembre figure este asunto con la eli
minación de la constancia "Previo Informe”, es decir, que, 
inaplazablemente, se trate en esas circuntancias, con el fin 
de que el Senado diga su palabra definitiva.

Es obvio que exprese que necesitamos la absoluta regu- 
larización de los cuerpos docentes, sobre todo un organismo 
que tiene la significación y la trascendencia en la vida cul
tural del país como Enseñanza Secundaria,

Naturalmente, en esas circunstancias, podrán examinarse 
todos los elementos de juicio que hasta la fecha se han apor
tado y analizar los aspectos legales pertinentes. Lo que no 
debe hacer el Senado, es seguir sin pronunciarse sobre ese 
tema.
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SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Si se me permite 
que hable desde la Mesa, tengo que plantear que la Comisión 
de Presupuesto, integrada por la de Hacienda y la de Fo
mento, resolvió que en la primera sesión de este Cuerpo, 
planteara la necesidad de suspender las sesiones ordinarias 
del mes de setiembre, dado que tenemos plazo constitucional 
para tratar la Rendición de Cuentas, sin perjuicio de que se 
establezca alguna sesión extraordinaria, para tratar distintos 
temas, aparte de la reunión ya fijada para el 5 de setiembre.

Cumplo con el mandato de la Comisión ,al poner en co
nocimiento del Senado esta solicitud.

■-> ’
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No sé si será cuestión de resolver el punto a que hace 
referencia el señor senador VasconceUos, en la primera sesión.

SEÑOR VAS CONCELLOS. — Preferiría que se resol
viera hoy, porque entiendo que un tema de esta naturaleza 
debe ser definitivamente analizado en el seno del Cuerpo, 
repito, para aprobarlo o rechazarlo.

Si hubiera suspensión de las sesiones ordinarias, que es
te asunto se incluya en la primqra sesión extraordinaria, -o 
en la primera oportunidad en que el Senado se reúna en el 
mes de setiembre.
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SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Tiene la palabra 
el señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Como el propio señor Presi
dente ha hecho alusión a la suspensión de las sesiones del 
mes de setiembre, me asalta la duda respecto de otro pro
blema que está a consideración de nuestro Cuerpo y que tiene 
indudable importancia.

Se trata del tema que también tiene en consideración 
la Comisión de Asuntos Administrativos, relacionado con la 
venia de destitución de todo el Consejo Central Universitario.

Como es notorio, en este caso, las cosas ocurren de ma
nera diferente, porque desde la entrada al Cuerpo rigen 60 
días de plazo y, si el Senado no se pronuncia, la venia de 
destitución se concede automáticamente y, en consecuencia, 
se crearía la tremenda situación de que fuera destituido todo 
el Consejo Central Universitario.

La Comisión ha escuchado, en régimen de sesión se
creta, las exposiciones de los Ministros respectivos, pero aún 
no se ha pronunciado.

• Los datos que tengo. . .

SEÑORA ROBALLO. — Los van a oír.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Tengo entendido que se ha 
planteado una moción, pero la Comisión no se ha expedido 
en uno u otro sentido. Uno de los sentidos podría ser devol
ver los antecedentes al Poder Ejecutivo para que éste diera 
vista a los “inculpados” y eso suspende, automáticamente, 
según tengo entendido, los 60 días.

SEÑORA ROBALLO. — Estaríamos obligados por el 
antecedente del Sodre. "

SEÑOR PEREYRA. — Apoyado.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Estaríamos, pero parece que 
no estamos.

SEÑOR MICHELINI. — ¿Me permite, señor senador?

SEÑOR RODRIGUEZ. — Sí, señor senador.

SEÑOR MICHELINI. — Tengo entendido que ha habido 
un pequeño tropiezo. La Comisión no pudo considerar las pa
labras de uno de los Ministros, porque no fueron devueltas 
aún, corregidas. Eso fue lo que se me informó, en el aspecto 
de trámite: que se había enviado la versión taquigráfica pa
ra su corrección y, a pesar de que ha transcurrido una se
mana o más, no ha sido devuelta.

Tengo entendido que, ni bien se produzca eso, la Comi
sión se va a reunir de inmediato. Quizá podría ser intere
sante que el señor senador Penadés lo aclarara.

SEÑOR PENADES. — ¿Me permite, señor senador?

SEÑOR RODRIGUEZ. — Sí, señor senador.

SEÑOR PENADES. — La verdad es que todo esto de
biera tratarse en sesión secreta, aunque es un problema 
de trámite. -

La versión ya está en poder de la Comisión y vamos 
a tratar de habilitar una sesión, lo más rápidamente posible, 
a los efectos de considerar el tema y adoptar posición en el 
problema de trámite. s

SEÑOR RODRIGUEZ. — Lo que queda pendiente, sin 
embargo, y por eso es que lo planteaba, es que habría alguna 
dificultad, que podría ser superable, en el sentido de que si 
el Cuerpo no se va a reunir, que es el que tiene que resolver 
la devolución del expediente, en el caso de que así se acon
seje, porque no lo puede hacer la Comisión, habría que dejar, 

' de alguna manera un hueco para poder tratar el informe de 
la misma, en un sentido o en otro. Si es en el sentido de de
batir el tema en el Cuerpo, seguramente dará lugar a una 
larga sesión, porque es un asunto muy discutido; si es para

devolver los antecedentes, será una reunión más breve. En 
todo caso, debemos prever la posibilidad de discutir ese pro
blema para darle el trámite correspondiente.

SEÑOR GUADALUPE. — ¿Me permite una interrup
ción, señor senador?

SEÑOR RODRIGUEZ. •— Sí, señor senador.

SEÑOR GUADALUPE. — No integro la Comisión de 
Asuntos Administrativos, pero estoy interiorizado de todo es
te trámite porque he asistido a todas sus sesiones.

El tema está radicado en la Comisión, que tiene el pro
pósito y sienten la sensibilidad todos sus miembros, lo he per
cibido, de estudiar a fondo el problema e informar al Cuerpo.

Si un asunto radicado en una Comisión se le forza y se 
pretende estudiarlo en el plenario, sin que la Comisión haya 
tomado conciencia del problema, me parece que salimos de 
las prácticas normales del Parlamento.

Como ha expresado el señor Presidente de la Comisión, 
se han repartido las versiones taquigráficas de los señores 
Ministros y, una vez examinadas, que será en los próximos 
días, se va a informar al Cuerpo, 'en cuanto al trámite a 
seguir.

Pero que no se obligue en este momento a definirnos, 
cuando el asunto está radicado en una Comisión que está 
trabajando con conciencia de la responsabilidad que tiene, y 
por cierto puedo adelantar que no hay espíritu de arrasa
miento de ninguna garantía, pues todos las van a tener, 
aunque en otros tiempos no existieran, habilitándolos para 
que, con la amplitud necesaria, dentro de lo perentorio de los 
términos, tengan la oportunidad de formular los descargos 
correspondientes.

Nada más.

SEÑOR RODRIGUEZ. — No sé a qué viene esta acla
ración del señor senador Guadalupe. Hablé que promovía el 
tema porque, si no habia sesiones en el mes de setiembre, 
podríamos tener la dificultad de no poder considerar este 
problema por sí o por no.

Me preocupa el tema y me preocupa también, que se 
realice de la manera más normal. Ya sea por inobservancia 
o porque hay un tema como el de la Rendición de Cuantas' 
de por medio, pueden seguir sucediéndose los días y, por inani
ción, puede ocurrir que el Senado no dé su opinión sobre un 
tema tan grave.

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Con tres firmas se 
puede convocar al Senado en cualquier momento.

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — ¿Me permite, uná 
interrupción? ,

SEÑOR RODRIGUEZ. — Sí, señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — No sé si he cap
tado bien el alcance de las aclaraciones que se han produ
cido pero como el señor senador Rodríguez se estaba refi
riendo a la Comisión y el señor senador Guadalupe hizo lo 
propio, creo entender, de lo que se ha hablado sobre el tema, 
en sesión y con respecto al trámite, que la Comisión no es, 
en modo alguno, responsable de la demora en lo actuado. 
Ha procedido en los términos que indicó el señor senador 
Guadalupe. Lo que pasa, según mis informes, es que en un 
asunto que está sometido a plazo, y. donde, además, el plazo 
corre en una dirección que favorece la posición del Poder 
Ejecutivo, la demora obedece a la imposibilidad de la Co
misión de obtener versiones que fueron dadas para su co
rrección. Entiendo que es este el asunto. Parece que recién 
hoy han podido ser obtenidas estas versiones.

Queda, pues, claro que la Comisión ha actuado con pron
titud y con sentido de responsabilidad. La demora está en 
una órbita ajena al Parlamento o lo ha estado hasta el día 
de hoy.



SEÑOR VASCONCELLOS. — ¿Me permite una inte
rrupción, señor senador?

SEÑOR RODRIGUEZ, — Sí, señor senador.

SEÑOR VASCONCELLOS. — El problema surgió, por
que el señor Presidente no tomó en cuenta la moción que 
yo formulé a efectos de ponerla a votación.

Formulo moción concreta, para que el Senado se reúna 
a los efectos de considerar la venia para designar al Direc
tor de Enseñanza Secundaria, con o sin informe, el 2 de se
tiembre a la hora 19,
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En cuanto al otro problema, naturalmente, si la Comi
sión está trabajando y si sigue en marcha el ambiente de 
otorgar la posibilidad de la devolución de los antecedentes 
para que el Poder Ejecutivo pueda dar la.vista correspon
diente, en la primera reunión ordinaria del mes de setiembre, 
en la que se va a plantear la suspensión de las sesiones de 
ese mes, habrá oportunidad de disponer del informe de la 
Comisión y determinar, en consecuencia, si se le dará exclu- - 
sivamente trámite administrativo, votándolo de inmediato, 
como grave y urgente o si el tema de fondo se plantea, pa
sar los antecedentes para ser considerados en una sesión ex
traordinaria, Son dos temas distintos. Este está planteado 
desde hace tiempo, y el otro sigue en el proceso de la Co
misión y tendremos oportunidad de tratarlo o fijar fecha pa
ra ello.
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SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — La moción del se
ñor senador Vasconcellos consiste en realizar una sesión ex
traordinaria el día 2 de setiembre para tratar este tema 
con o sin informe. Luego, corresponderá votar si se suspen
den las sesiones ordinarias para el mes,

SEÑOR VASCONCELLOS. — ¿Me permite, señor Pre
sidente?

Creo que ese tema tenemos que tratarlo en su oportu
nidad, cuando celebremos una sesión ordinaria en el mes de 
setiembre, porque de aquí a allí pueden haber otros temas 
urgentes que requieran la consideración por el Cuerpo. No 
ganamos nada con suspender, desde ahora, las sesiones or
dinarias.

Propongo, sin perjuicio de que el tema lo tratemos en 
su oportunidad, que realicemos una sesión extraordinaria, el 
día 2 de setiembre, a efectos de tratar este asunto.

SEÑOR GUADALUPE. — ¿Con informe?

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Con o sin informe.

SEÑOR ECHEGOYEN. — Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE (Caputi). — Tiene la palabra el 
señor senador,

SEÑOR ECHEGOYEN. — No se trata de la sesión se
creta sino de un procedimiento previo. Los datos que tengo, 
algunos emanados de miembros de la Comisión, puesto que 
yo no soy integrante de ella, refieren lo siguiente. La Comi
sión consideró pertinente, no a los efectos personales de de

terminado candidato, sino para la propia suerte del asunto 
que tenía en sus memos, impersonalmente considerado, re
cabar ciertas referencias que interesan al futuro destino de 
Enseñanza Secundaria. En el momento en que solicitó ese 
dato, era perfectamente racional o lógico, hacerlo. Algunos 
miembros de la Comisión entendían —los miembros aquí 
presentes podrán rectificar cualquier desajuste de mis pala
bras— que había interés en conocer las directivas que podrían 
existir, en la dirección de esa institución, respecto de su 
porvenir pedagógico. La palabra “porvenir" involucra bas
tante cumplidamente lo que quiero significar. Nadie pensó 
que se iba a someter a examen de ingreso al candidato. Me 
refiero al ingreso a la institución. Se trataba, simplemente, 
de temas que iban por encima de la persona y que se refe
rían, repito, al destino a cumplirse en la institución, con 
motivo de esa renovación.

De manera que era perfectamente razonable que, si la 
razón que determinaba esa necesidad, a juicio de la Comi
sión, se refería a datos que podían suministrar, se los pidiera 
a quien pudiera darlos, esto es, al candidato. Este fue el 
criterio de la Comisión, y el señor Presidente de la misma 
lo confirma, ahora.

Bien; el señor candidato propuesto por el Poder Ejecu
tivo envió una nota que, por conocida, creo ocioso resumir 
o recordar en esta circunstancia. Dicho en buen romance, 
se negó a venir. Es decir, que hay un trámite que la Co
misión consideró necesario realizar para cumplir su desti
no ante el Senado, que el requerido se negó a realizar.

Uno de los miembros de la Comisión tuvo la bondad de 
decirme, espontáneamente, que no se había podido cumplir 
con un requisito que la propia Comisión había considerado 
del caso realizar. ¿Tiene la culpa la Comisión por que se 
resista, el obligado, o por lo menos el indicado, a cumplir 
con lo que se solicita? Parece que no. La reacción pudo ser 
sustraerle a la Comisión ese asunto para abordarlo direc
tamente, prescindiendo de la opinión que la Comisión consi
deraba, dentro de su competencia, equivocada o no, del pun
to de vista del acierto con que pudiera ser juzgada. ¿Tenía 
culpa, la Comisión, —repito— de que el obligado se resis
tiera a cumplir la solicitud? No.

Parece razonable que la Comisión forme criterio res
pecto de un candidato que invitado a llenar cierto requisito, 
en una nota dice lo que se sabe. No se puede prescindir de 
eso, dentro de mi modesto concepto.

SEÑOR VASCONCELLOS. — Es evidente, señor Pre
sidente, que el Dr. Echegoyen está entrando al tema de fondo. 
Primero, el Senado, no conoce oficialmente ni una nota que 
haya enviado el invitado por la Comisión, sino que la ha co
nocido a través de la prensa. No conoce los elementos de 
juicio de la Comisión para hacer esta invitación. No se sabe 
si la Comisión tiene facultades o no para hacer esa invita
ción, o si debió, previamente, haber consultado al Senado.

Este tema no ha sido discutido. Pero al margen de ello, 
y partiendo de la base de que cometió error el candidato pro
puesto al no asistir a la Comisión, ésta no ha informado al 
Senado y tuvo tiempo para hacerlo.

Tenemos noticias, también oficiosamente, que la Comi
sión se ha propuesto no hacer informe escrito, sino verbal; 
si así no fuera, tiene tiempo de producir informe escrito has
ta el día dos de setiembre. Si entiende que la circunstancia 
de que el candidato propuesto no haya accedido a la invita
ción formulada por la Comisión, obsta para la designación, 
debe manifestarlo así.

Es necesario que el Senado tenga oportunidad de resol
ver este problema. Lo que no puede ocurrir, es que por el 
trámite interno, administrativo de la Comisión, se prolon
gue indefinidamente, la regularización que tiene que ver con 
un organismo de esta entidad.

(Apoyados.)

—La Comisión hace el informe en el sentido que en
tiende deba hacerlo, o comunica al Senado que ha resuelto 
no hacer ningún informe y que los miembros de la Comisión, 
oportunamente, verbalmente, expresarán sus puntos de vis
ta, como, al parecer, es lo que se ha resuelto.



Pero no puede seguir, indefinidam ente, esto así, dejando 
la  Comisión que el Senado, algún día, resuelva al respecto, 
sin cum plir con la  función que tiene, que es efec tuar el 
inform e.

E ste  es el problem a de fondo.

SEÑOR ECHEGOYEN. —  Equivocado o no, digo lo que 
me sugieren las pa lab ras del señor senador.

P lan teado  el asunto como lo hace en los últim os té r 
minos, cam bia algo lo que inicialm ente fue m otivo de sus 
expresiones, porque al principio se  p lanteó el asunto  ta l co
mo si, en tre  las cosas olvidadas estuv ie ra  ésa  y  se proponía 
una sesión p a ra  que se rem ed iara  la omisión. Así lo en ten 
dí yo.

SEÑOR VASCONCELLOS. —  No, señor senador.

D estaqué la im portancia que tiene el asunto y  dije, 
además, que de acuerdo a mis inform es, la  Comisión había 
resuelto  no hacer ningún inform e escrito. E n  consecuencia, 
el tem a debe venir a la consideración del Senado y  la  Co
misión puede expedirse a través de un inform e verbal, y  si 
quiere hacerlo  por escrito, tiene tiem po de aquí al dos de 
setiem bre. .

SEÑOR ECHEGOYEN. —  Creo que puede ten e r tiem po. 
E l problem a que se planteó  inicíalm ente, po r lo menos se
gún lo in te rp re to  yo —no se si con acierto  o con e rro r— 
no e ra  si ten ia  tiem po o no, de aquí a  entonces, p ara  hacer 
el inform e.

Eso no fue lo que se planteó, por lo m enos lo que yo 
entendí, sino que e ra  necesario enfocarse ese asunto  por p arte  
■del Senado, y a  que la  C om isión.no lo había hecho, y  había 
pasado b as tan te  tiem po p a ra  hacerlo. O tra  cosa es que di
gamos, ahora, que de aqu í a la fecha que se indica hab rá  
tiem po p ara  hacer el inform e. Me parece que es o tra  cosa.

No tengo in terés en  con tradec ir a  mi am able colega por 
este  asunto, pero quiero colocarm e en la  situación de correc
ción exigióle en lo que vengo diciendo.

Cuando a mí m e dijo uno de los miem bros de la  Comi
sión, sin  que yo se lo p regun ta ra , por v irtud  espontánea, la 
reacción que en él había producido la  rebeldía de un invi
tado, am ablem ente, p ara  concurrir al Senado a  cum plir un 
requisito  ta n  sim ple y  tan  común, m e dijo que a  la  Comisión 
le fa ltab a  un elem ento de juicio que había considerado in 
dispensable para  pronunciarse en los térm inos que quería el 
Senado, esto es, que hubiese inform e, y  el inform e podría 
consistir en lo que hab ía  proyectado la  Comisión, cosa no 
indiferente, como es el porvenir de E nseñanza Secundaria, 
una institución que, du ran te  tan to s años, ha sido motivo 
de controversia. No m e refiero  a ninguna persona en  con
cre to , No es una doncella que recién asom a a la  historia. 
T iene una h isto ria  b as tan te  larga. P o r lo tan to  m e pareció 
razonable que se agotaran , y, si bien en algún sentido podría 
te n e r  m ayor razón  de ser, com prendería el de cum plir todas 
las posibilidades de que ese hecho pudiera ser corregido sin 
ninguna o tra  m edida, no d iré  de violencia, porque el térm ino 
no es ajustado, —  sin n inguna o tra  m edida que se sum ara 
a las que ya se habían  dispuesto, con resu ltado  negativo.

SEÑ O R FE R R E IR A  ALDUNATE. —  ¿M e perm ite, se
ñor senador?

SEÑOR ECHEGOYEN. —  Con mucho gusto.

SEÑOR FER R E IR A  ALDUNATE. —  Deseo hacer una 
pequeña acotación sobre e s te  tem a.

E sto  lo va a  d iscu tir e l Senado cuando tra te  en sesión 
secre ta  el asunto. P o r lo tan to , creo que es bueno que hoy 
se digan algunas cosas, aunque sea p a ra  rec tifica r inform a
ciones erróneas que se "han proporcionado a  la  opinión pú 
blica.

P o r lo que he leido por ahí, existe la  sensación de 
que la Comisión respectiva del Senado som etió al d is tin 
guido candidato propuesto p a ra  asum ir la Dirección G eneral

de 'Secundaria, a  un tra tam ien to  vejatorio  y  hum illante, que 
lo sometió a  algo que casi obligaba a l candidato a  ac tu a r 
en la  form a en que lo hizo. Y aquí hay  que precisar las cosas 
muy claram ente. No es verdad lo que por ahí se dice en el 
sentido de que la  Comisión p retendió  som eter a  un exam en 
al D r. Rodríguez Z orrilla p ara  indagar, por medios indirec
tos, cual e ra  la  intensidad de su  fervor dem ocrático. Eso lo 
he leído veinte veces y  no es así.

L a Com isión se  lim itó  a  e n v ia r  a l D r. R odríguez Zo
r r il la  u n a  no ta  red a c ta d a  en los té rm in o s d e  la  m ayo r 
co rtesia  inv itándo lo  a  a s is tir  a  a lg u n as  d e  la s  sesiones 
de d icha Com isión, a efectos d e  q u e  p u d ie ra  exponer a n te  
ella su s ideas en to rn o  a  p lan es  de enseñanza. E sto  de
te rm in ó  la  reacción in d ignada del D r. R odríguez Z o rrilla  
que se sin tió  h e rid o , m olesto, h u m illad o  p o r  e s ta  ac titu d .

Conozco m ucho  al D r. R o d ríguez  Z o rrilla  y  tengo  
elevado concepto de él. P ero  m e m o lesta  trem en d am en te  
su  reacción . P u ed e  su p o n e r  q u e  los 31 in te g ran te s  del 
C uerpo  no  m erecen  su  confianza; puede te n e r , acerca  de 
cada  uno de noso tro s el concepto  que en e s te  país, des
g rac iad am en te , e s tá  m uy  generalizado , d e  los in te g ran 
te s  del sec to r  político . P ero  lo m enos que pued e  p ed írse 
le es que  resp e te  a l P a rlam en to , a l ó rgano , a  la in s t i tu 
ción. Lo q u e  m e p reo cu p a  es que  esto  no  es m á s  que  un  
ep isodio  de u n  clim a que es m u y  lesivo p a ra  n u e s tra s  
in stituc iones y  es és te  m enosprecio  a todo lo  político. E n 
tonces, soy  yo el q u e  digo “¿qué se  h a n  cre ído? ¿a h o ra  
son m ás que la s  in stituc iones p a r la m e n ta r ia s?  ¿ a h o ra  in
te rp re ta n  ellos m e jo r  la op inión pública q u e  aquellos que  
el pueblo e lige  lib rem en te  cada  cinco años?

D ebajo  de esto h ay  una  cosa m u y  im p o rta n te  y  m uv 
tra sc en d e n te  que no  debem os d e ja r  p a s a r  p o r  alto. Si al
gú n  ciudadano de o tro  país, no  y a  d e  un  en te  au tónom o 
de m í propio  país, m ucho  m ás au tónom o que E n señ an za  
S ecundaría , p o r ejem plo , de la E n señ an za  S ecu n d aria  de 
B rasil, d e  P o rtu g a l o de P o lon ia , se  le inv ita  p o r  p a r te  
del Senado de la  R epública p a ra  que en  su  seno h a g a  
una  exposición sob re  p lan es d e  en señ an za , creo que  ese 
h o m b re  .—no sé s i v en d ría  o no— pero  lo p rim ero  que 
h a ría  se ría  ag ra d ece r  el a lto  h o n o r que  se  le  d ispensa.

(O cupa la  P re s id en c ia  e l s e ñ o r  senador M asta lli)

Pero  hem os deform ado de ta l modo las cosas que 
esto  es, ah o ra , u n  a ten tad o , u n a  o fensa , cuando, en  r e a 
lidad , es un v e rd a d e ro  honor.

SEÑ O R H IE R R O  GAM BARDELLA. —  ¿Me p erm ite  
u n a  in te rru p c ió n , señ o r se n ad o r E chegoyen?

SEÑOR ECHEG OY EN . —. Con m ucho gusto.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli), —  T iene la  p a lab ra  
el seño r se n ad o r H ie rro  G am bardella .

SEÑOR H IE R R O  GAM BARDELLA. —  L am en to  que 
en trem os, la te ra lm en te , a l  fo ndo  del asun to , p a ra  el cual 
el rég im en  constituc ional es tab lece  el sec re to ; pero , n a tu 
ra lm en te , no  h ay  de p o r m ed io  n inguna  coacción que  m e 
im pida decir m is  p rop ias id eas  en  la  m a te r ia .

Creo, con el se ñ o r  se n a d o r  F e r re ira  Á ldunate, que  el 
profesor Rodríguez Z orrilla  no ha e s tad o  feliz al no con
c u r r ir  a la C om isión del S enado  q u e  lo h ab ía  inv itado ; 
p e ro  estoy  seg u ro  al a f irm a r  — tengo  m is razones p a ra  
ello—  que no  estuvo  en  su  án im o  el m en o sp rec ia r a l Se
nad o  ni a  la  Com isión que lo citó, sin o  el cu idado  re sp e 
table, au n q u e  erróneo , d e  n o  co m p ro m ete r opinión (ya 
q u e  es te  docen te  es, po r a h o ra , so lam en te  cand ida to  a  la 
D irección G ral. del C onsejo  d e  E nseñanza S ecu n d a ria  y 
P re p a ra to ria , y  no  t i tu la r  d e l ca rgo ), so b re  p lanes de en 
señanza , que  e r a  el p u n to  con respec to  a l cual se  iba a  
d iscu tir.

S eñ a lo  que, en lo perso n a l, m e  in te resab a  ta n to  este  
tem a  que, incluso, h a b l é . de e s to  con el señ o r senado r 
F e r re ira  A ldunate , se ñ a la n d o  la  im p o rtan c ia  que  s ig n ifi
cab a  el d e lib e ra r  so b re  e s te  p u n to  en  C om isión, a  f in  d s  
to m a r decisiones en la  m a te ria .

R ep ito ; el P ro f. R od ríguez  Z o rrilla  — resp e tan d o  p ro 
fu n d am e n te  la  s ign ificac ión  del Senado y  d e  su  Com isión,



as í como de cad a  u n o  de  los m iem bros d e  e s te  C uerpo— 
consideró  que  él n o  e ra  dueño  de  la s  opiniones que, en 
m a te r ia  d e  conducción d e  la  po lítica educacional en  Se
cu n d a ria , tien e  q u e  s u s te n ta r  el respectivo  C onsejo.

D igo q u e  s i h u b ie ra  e s tad o  en  la  m ism a  situac ión  
q u e  el P ro f. R odríguez  Z o rrilla , y  h u b ie ra  ten id o  el ho 
n o r d e  rec ib ir  u n a  inv itac ión  de la  n a tu ra lez a  d e  la  que 
a  é l llegó, h a b r ía  ag ra d ec id o  p ro fu n d a m en te  ta l  d is t in 
ción y —te x tu a l y fro n ta lm e n te—  h a b r ía  p u es to  d e  m a 
n if ie s to  e s ta  excusa  (y  no d igo excusa  en u n  sen tido  pe
y o ra tiv o ), p a ra  ju s t if ic a r  m i a c titu d .

Me p arece  v e rd a d eram e n te  re sp e tab le  la  posición del 
P ro f. R odríguez Z orrilla , q u e  se  sin tió  inh ib ido  p a r a  e s 
bozar p lan es  con re lac ió n  a  los cuá les no  se  s ie n te  au to r, 
p ro p ie ta rio  n i responsab le , p u es to  que  la  au to ría , la  p ro  
p ied ad  y  la  resp o n sab ilid ad , seg ú n  su  concepto, y  la  p ro 
p ia  trad ic ió n  qu e  es te  d o cen te  h a  ten id o  en la  v ida de! 
país, le co rresp o n d en  al Consejo.

E s ta s  so n  la s  especiales razones que  ten g o  p a r a  po
d e r  afirm ar que el pensam iento del profesor Rodríguez 
Z o rrilla  h a  sido  éste, a u n q u e  sin  d e sca rta r , n a tu ra lm e n te , 
que, en  el aspec to  señalado , no  ha  re su ltad o  feliz  su  ac 
titu d .

M uchas g rac ias .

SEÑOR VASCONCELLOS. — ¿M e p e rm ite  u n a  In te 
rru p c ió n , s e ñ o r  senado r?

SEÑ O R  ECHEGOYEN, — Con m ucho gusto .

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M asta lli). —  T iene  la  p a lab ra  
el señ o r se n ad o r Vasconcellos.

SEÑ O R VASCONCELLOS. — Q uiero re ite ra r  un  con
cep to  q u e  h é  em itido  púb licam en te .

C reo  que  el P ro f. R o d ríguez  Z o rrilla  com etió  u n  e r ro r  
y  esto , n a tu ra lm e n te , puede s e r  ava luado  o es tim ado  p o r  
c ad a  senado r, inc luso  en  opo rtu n id ad  d e  que  deba  dec id ir 
su a c titu d  con resp ec to  a  la  concesión de  la  v en ia  solici
tada .

P ienso, adem ás, q u e  la s  com isiones del Senado  p u e 
d en  c i ta r  a  cua lqu ie r p e rso n a  en  relación  con el e jerc ic io  
d e  to d as la s  funciones públicas , p a ra  el cual se  req u ie ra , 
p rev iam en te , el o to rg am ien to  d e  ven ia . A  e s te  respecto  
señalo , en  S ala , que  en la  C om isión d e  A sun tos In te rn a 
cionales del S enado  m e  p ropongo, en  el fu tu ro , p ed ir  que 
co n cu rran  a  s u  seno  aque llas p e rso n a s  q u e  sean  p ro p u es
ta s  p a r a  o cupar ca rg o s d e  em bajado res , a  efectos d e  con
v e rsa r, en  cada  caso, sobre te rnas re lac ionados con la  fu n 
ción que  d e sem p e ñ arán . E s tim o  q u e  e s te  s e rá  u n  buen 
p roced im ien to  p a ra  que  la s  com isiones e s tén  m e jo r  in fo r
m ad as , y  v iene a l caso  lo  q u e  e s tá  o cu rrien d o  con el P ro f. 
R o d ríguez  Z o rrilla , p a ra  se ñ a la r  e s te  p lan team ien to  re fe 
r id o  a  la  Com isión d e  A sun tos In te rn ac io n a les .

M uchas g rac ias.

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. —  ¿M e p erm ite  u n a  
in te rru p c ió n , señ o r sen ad o r?

SEÑOR ECH EGOYEN. —  Con m u ch o  gusto .

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M asta lli). —  T iene  la  p a lab ra  
el señ o r se n ad o r F e r re ira  A ldunate .

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. — No q u is ie ra  a b u 
sa r ,  d e  e s ta  m a n e ra , de  la  benevolencia  d e l se ñ o r se n ad o r 
E chegoyen , p ero  m e  im p o rta  p rec isa r, con re fe ren c ia  a  
la s  ac la rac iones q u e  acab a  de fo rm u la r  el s e ñ o r  se n ad o r 
H ierro  G am bardella , que, a  m i ju icio , no  co incide e s a  e x 
p licac ión  con u n a  n o ta  que, s im u ltá n eam en te  a  la  o fic ia l 
r e m itid a  a  la Com isión d el Senado, f irm a d a  po r e l P rof. 
R odríguez Z o rrilla , s e  pub licó  en  ó rganos d e  la  p ren sa , 
en  la  q u e  se  u sa n  té rm in o s descom edidos —d ir ía  d e  c ier
ta  chabacanería— que no desearía  se enseñaran  a  los es
tu d ia n te s  de  S ecundaria , com o n o rm a  d e  tra ta m ie n to  c m 
lo s  d em ás, Pero , p o r  o t r a  p a rte , c reo  qu e  la  explicación 
es, a h o ra , peor. >

Lo que a  la  Com isión le  in te resa b a  —cuando  e s tá  d e  
p o r m edio  la  posib ilid ad  de o to rg am ien to  d e  u n a  venia 
p a ra  la  designación  de  u n  c iu d ad an o  que  es, n a tu ra lm e n 
te , u n  s e r  hu m an o , u n  ind iv iduo— e ra  la  opinión, p rec i
sam en te , del P rof. R odríguez  Z orrilla , cand ida to ; n o  p reo 
cupaba el q u e  se  p u s ie ra  de p o r m ed io  qu ién  e r a  o po d ía  
se r  responsab le  o q u ién  e ra  o  p o d ía  s e r  a u to r  de los p la 
n es de  en señ an za  q u e  p u d ie ra n  lle g a r  a  ap lica rse ,.

Y e s ta  es o tra  cosa que m e  p reocupa, cada vez m á s : 
en  e l U ru g u ay  es ex tre m ad a m e n te  d ifíc il en co n tra r, ya, 
g en te  con opiniones ind iv iduales. C ad a  vez m á s  vem os 
q u e  la  g en te  se  encasilla , s e  em b re ta ; y, s e ñ o r  P re s id en 
te , en  el p rop io  C onsejo  de  E n señ an za  S e cu n d a ria  y  P re 
p a ra to r ia ,  b a s ta  le e r  su s  a c ta s  p a ra  a d v e r tir  que h an  d e 
sap arec id o  la s  expresiones perso n a les . N adie d ice  q u e  lo 
q u e  m a n if ie s ta  es su  op in ión ; cada C onseje ro  se ñ a la  que 
e s tá  hab lando  p o r  m a n d a to  d e  la  A grupación  qu e  re p re 
sen ta , en  función  de la  cu a l se  p ro n u n c ia  y  expide. E sto  
es  lo  m a lo : q u e  d eb a  ped irse , o  poco m enos, p e rm iso  o 
in strucciones a  los q u e  son m a n d an te s ; y  esto , señ o r P re 
siden te , no  lo  deseo  p a ra  n in g ú n  o rden  d e  ac tiv id ad  del 
pa ís , y  m u ch o  m enos en la  E nseñanza . E n  d e fin itiv a : ncs 
vam os q uedando , cada vez con m ay o r in ten s id ad , sin  g e n 
te  que cum pla , ind iv idualm en te , con un deb er que  debe  
se rle  sag rado , con g e n te  q u e  re iv ind ique  su  condición de 
s e r  rac ional y q u e  p iense  con su  p ro p ia  cabeza, asu m ien 
do responsab ilidad  ind iv idual.

No m e  convence, en  consecuencia, el a rg u m en to , p o r
que  lo q u e  a m í m e  in te re sa b a  e ra  el c iu d ad an o  p a ra  el 
cual, ta l  vez, íbam os a  o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  ven ia; 
m e  p reo cu p ab a , s e ñ o r  P residen te , conocer la  opinión del 
m ism o en  m a te r ia  de p lan es  de en señ an za , y  no la  de  su s 
m an d an te s  que, en  el caso, no  d eben  ex is tir , y a  que  esos 
m a n d a to s  no tien en  n in g u n a  validez.

M uchas g rac ias ,

SEÑOR PER EY R A . — ¿M e p e rm ite  u n a  in te rru p c ió n , 
se ñ o r  sen ad o r?

SEÑ O R ECHEGOYEN. —  Sí, señor senador.

SEÑOR P R E SID E N T E  (M asta lli). _  T iene  la  p a lab ra  
el s e ñ o r  sen ad o r P erey ra .

SEÑOR PER EY R A . —  M e iba a  c e ñ ir  a  v o ta r  la  m o 
ción p re se n ta d a  p o r el señ o r se n ad o r V asconcellos, en  
cu an to  a  la  sesión  especial p a r a  el tra ta m ie n to  d e  l a  v en ia  
so lic itada  p a ra  d e s ig n a r  al P ro f. R od ríguez  Z orrilla , D i
re c to r  G ra l. d e  E n señ an za  S ecu n d aria ; pero , la s  m a n ife s 
tac iones .que se  e s tá n  haciendo  en  Sala  m e obligan a  ex 
p re sa r, tam b ién , m i op inión so b re  e s ta  incidencia.

E s  v e rd ad  —y coincido en  es to  con los dem ás señ o re s  
sen ad o res— que e l P ro f. R odríguez Z o rr illa  com etió  u n  
e r ro r  a l no  co n c u rrir  a l seno d e  la  C om isión p o r  la  cua l 
fu e  inv itad o ; p e ro  es, ig u a lm en te , c ierto , qu e  la  C om i
sión, cuando  lo citó, estab leció  u n  p roced im ien to  desco
nocido  h a s ta  en tonces en  e l am b ien te  p a rlam en ta rio . E l 
S enado  h a  d ad o  m u c h as  ven ias p a ra  d e s ig n a r  d irec to res  
de en tes  au tónom os y  serv icios descen tra lizad o s y  n u n ca  
se le  ocu rrió  —a l C uerpo , n i a  n in g u n a  d e  su s  com isio
nes—  lla m a r  a  los cand idatos p a ra  in te rro g a rlo s  en  cu a n 
to  a  l a  gestión  que  iban  a  re a liz a r .

C om prendo  q u e  la  D irección d e  la  E n se ñ a n z a  S ecun 
d a r ia  sign ifica  u n a  ta re a  d e  g ra n  resp o n sab ilid ad  y  t r a s 
cendencia en  la  v id a  nac iona l; pero , s e ñ o r  P re s id en te , 
ta m b ié n  se  m a n e ja n  cuan tiosos in te rese s , d e  o rden  m oral 
y  económ ico, en  los d is tin to s  serv ic ios q u e  el E s ta d o  p re s 
ta  a  trav é s  d e  los e n te s  au tónom os y  servicios d e sce n tra 
lizados, y  n u n ca  se  llam ó  a  lo s cand ida to s p ro p u esto s  p a ra  
in te g ra r  esos d irec to rio s , a  f in  d e  q u e  fu e ra n  in te rro g ad o s 
so b re  la  gestión  q u e  iban  a  co n cre ta r. P ienso  que s i esto  

, se  h u b ie ra  hecho y  se  h u b ie ra  ap licado  un  celo adecuado, 
ta l vez se habrían  evitado a lgunas desastrosas consecuen
c ia s  en  la  ac tiv idad  d e  la  A dm in is trac ió n  P úb lica  q u e  la 
h a n  d añ a d o  y desqu iciado . L a  verdad , es, s in  em bargo , 
q u e  ja m á s  se  hizo.

D e m a n e ra  que, se ñ o r  P residen te , si d esu sad o  es que 
e l P ro f. R odríguez Z o rrilla  no  h ay a  respond ido  a  la  Invi



tación  que se le  fo rm u la ra , ta m b ién  lo es e l p roced im ien to  
de  la  Com isión, q u e  in au g u ra , así, u n a  d is t in ta  fo rm a de 
tra ta m ie n to  de  estos a sun to s.

SEÑ O R FE R R E IR A  ALDU N A TE. — ¿B ueno o m alo?

SEÑ O R PER EY R A . — En cu an to  a  lo que tien e  qu e  
v e r  con el m an e jo  de la  filiac ión  po lítica  del cand id a to  co
m o e lem en to  d e  ju ic io  p a ra  d ec id ir  su  su e rte , m e p a re 
ce q u e  es to ta lm en te  im procedente.

L a  verd ad  es, señ o r P resid en te , q u e  en e l am bu la to rio  
del Senado, en  co rrillo s  de to d a  índole, y a  se  h ac ía  r e fe 
ren c ia  a  qu e  el P ro f . R od ríguez  Z orrilla  no  se r ia  d es ig n a 
do— o  que h a b r ía  d ificu ltad es p a ra  hacerlo— en  razón  de  
su  o rien tac ió n  po lítica .

Yo, seño r P resid en te , que  no coincido con el en foque 
político d e l se ñ o r R odríguez  Z o rrilla , d igo  qu e  ja m á s  po
d rá  n eg arse , d e  n in g u n a  m an era , el vo to  p a ra  d es ig n a r 
D irec to r de E n señ an za  S ecundaria , com o p a ra  d es ig n ar 
u n  p ro feso r, m a es tro  o lo  qu e  sea, en  sum a , a  nad ie , en  
función  de  su s  id e a s  po líticas, m ien tras  e s te  p a ís  sea u n a  
nación d e  o rgan izac ión  dem ocrática .

(In te rru p c io n es  del se ñ o r senador F e r re ira  A ldunate.)

Solicito que  se m e a m p a re  en  el uso  de la  p a lab ra .

(In te rru p c io n es  del señ o r sen ad o r F e r re ira  A ldunate.)

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli). — Si el señ o r se n a 
d o r F e r re ira  A ld u n a te  in s is te  en  su posición, la  M esa se 
v a  a  v e r  ob ligada a  le v a n ta r  la  sesión.

E l se ñ o r sen ad o r P e rey ra  e s tá  en  u so  de  u n a  in te 
rrupc ión , L as' in te rru p c io n es deben se r so lic itadas, y  es 
la  M esa qu ién  d eb e  concederlas.

P u ed e  co n tin u a r  el se ñ o r  sen ad o r P erey ra .

SEÑ O R  PER EY R A . — A costum bro  a  o ir a  todos los 
señ o re s  senado res  con el m ay o r respeto .

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. — Yo tam b ién .

SEÑ O R PEREYRA. — No in te rru m p o  a  nad ie; p o r lo 
ta n to , so licito  e l m ín im o  derecho  a  ex p re sa r  m i opinión, 
le  g u s te  o no  a  a lg ú n  señ o r senador.

SEÑOR F E R R E IR A  ALDUNATE. —  A m í n o  m e gusta .

SEÑ O R PEREYRA. — Y a  m í no m e im porta .

D ecía qu e  no p o d ré  a d m itir  ja m á s  qu e  en  e s te  p a ís  
se  em plee la  inqu isic ión  p a ra  sa b e r  cu á l es el p en sam ien 
to  po lítico  d e  los ciudadanos, p a ra  des ignarlo s o  no p a ra  
d e te rm in ad o s  cargos. A sí com o digo esto , expreso  q u e  j a 
m ás, m ie n tra s  e s te  p a ís  ten g a  u n a  o rgan izac ión  d em o crá 
tica, p o d rá  p e rm itir  q u e  nad ie , p ro feso r o m a e s tro  desde 
su  cá ted ra , in flu y a  p a ra  se m b ra r  ideas po líticas, p o rque  
el p rincip io  de la  la ic idad  de la  en señ an za  com prende, no 
sólo, p resc indenc ia  en  m a te r ia  re lig iosa, sino  ta m b ién  en 
m a te r ia  p o lítica ; n e u tra lid a d  en  m a te r ia  re lig io sa  y  p o 
lítica.

SEÑ O R RO D R IG U EZ CAMUSSO. — M uy bien. A po
yado.

SEÑ O R  PER EY R A . —  E se  princip io  d eb e rá  s e r  re sp e 
tado . T am bién  el E stado , todos sus in te g ra n te s  y  m ucho  
m ás  los h o m b res públicos, te n d rá n  qu e  re s p e ta r  que , cad a  
c iudadano  ad o p te  la s  id eas q u e  le  señ a le  su  conciencia y  
la s  p ra c tiq u e  en  el ám b ito  qu e  co rresponda  hacerlo .

SEÑ O R  R O D R IG U EZ CAMUSSO. — M uy bien.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli). — C on tinúa  en  uso 
d e  la  p a la b ra  el se ñ o r  sen ad o r Echegoyen.

SEÑ O R F E R R E IR A  A LDU N A TE —  ¿M e p e rm ite  un a  
in te rru p c ió n , se ñ o r  senado r?

SEÑOR ECHEGOYEN. — Con mucho gusto.

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. —  S im plem ente, 
q u ie ro  e x p re sa r  lo  s igu ien te .

E s la  p rim e ra  vez, q ue  pasa, s iq u ie ra , p o r m i im ag in a
ción, que im plique f a l ta  de re sp e to  h a c ia  un  o rado r, so 
lic ita rle  un a  in te rrupc ión . M ás bien te n ía  la  im presión  qu e  
lo q u e  en el ám b ito  del S enado  se  co n s id erab a  fa lta  de 
consideración  e ra  neg arla . '

SEÑOR PEREYRA . — ¡Cómo le voy a  d a r  u n a  in te 
rrupción, si estoy en uso de una de ellas!

SEÑOR F E R R E IR A  ALDUNATE, — D e m odo  qu e  no 
m e concedió la  in te rru p c ió n  p o r e l R eglam ento . N o hay  
m a n e ra  m ás fác il d e  g a n a r  un  d eb a te  q ue  a tr ib u ir le  a  los 
d em ás op in iones qu e  no h a n  em itido  y  a r re m e te r  c o n tra  
ellas.

SEÑOR PEN A D ES. — A poyado.

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. — E ntonces sí, el 
señor senador P erey ra  fa ltando  y  violando e l Reglam ento 
a tr ib u y e  in tenciones a  los m iem bros de la  Com isión.

SEÑOR PEN A D ES. — E xacto .

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. — L os m iem bros d e  
la  Com isión in v ita ro n  a  su  seno  a l cand ida to  a  D irec to r d e  
E n señ an za  S ecu n d aria  p a r a  lo que d ije ro n  qu e  lo in v ita 
ron , y  no tien e  derecho  e l se ñ o r  sen ad o r P e re y ra  a  a tr ib u ir  
o tra  intención.

SEÑOR PER EY R A . — No d ije  eso.

SEÑOR FE R R E IR A  ALDUNATE. — E ntonces, oí una 
voz p o r ah í qu e  decía  eso; n o  sé qu ien  fue, p e ro  so sten ía  
q u e  el v erd ad ero  m otivo  e ra  som eterlo , poco m enos, qu e  
a  un  p roced im ien to  in q u is ito ria l. L a inqu isic ión  en tonces 
se  re fe r ir ía  a  la  ag resión  a  C hecoslovaquia . Yo c re í en ten 
d e r  qu e  e ra  a  la  inv itac ión  q u e  se  le  fo rm u la ra  a l docto r 
R odríguez  Z orrilla .

A grego, adem ás, q u e  com parto  to d o  lo  q u e  el se ñ o r  
senador P erey ra  expresa, en  cuánto  a  que no pueden m on
ta rs e  inquisiciones, en  cu án to  a  qu e  no  puede  n eg a rse  o 
d a rse  u na  ven ia en función  de la  ideología po lítica  del 
cand id a to  propuesto . P ero  vayam os despacito . ¿H asta  d ó n 
de?

M i deber de  sen ad o r es m ed ir  la s  condiciones d el can
didato , es sab e r  si, a  m i ju ic io , es o  no u n  buen  a sp ira n 
te. P a ra  h ace r ese ju icio , esa  valo rac ión  su b je tiv a , a n a li
zo todo. P o r e jem plo , si a lg u ien  v in ie ra  y  d ije ra : yo  soy 
p a r tid a r io  del nazism o, po r e sa  sola razó n  yo le  n eg a ría  
el vo to  a  la  v en ia  p a ra  la  designación .

P o r o tra  p a r te , ¡cóm o nos vam os a  a so m b ra r  .de es te  
es tilo  de  cosas, cuando , p rác ticam en te , todos los que es
tam os aqu í sen tad o s hem os votado, en un a  ocasión u  o tra , 
en  u n  tex to  constituc ional, la  p é rd id a  o suspensión  de la  
c iu d ad an ía  p o r  in te g ra r  o rgan izac iones q u e  p e rs ig an  de
r ro c a r  el rég im en  dem ocrático  p o r  m ed io  d e - la  violencia!

Los p rincip ios genera les  son exactos, p ero  vam os a  no 
ex ag era r.

P o r  o tra  p a rte , re ite ro  lo  qu e  d ije  a l p rincip io : p lanes 
d e  enseñanza. E sto  es lo  q u e  se  consideró  ofensivo.

SEÑOR PEN A D ES. —  ¿M e p e rm ite  u n a  in te rru p c ió n , 
señ o r sen ad o r E chegoyen?

SEÑ O R PEREYRA. —  Pido la  palabra, porque he sido 
alud ido .

SEÑ O R PEN A D ES. —  D espués, d e  ese m odo  nos con
te s ta  a  los dos. v

SEÑOR EC H EG O Y EN . — L e  concedo la  in te rru p c ió n  
a l s e ñ o r  se n ad o r P enadés.

SEÑ O R PENADES. —  Mi in te rvención  viene, p rec i
sam en te , a  ra íz  d e  la s  p a la b ra s  d el se ñ o r  se n ad o r P e rey ra .



P re s id o  c ircu n stan c ia lm en te  la  Com isión de A suntos 
A d m in is tra tivos , que desde  hace y a  a lgunos m eses hab ía  
anunc iado  que iba  a  d e ja r .

H asta  ah o ra  n o  h a b ía  hecho  u so  de la  p a lab ra , po r
qu e  en ten d ía  qu e  es te  deb a te  debía d e sa rro lla rse  e n  sesión  
secreta .

SEÑOR ABDALA. — Apoyado.

SEÑOR PEN A D ES. —  L as c ircu n stan c ia s  q ue  nos h an  
ido  a r ra s tra n d o  de u n  te m a  h ac ia  o tro , obligan  que, a  p e 
s a r  de m í opinión, h ag a  a lg u n a  re fe ren c ia  a  lo qu e  se  t r a 
tó  en Com isión.

H a s ta  ah o ra , todos los señores senado res  que h a n  
h echo  u so  de la  p a la b ra  h a n  considerado  una g rav e  fa l
t a  la  del se ñ o r  R odríguez Z orrilla .

E n  u n a  in te rru p c ió n , el se ñ o r  senador P e re y ra  a f irm a  
qu e  en  los co rrillo s  p a r la m en ta rio s  se  dec ía  qu e  se  le  p re 
te n d ía  fo rm u la r  p reg u n ta s  sobre su  ideología política. P u e 
do a f irm a r  que es to  es ab so lu tam en te  inexacto . S i e l se 
ñ o r  R odríguez Z o rrilla  tom ó e s ta  versión  de  los corrillos, 
que no sé qu ién  fu e  que la ex p re só  —es u n  “se  d ice”_ a  
qu e  ac o stu m b ran  a  r e c u r r ir  los p erio d is ta s  cuando  no qu ie
ren  d a r  u n a  expresión  re sp o n sab le  de  su s versiones— puedo 
a f irm a r  que en  C om isión no se d ijo  ab so lu tam en te  nada  
d e  eso.

E l p lan teo  se  h izo  respecto  a  los p lanes de enseñanza  
y la  negativa fue a  expedirse sobre estos planes.

P o r  o tra  p arte , considero qu e  el seño r R od ríguez  Zo
r r il la , de quién tengo  re fe ren c ias  favorab les, ten d ría  la 
en te rez a  de e sp íritu  necesaria  p a ra  que, si se le h ic ie ra  
u n a  de  esas in te rro g a n te s , — qu e  nad ie  pen só  fo rm u la r
le—  n eg a ra  su  re sp u e sta , como co rrespondería ,

P ero  insisto, señor P residente, que cuando el señor Ro
dríguez Z orrilla  dijo que la  consu lta  de la  Comisión de Asun
tos A dm inistrativos del Senado era  insólito —y lo repito  
porque esto se h a  publicado; la  no ta  del señor Rodríguez 
Z orrilla  h a  tenido la  correspondiente difusión— calificó, ex
clusivam ente, una invitación de dicha Comisión p a ra  conocer 
sus ideas sobre planes docentes.

N ada más.

SEÑOR ECHEGOYEN. — E xactam ente .

SEÑ O R PEREYRA. — ¿M e perm ite, señor senador, en 
v irtud  de que he sido aludido?

SEÑOR ECHEGOYEN. —  Con mucho gusto.

SEÑOR PEREYRA. — Me im porta  mucho rea liza r una 
puntualización.

Si se lee la  versión taquigráfica  de mis palab ras se verá  
que se com ete un e rro r al decir que he atribuido a  la Co
misión de A suntos A dm inistrativos del Senado, el propósito 
de fo rm ular p regun tas que no estaban  relacionadas con los 
planes de enseñanza y  que se referían  al fuero  íntim o del 
candidato.

No dije eso, señor P residente. M anifesté que com partía 
la  opinión de que e ra  un e rro r del señor Rodríguez Z orrilla 
no concurrir aceptando esa invitación; pero dije, si, que si ese 
e rro r  estaba m otivado en  las razones que aquí se h an  dado, 
ten ía  algún asidero, por cuan to  hab ía  oído en los corrillos, 
aún  en el am biente parlam entario , y  se rum oreaba en la 
calle, y  h a s ta  se hab ía publicado en la  prensa, que su venia 
ten d ría  dificultades de ser aprobada, en v irtud  de sus ideas 
políticas.

Eso fue lo que dije y  no que la  Comisión tuv ie ra  in ten
siones que no correspondieran.

M uchas gracias.

SEÑOR ECHEGOYEN. —  Proseguiré, brevem ente, para  
concluir de alguna m an era  este  debate  ta n  prolongado.

Quiero significar que si, en efecto, —no tengo ' po r qué 
dudarlo— es c ierta  la  tesis que expresaba hace un m om ento 
el señor senador H ierro  G am bardella, de  que las opiniones 
pueden ser divergentes referidas al D irec to r y  a  los d istin
tos miembros, la  verdad es que, en la respuesta , pudo haber 
dicho que eso le impedía m anifestarse  en  la  Comisión.

SEÑOR H IER RO  GAMBARDELLA. —  Así lo pienso.

SEÑOR ECHEGOYEN, — Entonces, se le hubiera a ten 
dido correctam ente, sin haber entendido que ésa fu era  una 
respuesta  descortés. Pero  no lo dijo, y, n i siquiera tra jo  el 
cuerpo; sim plem ente, no vino.

P or consiguiente, como la  respuesta  era  algo m ás, te 
niendo una ta n  fácil como esa que acaba de enunciar con 
ta n ta  nitidez, el señor senador H ierro  G am bardella, ¿ a  qué 
ponerse a  averiguar por el firm am ento  o tras  razones, t e 
niendo unas ta n  valederas y  fáciles? Supongo que las habría 
m editado suficientem ente —si ésas fueran  las razones que 
tuvo ; no en tro  a  su espíritu— y  pudo haberlas dicho correc
tam en te, sin el tono de indignación que suponía la  frase  
con que encabezaba la  respuesta .

E s decir, que no fueron ésas, porque si lo hubieran  sido, 
así lo hubiera dicho. S i no tuvo esas razones y se encargó 
de m ostrarse  en uña  ac titud  de desconcierto o de lesionado 
por habérsele aplicado un tra tam ien to  que no condecía con 
su dignidad de candidato a  la  D irección de Secundaria, es 
n a tu ra l que la  Comisión rec ib iera la  ca rta , con los térm inos 
bien traducidos en  español que significaba su texto . Si era  
un a  no ta con un  esp íritu  que re su ltab a  indignado por la 
exigencia que con él se tenía, la  recibió con ese sentido.

A hora bien; la  tradición, en la  m ateria , la  h isto ria  del 
Senado, puede ofrecer m uchos ejemplos; pero si hay  alguno 
que n ítidam ente aparece en  su recorrido, es el de respeto 
que con el Cuerpo se tenga por los te rceros in teg ran tes  de 
los organism os del E stado  o por simples particu lares, hasta  
el pun to  que hay  un articu lo  en el R eglam ento que autoriza 
al P residen te a  no dar curso a las notas que no guarden 
el decoro o la com postura exigibles en  ese sentido.

N o quiero conectar una cosa con o tra, sino, sim ple
m ente, reco rdar que es ta l  el respeto que razonablem ente 
exige p a ra  este Cuerpo el propio Senado, que ha escrito  ese 
precepto en  su propio Reglam ento.

Bien; nosotros pudimos pedirle más. YO estaba en te ra 
do de lo que se le hab la  solicitado y  me parecía  bien. E ra  
algo evidente; y  hablo im personalm ente.

L a h isto ria que puede evocarse en este m om ento —por
que no podemos ir  mucho m ás lejos— com ienza en 1908, con 
m otivo de la  reform a de la  Ley O rgánica de la  U niversidad.

E n aquel entonces, se le fijó a  E nseñanza Secundaria 
la  m odesta condición de un cen tro  docente, donde todos f i
gu raban  como pro tagon istas con calidad de Facu ltades. E ra  
un sim ple cen tro  de enseñanza.

De 1908 a  aquí —y han  figurado personalidades m uy es
pectables, alguna que han actuado con ac ierto  y  o tras  no 
con igual éxito— E nseñanza Secundaria h a  vivido en un in
te rin a to  incorregible. E s la  in terin idad  como sistem a. O r
gánicam ente, Enseñanza Secundaria es una institución  que 
no h a  m arcado n inguna línea que traduzca  un pensam iento 
bien claro  y  preciso acerca del propio servicio que tiene a 
su cargo.

Conversando con algunos señores senadores, expresaba 
lo que eso rep resen taba  p a ra  E nseñanza S ecundaria y  para  
el resto, en lo que se refiere  a  la  preparación de la  juventud, 
y, m ás de una vez, c ité  el pensam iento de Vaz F erre ira , en 
cuanto  a  que e l g ran  e rro r que se com etió en la  reform a 
de la  Universidad, fue haber impuesto, por ley, la  división 
en  dos ciclos, de E nseñanza Sechndaria propiam ente dicho, 
y  el de P reparato rios. P a lab ras más, palabras menos, Vaz 
F e rre ira  resum ía su estado de e s p ír i tu '—figura  en uno de 
los tex tos publicados— cuando decía que agradecía al des
tino que le hubiera perm itido la sue rte  de form arse bajo el 
régim en de 1908. E s decir, el que establecía seis m aterias 
por año, todas las que com prendía el bach illerato  general.



Lo agradecía al destino considerando que su esp íritu  se h a 
bía modelado en perspectivas m uy deseables, y  por consi
dera r que ese plan e ra  superior al im puesto por el legislador 
que desdoblaba la enseñanza en dos etapas.

H abía algunos otros aspectos —en lo que me es p e r
sonal lo siento asi— que el propio Vaz F e rre ira  calificaba 
de verdaderos errores. Todo eso debió dejarse al juicio del 
Consejo de E nseñanza Secundaria. Si debían ser seis años, 
divididos en és ta  o en o tra  form a, continuos o con ta les o 
cuales asignaturas, todo eso debía ser —y de paso defiendo 
la autonom ía— m a te ria  propia del Consejo de Secundaria. 
P o r desgracia, no fue así. Todavía vivimos en ese plan, y 
así re su lta  que, desde 1908 h as ta  aquí, E nseñanza Secundaria 
ha vivido en una situación de in te rina to  perpetuo. ¿E s de
seable m an tene r ese régim en? Creo que no. P uede ser que 
estem os en error, pero  claro que me cuesta adm itir una 
equivocación de esa entidad, tra tándose , en el caso, de p ro 
tagonistas como Vaz F e rre ira . Pero no es el m om ento de 
d iscutir eso.

Como ése, hay  otros problem as. E n  este momento, se 
está  aplicando un plan —creo que va en el quinto año - - de 
reform as. ¿E s bueno, es malo, lo conocen los señores sena
dores?

E s  uno de los tem as m ás trascenden ta les que tiene el 
país, desde que hay  m ás de 100 mil m uchachos que form an 
su esp íritu  a  la  som bra de esos planes. E s un asunto fun
dam ental.

¿P uede parecer un pecado m orta l que a  la Comisión se 
le ocurra  tener algunas nociones acerca de lo que piensa 
el candidato a  la  dirección de E nseñanza Secundaria, cuan
do los problem as que le asom an son, justam ente, de este 
calibre?

Creo que no; pero voy a suponer que la  Comisión esté 
desdichadam ente mal. Pues todo se arreg la con decírselo; 
con recuperar para  sí la m ism a libertad  que han  tenido los 
señores senadores de la  Comisión al p reguntárselo . Puede 
decir: no estoy en condiciones, en estos m om entos, de re s 
ponder a ese tem a, por su complejidad, porque debo exa
m inarlo  con calm a, porque debo consu ltar a  mis com pa
ñeros, etc.

Cualquiera de esas respuestas, am ablem ente dichas, sin 
necesidad de los térm inos empleados, hab ría  podido dejar 
en su lugar las cosas y  perm itir  que la  Comisión hubiera  
hecho ya el exam en correspondiente del tem a, y  entonces 
in fo rm ar sin necesidad de ningún requerim iento en cuanto  
a  lo que puede repu ta rse  fa lta  de cum plim iento o de pun
tualidad  en la confección de su informe.

A todos sorprendió esa respuesta .

Entonces bay  un elem ento —en la respuesta  del can
didato— que, justam ente, por ser to ta lm en te  fu era  de nues
tra s  p rácticas, produjo cierto  desconcierto o c ie rta  vacila
ción en la  trayecto ria  del tem a.

EL señor senador P erey ra. hace un m om ento, decía que 
no e ra  lo co rrien te  que se llam ara a un candidato p a ra  
p regun ta rle  sobre los tem as que se proponía o que consi
deraba deseab les. . .

Sí desea hacer alguna rectificación, lo oigo con mucho 
agrado.

Sostenía que no e ra  lo corrien te; que lo corrien te era 
lo otro.

Sé bien qué es lo corrien te  porque hace muchos años 
que estoy sentado aquí.

Lo corrien te es dispensarle a esto una atención b as tan 
te  liviana. Quiero, p a ra  honor dol propio senador Pereyra, 
ten er la  seguridad que abrigo, de que él debe ver con m a
yor agrado que el Senado se preocupe con atención, así, 
m uy dedicada, a  verificar estos extrem os que tienen  tan to  
que ver con la  su e rte  de los destinos públicos a los que se 
refiere, que no esas o tras actitudes m ás o menos m ecáni

SEÑ O R FLEITA S. — ¿M e perm ite  una interrupción, 
señor senador? „

SEÑOR ECHEGOYEN. — Con mucho gusto.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — Puede in te rrum 
pir el señor senador. .

SEÑOR FLE IT A S. — Aprovecho la oportunidad de la  
interrupción que me concede el señor senador Echegoyen 
p a ra  referirm e, justam ente, a  eso. '

El señor senador P erey ra  ha  omitido, en el exam en de 
la conducta seguida por la Comisión, la  d iferencia que re 
gula las relaciones en tre  el E stado y  los entes de enseñan
za en es ta  m ateria .

P receptivam ente es tán  excluidos del con tra lo r del a r 
tículo 197. De modo que no es lo mismo la  elección del Di
rec to r G eneral de E nseñanza Secundaria que la elección de 
un d irector de un en te  autónom o que es tá  som etido a la 
corrección adm in istra tiva  de los actos e, incluso, a la  sus
pensión de los mismos. Aquí, cuando pasa algo es defini
tivo, y  no hay modo de en tra r, ni siquiera, —lo dijo el o tro  
día el señor M inistro de C ultu ra en la  Comisión—■ de sa
ber quiénes in tegran  el Cuerpo de m anera regu lar.

D e modo que las com petencias no son las m ism as por 
lo que el cuidado, entonces, no puede se r el mismo. Como 
señala m uy bien el señor senador Echegoyen, la liviandad 
que se puede haber puesto en o tras  oportunidades p a ra  cir
cunstancias sim ilares a  esta, no tiene porqué tom arse como 
p rác tica  adm inistra tiva, regular, del Cuerpo.

Creo que nadie puede sen tirse m olestado porque se le 
p regunte lo que piensa del organism o que va a dirigir, dado 
que lo menos que se le puede pedir a  un D irec tor G eneral 
de E nseñanza Secundaria es que exprese lo que piensa y sien
te  de un organism o que es tá  tan  vinculado a  la  raíz mism a 
del sistem a y de las instituciones del país como es E nse
ñanza Secundaria.

Muchos o iodos de los que nos sentam os aquí, al fin de 
cuentas, no somos o tra  cosa m ás que hijos de esa enseñan
za. De modo que tenem os p a ra  con ella o tra s  obligaciones 
según nuestro  leal saber y  en tender y  las tenem os que cum 
plir inexorablem ente. "

Con respecto a la  inquisición, no es el E stado el que la  
ha montado.

L a inquisición es tá  m ontada en este país con el silen
cio de m ucha gente desde la  Universidad m ism a. E ste  pro
cedim iento lo vamos a decir aqui en  defensa de la  propia 
Universidad, porque no se puede hab la r de liberalidad de 
tra to  cuando ésta no se da. N osotros la podemos conceder. 
N osotros la tenem os que conceder. Pero  tenem os que hacer 
que se respete  en todos los órdenes. H ay  persecución ideo
lógica en la U niversidad en todos sus órdenes. E ste  no es 
el m om ento de exam inarla, pero existe y  es una realidad. 
L a prim era defensa que tenem os que hacer de la  libertad , 
es que la libertad  no sea p a ra  cercenar la m ism a libertad . 
Que sea el instrum en to  en el cual todos participen  en la  
mism a m edida y en la  m ism a necesidad, y  la  p rim era  que 
tiene que dar el ejemplo es la  U niversidad. Cuando la U ni
versidad no lo da, •—no ahora, en estas contingencias que 
no quiero juzgar porque natu ra lm en te  el país e s tá  viviendo 
un régim en extraordinario , sino en los sistem as norm ales—, 
es cuando tenem os que h ab lar de persecución ideológica en 
la Universidad.

E s a  eso a lo que me quiero referir, no ahora sino en 
o tro  momento, pues m e parece que tiene im portancia y  sig
nificación suficiente en la  vida nacional.

N ada más, señor P residente.

SEÑOR ECHEGOYEN. - Termino,



H abrá  ocasión, —no es éste el momento, porque reg la
m en tariam en te  no corresponde que lo sea— de conocer las 
discrepancias que h ay  en cuanto  a  la im portancia de la  di
rección aludida. ,

E sas palabras que c itaba  el señor senador H ierro  Gam- 
bardella respecto  de la  cu an tía  o volumen de la  dirección, 
de la  posibilidad de discrepancia con los dem ás consejeros. . ,

SEÑOR' M IC H ELIN I. — ¿M e perm ite  una in te rru p 
ción, señor senador?

SEÑOR ECHEGOYEN, —  Con mucho gusto.

SEÑOR P R E SID E N T E  (M astalli). — Puede in te rru m 
pir el señor senador.

SEÑOR M IC H ELIN I. — E l tem a va derivando . . .

SEÑORA ROBALLO. — E s lo que veo.

SEÑOR M IC H ELIN I. — . . . y  se hacen afirm aciones 
ta jan te s  que no quiero, por la  propia im portancia del tem a 
y  por respeto, en este  caso, al señor senador F le itas, con
te s ta r  en dos m inutos. Creo que la  afirm ación hecha por 
el señor senador F leitas, exige un debate m ucho m ás am 
plio que se h a rá  den tro  de unos días cuando venga a  con
sideración de este Cuerpo el inform e de la Comisión re s 
pectiva sobre la  venia de destitución solicitada por el Po
d er E jecutivo; pero tam poco quiero, señor P residente, que 
el silencio pueda significar o com prenderse como asen ti
m iento  respecto de las palab ras pronunciadas por el señor 
senador F le itas  con las cuales discrepo en mucho, por lo 
que, en determ inado momento, tendrem os el cambio de ideas 
y  la conversación o el diálogo correspondiente.

SEÑ O R ZABALZA. — ¿M e perm ite una interrupción, 
señor senador?

SEÑOR ECHEGOYEN. — Con gusto.

SEÑOR P R E SID E N T E  (M astalli). — Puede in te rru m 
p ir el señor senador,

SEÑ O R ZABALZA. —  Debo expresar algunos reparos 
parecidos a los del señor senador Michelini, sobre las p a la 
b ras  pronunciadas por el señor senador F le itas; pero en 
este  asunto de Secundaria no debemos olvidar que, por m an
dato  constitucional, no se hace insólita  la  presencia del se
ñ o r D irec tor de ese organism o. No se hace insólita, repito, 
porque tenem os que abocam os, a  la  brevedad, a  la ley  de 
coordinación de la enseñanza, la  que de acuerdo al a r tícu 
lo 202 de la  Constitución de la República, y a la  le tra  S 
de sus Disposiciones T ransito rias, debe ser prom ovida por 
el Poder E jecutivo en el plazo m áxim o de un año.

Q uiere decir que h ab ría  que establecer ya, las bases 
p a ra  una coordinación, una correspondencia de m entalidad 
en tre  el P oder Legislativo y  los propios d irectores de E n 
señanza para  ver y estud iar el m a teria l que ellos podrían 
apo rta r, que indudablem ente se ría  rico, a los efectos de en
riquecer nuestro  acervo y  así poder enfocar correc tam ente 
la  fu tu ra  Ley de Coordinación de la  E nseñanza que debe de 
d ictarse.
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SEÑOR PAZ AGUIRRE. — ¿M e perm ite una in te rru p 
ción, señor senador?

SEÑOR ECHEGOYEN. — Con gusto.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli), — Puede in te rru m 
p ir  el señor senador.

en debate porque es mi deseo form ular una precisión a una 
p regun ta  de ca rác te r político dirigida al .sector de la  L is
ta  99, que tem o que no pueda rea lizarse  en el día de hoy 
si el debate  continúa en el tem a que nos enfrasca, que es 
m uy rico en m atices, y  m e im portaría  que no p asara  el día 
de hoy sin fo rm ularla.

T a l vez parezca intem pestivo este p lanteam iento, pero 
sin em bargo no lo es. H ubiera  deseado hacerlo  antes, pero 
la  c ircunstancia de que el Senado no rea liza sesión desde 
hace tiem po me ha  impedido de hacerlo.

De m anera, pues, que le re itero  mis excusas al señor 
senador Echegoyen.

H abía solicitado la pa lab ra  hace un ra to  para  form u
la r  un  p lanteam iento  de ca rác te r  político dirigido al sector 
de la  L ista  99,

A claro que no es mi propósito ni mi ánimo p lan tea r 
ningún tipo de polémica sino, solam ente, el de ob tener una 
respuesta , con lo cual la incidencia, en lo que a  nosotros res
pecta, quedaría concluida.

E l señor H e rre ra  V argas pronunció, hace poco, una con
ferencia en el Paran in fo  de la  Universidad, en donde hizo 
m anifestaciones co n tra  el gobierno y  con tra  hom bres de 
nuestro  sector político. E n  especiad, m e in te resa  destacar las 
que se refieren  a nuestro  compañero, el doctor Jorge Batlle, 
Luego, en c a r ta  dirigida al diputado H um berto  Ciganda, a 
la  que éste dio lec tu ra  en el seno de la  A sam blea General, 
re ite ró  sus conceptos. E n  una segunda c a rta  dirigida a  un 
sem anario de la  capita l expresó, al final, que “el señor se
nador Michelini se habla jugado con m anifestaciones de a l
cance para lelo” . No sé si son las palabras exactas, pero, 
m ás o menos, creo que reproducen el concepto.

Nos im porta  mucho, señor Presidente, fo rm u lar este 
p lan team iento  dirigido al sector de la  L ista  99, que in te 
g ra  el señor H erre ra  V argas. N uestra  p regun ta  consiste o 
tiene e l propósito de saber si esas afirm aciones del señor 
H erre ra  V argas, —que no voy a calificar en este momento, 
porque, realm ente, no deseo en tra r  ahora en ese te rren o —, 
son com partidas por el sector de la  L ista  99, represen tado  en 
es te  Cuerpo por el señor senador M ichelini o, si por el con
trario , esas m anifestaciones a que aludo son puram en te p e r
sonales del señor H erre ra  V argas.

E sta  es la  precisión que deseaba form ular y  que me 
movió a  hacer este p lan team ien to .

M uchas gracias.

SEÑ O R M IC H ELIN I. — ¿M e perm ite, señor P resi
dente?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). —  T iene la  palabra 
el señor senador.

SEÑ O R M IC H ELIN I. — Señor P residen te : podría con
te s ta rle  al señor senador Paz A guirre con varias p reguntas 
a la vez. P or ejemplo, le  p regun ta ría  si él se hace respon
sable de apreciaciones aparecidas en el diario “Acción" so
b re  hom bres in teg ran tes  de nuestro  sector. No lo voy a 
hacer. No recu rro  a  ese estilo, porque tengo, por el señor 
senador P az  A guirre, verdadero respeto, ya que estuvim os 
muchos años traba jando  jun tos en los mismos Cuerpos y, 
en alguna época no m uy lejana, in tegrando  el mismo secto r 
político.

Aquí, en el Senado, señor Presidente, no tengo ningún 
reparo  en m an ifesta r que profeso, por el señor senador Paz 
A guirre, g ran  respeto.

SEÑOR PAZ AGUIRRE, —-  Es recíproco.

SEÑ O R M IC H ELIN I. — Digo esto, porque procura te 
n e r  mucho cuidado en las expresiones que formulo.

P o r deferencia al señor senador, voy a  con testar a  esa 
p regun ta  un poco singular, ya  que pienso que los elem entos 
de juicio que es tán  a la vista, deberían habernos eximido a 
todos el p lan tea r este asunto.



La segunda precisión, es que soy amigo del señor H e
rre ra  V argas. Tengo por él un altísim o respeto. P or esa 
razón, en todos los te rrenos que sea necesario, esa am istad 
m e lleva a jugarm e solidariam ente por él. E n la m edida 
en que se le a taque y se le agravie, voy a  e s ta r  perm anen
tem ente defendiéndolo porque sé que es un hom bre de ho
nor, de lo cual ha  dado repetidas pruebas y porque es de 
m i am istad.

E l señor H erre ra  Vargas, que es to ta lm en te  responsa
ble, que tiene una personalidad fuerte, conocida y prestig io
sa, fue categórico en una de esas cartas, al expresar que 
sus opiniones eran  to ta lm en te  personales, que no involucra- ' 
ba en ellas al sector de la L ista  99, aunque el senador Mi- 
chelini, había hecho m anifestaciones en sentido paralelo.

Las m anifestaciones del senador Michelini constan en 
actas, es tán  reg istradas en las sesiones de este Senado, fue
ron expuestas en alguna oportunidad • en la propia Comisión 
y  todo lo que el senador Michelini ten ía  que expresar, lo 
dijo categóricam ente.

Yo no m ando a  nadie a  decir lo que tengo que expresar.

Cuando el señor H e rre ra  V argas habla, lo hace por él, 
con toda su responsabilidad, con todo su honor, asumiendo 
todas las obligaciones. Cuando yo tengo que hablar, lo hago 
sin recu rr ir  absolutam ente a  ningún interm ediario, por más 
honroso que pudiese se r o por m ás consideración que pudie
ra  ten e r  por él.

Creo que así, señor Presidente, quedan perfectam ente 
definidas las posiciones, porque en este asunto  hemos ac
tuado, hemos intervenido y  hemos expresado, con respecto 
a  o tras  personas, n u es tra  m anera de pensar y  lo hemos he
cho aquí en el seno del Senado.

E ste  fue un asunto  m uy discutido, y  no quedó to ta lm en 
te  claro; lo saben los señores senadores. E l pase a  la  ju s
tic ia se votó por unanim idad, por distintos conceptos; a l
gunos, porque ten ían  in terés que la  justicia interviniese para  
que se pudiese dem ostrar que no había ninguna conducta 
desdorosa en las personas afectadas o involucradas de al
guna m anera —así lo votaron los correligionarios del señor 
senador Paz A guirre— y otros, como el que habla, porque 
m anifestó claram ente, que no estaba to ta lm en te  dilucidado 
el asunto y que era necesario deslindar responsabilidades.

Yo podría te rm in a r  aquí, señor Presidente, pero no lo 
voy a hacer. E n uno de los artículos del diario “Acción”, en 
tono peyorativo, el doctor Jorge B atlle em plea algunas pa
labras que dejan, en tre  líneas, el suspenso. Dice que en 
nuestro  país nos conocemos prác ticam ente todos y  que se 
sabe de lo que vive cada uno. Con esto no entiendo lo que 
quiso decir; pero, como a mí me gustan  las cosas m uy cla
ras, la oportunidad es m uy propicia p ara  decirle al doctor 
Jorge Batlle, desde es ta  trib u n a  del Senado, que yo estoy 
a las órdenes de él y  de todo el país, para  com parar a c ti
tudes, conductas y, sobre todo, para  juzgar cómo vivimos 
uno y otro, los recursos que tenemos, de dónde proceden 
nuestros bienes, lo poco o mucho que podamos tener, el r i t 
mo de vida que llevamos, lo que gastam os, en fin, absolu
tam en te  todo.

Señor P residen te: mi vida es m uy clara  y m uy limpia. 
Tengo en mi vida, p ara  m ostrarle  absolutam ente a  todo el 
mundo, nada m ás que mi fam ilia, un auto  y una casa. La 
casa la hice al am paro de una Ley del Banco Hipotecario. 
Además, tengo la p a rte  que me corresponde de una suce
sión de mi padre: una casa que tenem os con mi m adre y 
mis tre s  herm anos.

A lo largo de la vida política, natu ra lm en te, todos los 
hom bres públicos en más de uña oportunidad, hemos rec i
bido ataques, calum nias, in jurias; las hemos soportado, las 
hemos sufrido y hem os venido siem pre al P arlam en to  de 
la República, en m ás de una oportunidad, a hacer fren te  a 
todas las críticas.

Ahora, ya que el doctor Jorge B atlle  usa ese estilo, 
puesto que se perm ite escribir en su diario que en este  país 
se sabe de lo que vive cada uno y que todos nos conocemos, 
como queriendo indicar que pudiese haber alguna sospecha

o alguna gom bra en la personalidad de alguien, le digo que 
estoy a las órdenes de él y  del Senado p ara  en fren ta r con
ductas, para  que se sepa de qué vivimos, las deudas que te 
nemos, en fin, absolutam ente todo.

E n esto, señor Presidente, no me m ueve ningún deseo 
de publicidad, sino la voluntad clara de decirle al doctor 
Jorge B atlle, usando es ta  tr ib u n a  —no hay, po r supuesto, 
nada personal p ara  con el señor senador P az A guirre—, que 
estoy a sus órdenes. Si él quiere saber o si el Senado quie
re  conocer los lugares que frecuentam os, el ritm o  de vida 
que llevamos, nuestras relaciones, digo que nos desnudemos 
para  term inar, de una vez por todas, con esas cosas que 
andan por la calle, con esas cosas que se dicen y  que ta n 
to  daño hacen.

Lo mucho o poco que tengo, mi acervo, mi nombre, el 
que llevan mis hijos, el que heredé de mis padres, los po
cos bienes que poseo, el ritm o de vida que llevo, lo que¡ 
g a s to p y de.jo de gastar, lo que adeudo, todo, en fin, que se 
ventile públicam ente. E sto  es definitivo.

Ahora, en cuanto  al señor H erre ra  Vargas, yo no soy 
persona de balandronadas; pero digo, señor Presidente, que 
él es responsable de sus actos, como yo soy de los míos, 
y  que quien "ataque o quien agravie o pretenda, de alguna 
m anera, enju iciar a H erre ra  Vargas, va a  encontrarm e a 
la orden para  defenderlo.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — E n muchos puntos, con el 
señor senador Michelini, podemos e s ta r  a  la recíproca.

Comienzo por expresar que siento po r el señor senador 
Michelini la m ism a consideración que ha expresado que 
siente por mí. Muchos años de convivencia juntos hacen 
que m antengam os, no obstan te  las diferencias de sectores 
en que m ilitem os en estos momentos, una firm e am istad  y 
una consideración personal, que esos hechos no han vulne
rado en lo m ás mínimo.

Debo decir asimismo que nos honram os con la am istad 
del doctor Jo rge  B atlle, y  que todos aquellos que p re ten 
dan ag rav iar a un hom bre limpio y  decente, tam bién en 
con tra rán , de nosotros, la respuesta  que se m erecen.

No quiero e n tra r  en este momento, porque lo dije ini
cialm ente, a discutir un tem a o a p lan tea r una polémica 
que en esta  oportunidad no es del caso. Form ulo esta  ac la
ración.

E n cuanto  a  saber cómo vivimos, creo que el señor 
senador M ichelini puede dem ostrar su form a de vida, así 
como tam bién lo puede hacer el doctor Jorge B atlle. Como 
creo en la form a de vida lim pia del senador Michelini, 
creo tam bién en la form a de vida, m uy lim pia y  m uy hono
rable, del doctor Jorge B atlle.

Dije, al principio, que mi propósito e ra  ob tener una 
aclaración acerca del alcance que podrían ten er estas m a
nifestaciones del señor H erre ra  V argas; sobre todo, por las 
expresiones de la  segunda ca rta  publicada en “M archa”, 
en que se decía que el señor senador Michelini había hecho 
m anifestaciones de alcance paralelo y que im plicaban una 
duda con respecto a cuál podría ser esa solidaridad en torno 
al problem a que nos ocupa.

E s tá  aclarado; me doy por satisfecho. Las pa lab ras  del 
señor H erre ra  V argas son suyas y  no im portan  la solidari
dad del sector de la L ista 99; pertenecen al señor H erre ra  
V argas y, natu ra lm en te, co rre rá  de su cuen ta  las respon
sabilidades a que pueda hacerse acreedor en el m om ento en 
que se plantee el llam ado a responsabilidades.

N ada más, ^eñor P residen te y  m uchas gracias.

SEÑOR M ICH ELIN I. — Si algún aspecto hay que re 
calcar, es que el señor H erre ra  Vargas, desde el prim er m o
m ento, asumió la responsabilidad to ta l de sus palabras. No 
pretendió eludir absolutam ente ninguna clase de obligacio
nes que por ellas contrajese ni tam poco pretendió escudar
se en el supuesto respaldo que le podía brindar el grupo 
político al cual pertenece. Se ha jugado por esta  posición, 
cree en ella y la defiende. _



E n cuanto  a las expresiones del señor senador P az 
A guirre, confieso que me gustan  los hom bres que se ju e 
gan por sus amigos y por sus ideas; no esperaba encon
tra r lo  en o tra  posición. E l cree en un amigo suyo y lo de
fiende como yo defiendo al mío; él cree en sus amigos, y 
m e parece bien que lo proclam e y luche por ellos.

Creo, señor P residente, que es ta  incidencia no da p a ra  
m ás. No e ra  con el señor senador Paz A guirre. F ue  el doc
to r  Jorge B atlle  con Julio  H erre ra  V argas, o Julio  H erre 
r a  V argas con Jo rge  B atlle  y, señor P residente, las ú lti
m as palab ras de m i intervención, son del senador Michelini 
con el doctor Jo rge Batlle.
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SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — C ontinúa en el 
uso de la  p a lab ra  el señor senador Echegoyen.

SEÑOR ECHEGOYEN. —  P or razones elem entales, 
debo dar por term inado esto. Me queda algo m ás por de
cir. Me quería re fe rir  a  una de las afirm aciones hechas por 
nuestro  colega, el señor senador H ierro  G am bardella; pero 
m e doy cuen ta  de que, a e s ta  a ltu ra , sería  poco elegante 
que yo insistiera, mucho más, habiéndose in terferido  en tem a 
ta n  d istan te  del que estábam os tra tando , y  no teniendo el 
propósito de considerar hoy esto, sino que, obligado por in 
cidencias inesperadas, m e he visto sum ergido en el océano 
de e s ta  polémica; y  todo ellp es una razón b as tan te  p a ra  
d arla  por term inada, pidiendo excusas a los colegas si no 
he dicho todo lo que en rigo r debía decir p a ra  que la  'ex
presión de m i pensam iento fu e ra  com pleta an te  el espíri
tu  de mis am ables oyentes.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). —  P a ra  ocuparse 
de la  moción, tiene la  palab ra el señor senador Rodríguez.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Señor P residen te: el proble
m a promovido por el señor senador Vasconcellos que ahora 
ha  tenido o tras  derivaciones, podía haber esperado a que se 
discutiera en el m om ento oportuno, cuando este asunto  vi
n ie ra  a S ala ; pero la  verdad sea dicha que mi silencio po
dría  tam bién  in te rp re ta rse  como que no tenem os nada que 
decir sobre cosas que, de todas m aneras se han dicho; vale 
la  pena, pues, hacer algunas precisiones.

E n  p rim er lugar, yo creo que se ha  empezado a ver 
la  "cola” que puede ten e r  este asunto, a través de la  in 
tervención del señor senador F le itas  en cuanto  a  que él in 
te rp re ta  —surge claram en te de sus palabras—  que el lla 
m ado a  Comisión al profesor Rodríguez Zorrilla, ten ia  un 
claro  contenido de inquisición, no en el m al sentido de la 
palabra, sino de inquirir, efectivam ente, qué orientaciones 
profesa el profesor Rodríguez Z orrilla qon respecto a tem as 
ta n  delicados como el que el senador F le itas  insinuó en el 
d isparadero de frases que, con la  elocuencia con que el se
ñor senador F le itas  habla, nos obsequió: es decir, el proble
m a  de si existe persecusión ideológica en  la  U niversidad.

P or o tra  p a r te  vinculó el tem a de la  Universidad al de 
la  E nseñanza Secundaría. E s una m anera  un poco origi
nal de m ezclar cosas y  a ta c a r  para  otro  lado; adem ás, h a 
bló del tem a de la form ación de la  juventud, y  no tan to  
con respecto a los planes de las vocaciones que los niños 
puedan ten er cuando salen de P rim aria  y  van a  Secundaria 
y  luego a  P reparatorios, o los problem as relacionados con 
los planes de estudio, de la coordinación de las d iferentes 
ram as de la  enseñanza en relación a  la  promoción de los 
niños; no. E l habló de los tem as de la  fprm ación demo
crá tica , de la  form ación de ciudadanos p a ra  este país, m en
cionó la  pa lab ra  ideología, el modo de pensar, etc.

Me parece que eso es lo que da la  idea del clim a en 
el cual fue hecha e s ta  citación. P or supuesto que respeto  
las precisiones que ha  hecho el señor senador Eehegoyen, y 
las que ha hecho el señor senador Penadés; com prendo que 
form alm ente ahora, luego de la  respuesta  del señor R odrí
guez Zorrilla, todos los señores senadores se apresuren  a

decir que no es taba  en el ánim o de ellos, en absoluto, re a 
lizar ningún acto de tipo inquisitorial, en el m ejor sentido 
del térm ino.

SEÑOR PEN A D ES. —  Q uería hacer la aclaración efe 
que el señor senador F le ita s  en ese m om ento no intervino 
p a ra  nada en las actuaciones de la  Comisión de A suntos 
A dm inistrativos.

SEÑOR RODRIGUEZ. —  In terv ino  ahora, y fue bas
ta n te  claro, creo.

SEÑ O R PEN A D ES. — P ero  habló por su cuenta.

SEÑOR FLE IT A S. — H ab lar por cuen ta de uno no 
se puede.

SEÑ O R PEN A D ES. — ¿Cómo no se puede?

SEÑOR RODRIGUEZ. —  E l señor senador F le itas  se 
quiere hacer el vivo a  costillas m ío y no se lo voy a  p er
m itir; lo que dijo, lo dijo con su  pensam iento propio y  te n 
go derecho a rebatirlo , a  decirle lo que pienso de su pen
sam iento, y  si a  m í se m e ocurre sensatam en te que es tá  
in flu ida de m acarthism o, se lo voy a  decir. Eso, ¿es  pen
sam iento  propio m ío o no? ¿D e quién es ese pensam iento? 
¿D e Mongo A urelio?

SEÑOR. PEN A D ES. — ¿M e perm ite?

SEÑOR RODRIGUEZ. — E stoy  discutiendo con el se
ñor senador F leitas, perm ítam e ag a rra rm e con el gobier
no, no con usted  que es tá  en la  oposición.

SEÑOR PEN A D ES. — E l señor senador hace m uy bien - 
en tom árselas con el señor spnador F le itas  y  hacerle  las 
acusaciones que le parezca; lo que no m e parece bien es ex
tender el pensam iento del señor senador F le itas  a  los de
m ás in teg ran tes  de la  Comisión de A suntos A dm inistrativos.

SEÑ O R RODRÍGUEZ. —  No m e explico cómo un a ta 
que ta n  fron ta l y  directo a un hom bre ta n  represen tativo  
del gobierno, el señor senador, por extensión, lo tom a como 
p a ra  él. Da la  im presión de que hay dem asiada solidari
dad. Perdone.

SEÑOR PEN A D ES. —  Me refiero  al concepto an te 
rior. U sted ha expresado porqué motivos la  Comisión de 
A suntoá A dm inistrativos hab ia  hecho la  citación que hizo.

SEÑOR RODRIGUEZ. — E l señor senador no m e dejó 
te rm in ar mi pensam iento.

Yo, aunque a  veces m e apasiono un poco, pretendo ser 
lógico en mi razonam iento.

E stab a  diciendo que ahora, luego de es ta  no ta  que te n 
go aquí, del profesor Rodríguez Z orrilla , se hace una serie 
de aclaraciones que re iteran , digo que exageradam ente: 
‘‘P o r favor, no pensam os hacer n inguna clase de p regun
ta s  que pudieran  rozar siquiera el fuero  del pensam iento 
político del profesor Rodríguez Z orrilla” . Lo acepto, no ten
go m ás rem edio que acep tarlo  como lo dicen los señores 
senadores. Pero yo, que soy un hom bre po lítico . . .
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SEÑOR PAZ AGUIRRE. — ¿M e perm ite, señor sena
dor, para  una incidencia la te ra l?

SEÑOR RODRIGUEZ. —  No, señor senador. Vamos e 
te rm in ar con esto.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — V erá que no es con el de
sao de interrum pirlo . Son m uy breves palabras.



SEÑ O R PAZ AGUIRRE. — Mi propósito es p lan tear 
lo siguiente. Es bás tan te  evidente que a  es ta  a ltu ra  de la 
noche el Senado no va a e n tra r  a la  consideración del p ro 
yecto que m otivó su  convocatoria. Tenem os aquí a los se
ñores M inistros del In te rio r y  de In dustria  y  Comercio y 
a sus respectivos Subsecretarios, y  creo que se ría  pruden
te, si el Senado estim a que no va a  e n tra r  a la  considera
ción del punto  p a ra  el que han  concurrido, dejarlos en li
bertad  p a ra  que cum plan con sus obligaciones.

(Apoyados)

SEÑOR RODRIGUEZ, ■— M uy ilustrativo , señor se
nador.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — Ese es el motivo por el 
que le pedí la  in terrupción al señor senador.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — T endría que re 
. solverse cuándo se va a t r a ta r  es te  asunto.

SEÑOR ABDALA. — H abría  que determ inar una se
sión ex trao rd inaria  p a ra  una ho ra  que no coincida con la 
de reunión de la  A sam blea General.

SEÑOR LEPRO. — Pasándose a  cuarto  interm edio.

SEÑ O R RODRIGUEZ. — P or favor, yo es ta ría  com
p le tam en te de acuerdo en d e ja r en libertad  al señor M inis
tro  del In te r io r  p a ra  que, con un gesto recíproco, pusiera 
en  libertad  a alguno de los detenidos con m otivo de las M e
didas P ro n tas  de Seguridad. Pero, estoy a  lo que resuelva 
el Cuerpo. Tengo que hab lar sobre este asunto  porque ha 
sido promovido, y  ahora hay nuevas derivaciones.

SEÑOR LEPR O . — Es evidente que si ponemos en li
b ertad  a  los M inistros, la  sesión va a  quedar inm ediata
m ente sin núm ero. ,

SEÑOR VASCONCELLOS. —  Que queden de rehén.

(H ilaridad)

SEÑOR LEPRO. — Lo que sería conveniente es con
versa r sobre cuándo reanudam os esta  sesión y  pasar a  cu a r
to  interm edio p a ra  el día y  ho ra que los señores senado
res crean  indicado, porque en cuanto  resolvam os no t r a ta r  
el a su n to . . .  .
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SEÑ O R PR E SID E N T E  (M asta lli) . — H ay  un asunto 
que se puede resolver en seguida, que es la moción del se
ñor senador Vasconcellos, en el sentido de que se vote una 
seáión ex trao rd inaria  p a ra  el día 2 de setiem bre, y p asa 
ríam os luego a considerar cuándo continuaríam os la sesión.

SEÑOR LEPR O . —  E stoy  dispuesto a  vo ta r el cuarto  
interm edio p a ra  seguir tra tan d o  este asunto, pero  no a  vo
ta r  una moción sin discutirla , sobre todo de las ca rac te 
rís ticas  de la  del señor senador Vasconcellos, porque a p ro 
pósito de la  ac titud  de la  Comisión de A suntos A dm inistra
tivos, con la cual estoy abso lu tam ente solidarizada, habría  
q u e  expresar, sin perjuicio del secreto  del asunto, una serie 
d e  consideraciones que conduciría a  que re su lta ra  lógica la 
ac titud  mía, por ejemplo, de no vo tar en estas circunstan 
cias la moción del señor senador Vasconcellos.

E l inconveniente se obvia votando un cuarto  in te rm e
dio, por lo que insisto en m i moción.

SEÑ O R VASCONCELLOS, — ¿M e perm ite, señor P re 
sidente? ,

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). —■ Tiene la pa la 
b ra  el señor senador.

SEÑOR LEPRO. — De la  moción.
i

SEÑOR VASCONCELLOS. —  El problem a de que se 
fije un d ía  determ inado p a ra  t r a ta r  este asunto, no im pli
ca, na tu ra lm en te , que los señores senadores no estén  en 
libertad , en su oportunidad, para  t r a ta r  todos los aspectos 
del problem a.

E ste  asunto figuró reiteradam en te  en la  orden del día, 
y  desde hace m ás de un mes la Comisión no realiza nin
gún trabajo , ni se ha  preocupado m ás del problem a, porque 
entendió que una vez que no concurrió  el candidato in 
dicado, no ten ía  nada que hacer. P o r es ta  razón, no ha 
habido tra tam ien to  de ningún aspecto, a p a r tir  de esa fecha.

E n  consecuencia, lo que corresponde hacer es tra ta r lo  
d irec tam en te en el Senado. Si la  Comisión en este ínterin , 
de aquí a  la  fecha en que se reúna el Senado, quiere h a 
cer un informe, tiene oportunidad y tiem po p a ra  rea liza r
lo y, si lo hace, tendríam os todo el problem a p a ra  anali
zarlo  en el Senado.

No veo la razón para  no vo tar una moción con el fin 
de t r a ta r  este asunto, cuando ha  figurado re iteradam en te  
en la  orden del día, y  la única diferencia es que ahora se 
elim ina la exigencia “con inform e”, que se hab ía estab le
cido, con el fin de que, aunque no haya inform e, se pue
da tra ta r .

SEÑOR LEPRO. •— ¿M e perm ite, señor P residente?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — Tiene la pa la 
b ra  el señor senador.

SEÑOR LEPR O . —■ Señor P residen te; después de las 
palab ras del señor senador Vasconcellos, no tengo inconve
n ien te en vo ta r la  moción, pero  previam ente digo lo siguien
te ; lo que tiene que resolver el Senado, a  mi juicio, en 
esta  incidencia, es si la  Comisión es tá  constitucionalm ente 
hab ilitada para  e fec tuar la  gestión que realizó o si no lo 
está. De modo, pues, que eso es lo que tiene que resolver, 
al m argen de cualquier o tra  consideración.

Yo acompaño la  moción, si es para  eso, porque sin 
perjuicio de las consideraciones de o tro  orden que aqui se 
han hecho con respecto  a las personas intervin ientes, expre-- 
so algo que no lo ha  dicho nadie todavía, es decir, que es 
una noticia. F u i visitado por una delegación de profesores 
de E nseñanza Secundaria y  nu es tra  conversación giró no 
en torno a lo que acá se ha  dicho ni a  lo que se iba a 
p regun ta r, sino acerca de la autonom ía de Secundaria.

E ra  una delegación de profesores m uy distinguidos y 
num erosa, por lo que tengo que suponer que in te rp re tan  el 
clim a existente en Secundaria y  e ra  de que el asunto re 
su ltaba insólito, no porque fu e ra  la  p rim era vez, como dijo 
el señor senador Pereyra, sino porque constitucionalm en
te  el Senado no ten ía  pito que tocar en esa m ateria .

Entonces, de lo que se t r a ta  es de saber si la  Comisión 
ha incurrido en un a  desviación constitucional. Si es así, el 
Senado tiene que decírselo, y  sí la  Comisión no incurrió  en 
una desviación constitucional, tam bién hay  que estab lecer
lo porque la ley de autonom ía un iversitaria  es an terio r a  la 
Constitución de la República, y  cuando ésta, sin ninguna cla
se de salvedades n i de precisiones circunscritorias, de term i
na  que p a ra  que quede perfec tam ente configurado el nom 
bram ien to  de D irector de E nseñanza Secundaria es preciso 
la  venia del Senado, entonces el Cuerpo tiene, den tro  de esa 
función constitucional, toda la  la titu d  necesaria p a ra  m over
se, inclusive, por qué no, p a ra  considerar las condiciones 
personales del candidato.

E l hecho estriba en el detalle  constitucional, en el de
ta lle  de procedim iento. O tra  cosa se ria  si la  persona c ita 
da hubiera concurrido al seno de la  Comisión planteando 
el hecho de que consideraba inconstitucional el p ronun
ciam iento.

Así tiene que se r encarado el problem a y  no tenem os 
necesidad de e n tra r  en  apreciaciones de orden político, ideo
lógico, ni de ninguna o tra  na tu ra leza . O el Senado tiene, 
en función del artículo  expreso de la Constitución, juris-



dicción para  perfeccionar el nom bram iento que, por los m e
dios legales ha  hecho un organism o del Estado, o no la 
tiene, porque esa disposición abunda e n . la  Constitución y 
no tiene sentido.

Eso debe quedar perfec tam en te establecido, no en el 
caso concreto, sino como un precedente. Si el Senado resol
v iera que la  Comisión no tiene facultades, entonces tam po
co las tiene el Senado y  la  disposición es una polea loca 
que e s tá  figurando en la Constitución sin ningún sentido.

Como tengo la  im presión de que, honradam ente, en el 
ám bito de E nseñanza Secundaria y  aun en el de la U ni
versidad, se considera que cualquier in tervención de o tro  po
der, aun  en v irtud  de es ta  norm a establecida expresam en
te  en la  Constitución, es un avasallam iento  de la  au tono
mía, es im portan te  que se establezca, en  uno u o tro  sen ti
do, —el Cuerpo podrá resolverlo por m ayoría— y, en esa 
fo rm a y  para  ese problem a, no tengo inconveniente en su
m ar mi voto p a ra  que se apruebe la moción del señor se
nador Vasconcellos.
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SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — Correspondería, 
previam ente, v o ta r la  moción de pase a  cuarto  interm edio, 
una vez te rm inada la  incidencia que ha  m otivado la  m o
ción del señor senador Vasconcellos, a efectos de de ja r en 
libertad  de acción a los señores M inistros.

SEÑOR RODRIGUEZ. — E staba  en uso de la  palabra, 
señor P residente.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — L a moción de cuarto  in
term edio  es previa,

SEÑ O R P R E SID E N T E  (M astalli). — Corresponde vo
ta r  e s ta  moción, porque es de orden.

SEÑOR RODRIGUEZ. —  H ay una moción de cuarto  
interm edio y  yo que estoy en uso de la  palabra, tengo dere
cho a  opinar sobre ella.

E n  el ánimo de los señores senadores, sobre todo de 
los in teg ran tes del sector de gobierno, e s tá  que el tem a 
principal no va a se r discutido, de modo que nadie va a pro
m over ningún reclam o si los señores M inistros se re tiran , 
porque no hay  ningún tem a promovido.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — H ay un tem a promovido.

SEÑOR RODRIGUEZ. —  No entiendo porqué el señor 
senador Lepro asegura que a l m inuto de que se vote la mo
ción para  proseguir en cuarto  in term edio  es ta  reunión, el 
Senado va a  quedar sin núm ero.

SEÑ O R PAZ AGUIRRE. — No veo porqué va a  quedar 
sin núm ero el Senado, porque h a  sido elevado a la  M esa un 
proyecto de declaración que im porta al Senado tom ar en cuen
ta  y  pronunciarse, sobre la  agresión de los países del pacto 
de V arsovia con tra  la R epública de Checoslovaquia. Se t r a ta  
de un tem a im portan te, que ha m otivado el in terés públi
co internacional, y  el Senado no va a desdeñar la oportu 
nidad de discutirlo  en la noche de hoy.

A unque los M inistros se re tiren , seguram ente la  im
portancia  del tem a h a rá  perm anecer en S ala  a los señores 
senadores, y  no tiene razón el señor senador al suponer que 
el Cuerpo va a quedar sin núm ero.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Lo dijo el señor senador L e
pro, que es tá  a su lado.

SEÑ O R LEPRO. — R etiro  la  preocupación.

se va a  tra ta r , y  si se volviera sobre el tem a se les podría 
llam ar después, a  los efectos de que volvieran a  dar cuen
ta  de su famoso Consuprin.
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SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). — Sigue a  consi
deración la  moción del señor senador Vasconcellos.

SÉÑOR RODRIGUEZ. — Yo estaba hablando sobre eso; 
ahora, por vía de aclaración el señor senador Lepro h a  h e 
cho nuevas consideraciones.

Creo que existen tre s  problem as. E n  p rim er térm ino, 
e s tá  el clima, el am biente, en cierto  modo yo diría la  in 
tención no expresa, que no puedo prejuzgar, del debate pú
blico con resonancia en el P arlam en to , sobre e s te  tem a de 
E nseñanza Secundaria. Eso me parece que ha presionado 
en la  ac titud  del profesor Rodríguez Zorrilla, a quien no 
conozco, dicho sea de paso. H e leído la  no ta  que él ha  en
viado y  no puedo olvidar, señor P residente, que, en esos 
mismos días en que aqui se hacía es ta  invitación, había 
una cam paña de prensa rela tivam en te  v iru len ta  con tra  Se- , 
cundarfa, con tra  todos los planes de e s ta  ram a  de la  en 
señanza y  con tra  toda su orientación. E n ese mismo ins
tan te , en la A sam blea General, algunos señores senadores 
que aquí han hecho cuestión de que el señor Rodríguez Zo
rrilla  com pareciera en la  Comisión, hicieron apreciaciones 
m uy duras, durísim as, reba tidas por nuestro  sector, en ese 
Cuerpo, con respecto a la  orientación que se da a la  ju 
ventud. Incluso se llegó a  involucrar, por p a rte  de algún señor 
senador que está  presente, alguno de los episodios que se 
dijo, en aquel momento, m otivaron las M edidas P ro n tas  de 
Seguridad aunque después liem os visto que no constituye
ron  m ás que una fachada porque los m otivos reales fueron 
otrqsi. Se hizo referencia al tem a de la  juventud en la  ca
lle, y  a  la ac titud  díscola de algunos jóvenes que fue cali
b rada  por m uy calificados m iem bros de este Senado, en la 
A sam blea G eneral, como poco menos que generadas o p er
m itidas y  h as ta  cobijadas por la  supuesta orientación —al
gunos hab laron  de orientación guevarista, o tros no—, que 
ex istía  en la U niversidad de la  R epública y  en E nseñan
za Secundaria, E n  ta les condiciones, creo, que la  convoca
to ria  a la  Comisión del Senado tiene cierto  c a rác te r insó
lito. Lo tiene porque nunca se ha hecho, y  algo que se 
hace por p rim era vez es insólito. Incluso podríam os recu 
r r i r  al diccionario, p a ra  explicar qué quiere decir insólito. 
E s una cosa que nunca sucedió, sorpresiva, inédita, o 
cosa asi.

Aquí se ha dicho que hay  m uchas diferencias en tre  las 
designaciones para  los en tes autónom os, com erciales e in 
dustria les del E stado  y los en tes  de enseñanza. N o he visto 
ta n ta  diferencia en la Constitución, apenas si por el a r tícu 
lo 205 se les vincula. Yo no he visto eso; he sido el único 
que ha  expresado esto, por lo que tengo derecho a hab la r 
de este problem a. Yo sí, p lan teé  oportunam ente que había 
que m ira r con lupa a  las personas que se designaban para  
los en tes autónom os, com erciales e industriales, a los efec
tos de saber cuáles eran  sus vinculaciones económicas. E x 
presé que e ra  necesario saber si el círculo de sus vincula*-, 
ciones no los había prác ticam en te  implicados —no hablo del 
hecho físico de apoderarse del dinero del E stado— con los 
in tereses que iban a m anejar,

¿Q ué les parece a los señores senadores si nosotros lla 
m áram os a  la Comisión de A suntos A dm inistrativos, uno por 
uno, a cada candidato que se propone p a ra  in te g ra r  los en
tes autónom os y  les form uláram os preguntas, unas tra s  o tras, 
las m ism as que se hicieron acá, cuando se discutieron glo
balm ente, que no fueron contestadas ni una sola vez, y  fue
ron, luego, confirm ados por los hechos que han tenido re 
percusión en el propio Senado de la R epública?

¿L os Bancos no tienen im portancia e n .e s te  país? ¿Las- 
devaluaciones no tienen im portancia en e s te  país? ¿H acia  
dónde van las inversiones en este  país, no tiene im portan 
cia? Y, ¿saber quién u tiliza los redescuentos de los Bancos



del E stado p ara  enriquecer a la  Banca privada no tiene im 
portanc ia?  ¿Y no tiene im portancia en este país el hecho 
de que haya corredores de em préstitos, en tre  los que son 
designados p ara  in teg ra r los entes autónom os com erciales 
e industria les del E stado? ¿N o tiene im portancia si son 
bolsistas consuetudinarios que han  estado m arcados por la 
opinión pública, du ran te  m uchos años, los que son designa
dos p ara  estos cargos en determ inados entes? ¿Y  por qué 
no se les llam ó? ¿P o r  qué entonces e s ta  quisquillocidad p a ra  
llam ar al candidato a D irec to r de E nseñanza Secundaria, a 
quien no conozco personalm ente, pero de quien ,tengo las 
m ás óptim as referencias, y acerca de quien no existe n in
guna acusación, salvo la  que p a rte  de gente que, n a tu ra l
m ente, con adversión, m ira  todo lo que  se hace en E nse
ñanza Secundaria porque no es la  persona ̂ lo que les in te 
resa, sino que los guía el a fán  de m a ta r  el esp íritu  con que 
se  realiza las labores educativas en Secundaria y  en la 
U niversidad? E s insólito. ¿ P o r  qué vam os a negar que es 
insólito? .

Acepto las explicaciones que aquí se han dado en cuan
to  a que los señores senadores, cuando hicieron la inv ita
ción no ten ían  este  propósito. ¿Y  cuál era?

SEÑOR ECHEGOYEN. —  Ya es tá  dicho.

SEÑ O R RODRIGUEZ. —  Sí, yo lo escuché. E l señor 
cenador Echegoyen sabe con cuánto  respeto  yo escucho sus 
opiniones en es ta  m a teria ; pero tam bién las p regun tas eran  
un poco insólitas. H e oído a l señor senador y  espero a l
gún día, con mi desconocim iento absoluto de los tem as de 
la educación que no he vivido personalm ente, poder discu
tir , en determ inado nivel, en este  Senado todas esas ideas 
sobre el trán s ito  de la  educación p rim aria , a la secunda
ria  y  p rep a ra to ria . Asimismo quisiera poder leer el volum i
noso In fo rm e que m e han acercado los profesores de E n 
señanza Secundaria no sólo con relación a los planes que 
tienen, sino en lo que tiene que ver en la  fo rm a que en
c a ra  las experiencias que es tán  realizando y  los obstácu
los que existen p a ra  que ellas no se concreten. Todo es m uy 
discutible. ¿Cómo no va a  se r discutible el tem a  de la  edu
cación de la  juventud, en m om entos ta n  conmovidos de 
la  hum anidad? ¿Cóm o no va a  se r difícil? Pero  yo insisto 
en  que hay  prevención con respecto  a  la  U niversidad y  E n 
señanza Secundaria, E n  cuanto  a  la  U niversidad, no hay 
m ás que ten er en cuen ta  dos palabras que dijo el señor se
n ado r F leitas, quien de inm ediato arrem etió  co n tra  la U ni
versidad y  como un  eco de esa a rrem etida  ideológica del 
señor senador F le itas, tenem os el hecho alevoso, que aver
güenza al país entero, del asalto  a m ansalva y  a  m ano a r 
m ada de la  U niversidad de la  República.

¿N o es és te  el am biente en que discutim os? ¿N o es 
é s te  el am biente de los discursos encendidos en la A sam blea 
G eneral por p a rte  de algunos señores senadores con p re s ti
gio in te lec tua l bien ganado que dijeron cosas m uy duras 
co n tra  E nseñanza Secundaria y  con tra  la  form ación de la  
juven tud  en esas condiciones?

Yo digo que no m e sumo, así, fácilm ente; tend ría  que 
escuchar m ás argum entos p a ra  decir, como aqui se h a  di
cho, que es un e rro r  la  no concurrencia del profesor R o
dríguez Z orrilla  a  la Comisión.

L as condiciones hay  que d iscu tirlas en determ inadas 
circunstancias de tiem po y  de lugar; no se puede hab lar 
en  general si fo rm alm ente algo es bueno o no. L a  Cons
titución no es c la ra  al respecto. A ta l punto  no es c lara  
que he escuchado con sorpresa, en  la A sam blea General, 
las expresiones de un abogado, que es tan  abogado como 
otros que es tán  aquí presentes, en el sentido de que ni si
qu iera se necesita  la  venia, llegando incluso a  m o stra r do
cum entos.

P orque ya que hablam os de bibliotecas de abogados, 
parece que hay  una de los que piensan, que ni siquiera se 
necesita la  venia. L a  c a r ta  del profesor Rodríguez Z orrilla 
se refiere  a  ese problem a. E s ta rá  equivocado o no. E n to n 
ces, ¿p o r qué ta n to  m alhum or? Somos, en c ie rta  medida, 
los abuelos de la p a tria , los m ás viejos, y  los padres, los 
m ás jóvenes senadores. ¿P o r qué nos ponemos tan  n e r
viosos y  ofendidos y  poco m enos que victimamos, pública
m ente al profesor Rodríguez Z orrilla  porque in te rp re ta  de

es ta  m anera las dos condicionantes a que m e he referido: 
el clim a existente, del punto  de v ista psicológico, an te  Se
cundaria que se había creado esos dias y  la existencia de 
leyes que según él y  otros abogados establecen que no se 
necesita la  venia. Ahí es tán  los reso rtes  constitucionales 
para  resolver el problem a.

No se t r a ta  de poner en el banquillo de los acusados al 
profesor Rodríguez Z orrilla; por ahora no pongo a  nadie. 
Cuando discutam os con el D r. Echegoyen, yo m odesto t r a 
bajador, no in telectual, cuando discutam os las orientaciones 
de E nseñanza Secundaria y  la s  posibilidades de que la  ju 
ventud se o rien te de ta l o cual m anera, del envejecim iento 
y de los figurines atrasados, de ciertas norm as que se e s ta 
blecen en Secundaria, vamos a ver, todavía, y  hablarem os de 
la  angustia  y  el desm elenam iento que existe en la  juventud 
y  h a s ta  en la  niñez. '

SEÑ O R LEPR O . — ¿M e perm ite, señor senador?

Quiero decirle que si tr iu n fa ra  la tesis de ese abogado 
que usted  cita  y  que yo tam bién  leí, no tendríam os oportu 
n idad  en el Senado de hab la r de esas cosas de que ahora 
hab la  el señor senador,

SEÑ O R RODRIGUEZ. —  Lo que le he querido decir es 
que hay  un problem a de in te rp re tac ión  y  no de ofensa al 
Senado, un problem a de encaram iento  del asun to  y  agrego, 
a  o tra s  condicionantes, la  política, que el señor senador r.o 
puede ignorar. Cuando llegue el m om ento hablarem os de 
estos asuntos.

Con esto quiero decir que no m e sumo a la crítica  de 
que el profesor Rodríguez Z orrilla com etió un erro r. Creo 
que m antuvo un  punto  de v ista  con toda honradez y  con toda 
firm eza, sabiendo, seguram ente, que no es poca cosa decirle 
esto  que le dice a  la  Comisión del Senado. P ero  yo prefiero 
la  gente que m antiene sus convicciones y  no la  gen te  que 
p a ra  se r  nom brada fácilm ente, viene a  sopo rtar una  u  o tra  
cosa que cree que no está  a ten ida  a  los prinicipios que sos
tiene.

Como me parece que esa es la  gen te que tr iu n fa  y  que 
deja  surcos en el país, en ese sentido la  Comisión y  el Senado 
debían haber sido m ás benevolentes, porque es un g ran  C uer
po, con g ran  espíritu , con hom bres que han  pasado por todos 
los organism os del E stado y  que tienen  que saber cuál es el 
fondo de este problem a y  h aber encontrado el clim a p a ra  
conversar con el profesor Rodríguez Z orrilla. E n  lugar de 
eso, con un esp íritu  de cuerpo que no com parto, en este caso, . 
se opera con c ie rta  soberbia y  no sé h as ta  dónde se quiere 
llevar este  enfrentam iento, en un  caso que h a  tenido elec
ciones contro ladas por la  C orte E lectoral, con todas las g a 
ran tías, con u n a  lucha de ideas francas, c laras  y  que ha 
dado un resu ltado  determ inado y  es que hay una lev que 
dice quién es el que determ ina el que asum irá  la  función de 
D irec tor G eneral.

De todas m aneras, que queden estas palabras, en cierto 
modo como una opinión independiente sobre e s ta  incidencia, 
a cuen ta  de la  discusión que se h a rá  tam bién sobre el fondo 
del asunto.

SEÑORA ROBALLO. — ¿M e perm ite, señor P residen te?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). —  T iene la  palab ra 
la  señora senador.

SEÑORA ROBALLO. —  Quiero dejar constancia de que 
voy a acom pañar la moción del señor senador Vasconcellos 
porque me parece muy grave que el Senado no se expida, 
de un modo u o tro  en tem a tan  im portan te . E videntem ente 
ya tengo posición definitiva y adelan to  que voy a  vo ta r por 
m uchísim as razones, que expondré en la  sesión secreta , la 
venia p ara  el D r. Rodríguez Z orrilla.

Quiero d ejar o tra  constancia y  es que lam ento  la  Incur
sión de muchos senadores en tem as apasionantes en que 
hub iera  querido In tervenir y  en que mi silencio pudiera sig
n ificar asentim iento.

E n  mi pasaje por este Senado una vez oí a un  senador 
a ta c a r  con esta  m ism a pasión y  con injusticia, a  la  escuela



pública. Se levantó  una in tensa ola y  el senador quedó solo. 
Me correspondió, h istóricam ente, e s ta r  del o tro  lado.

E stoy  asustada  de este Senado, con tra  Secundaria, con
t r a  la U niversidad, con tra  los sindicatos. H ay  una ola oscura 
que no entiendo, señor P residen te. E ste  es o tro  país; este 
es otro  Senado; pero serán  tem as que discutirem os en o tra  
oportunidad.

SEÑOR LEPRO. — ¿M e perm ite, Señor P residen te?

SEÑOR PR E SID E N T E . — Tiene la  palab ra el señor 
senador.

SEÑOR LEPRO. — No salgo de mi asom bro por las 
últim as palabras de la señora senador. Quiero creer que lo 
que ha  dicho es fru to  de la  improvisación. Personalm ente, 
con toda la  afectuosa vinculación y el respeto  que tengo por 
ella, voy a rechazar, de una m anera term inante , esas ú lti
mas consideraciones respecto a la  m odalidad o a la idiosin- 
cracia de este Senado, sin en tra r  a m ás consideraciones.

Pero quiero decir, a propósito de las últim as m an ifesta
ciones del señor senador Rodríguez, que en lo que me es 
personal yo p lan tee el asunto  en el punto  e s tric ta  y  absolu
tam en te  im personal. E n cuanto a que la  Comisión del Se
nado pudo haber procedido con espíritu  de soberbia, no creo, 
tam poco, que sea el calificativo adecuado, porque debo re 
fe rir  o tra  incidencia que sirva p a ra  ilu s tra r  un poco sobre 
este proceso.

E n  esa v isita que me hicieron, en mi ca rác te r de in te 
g ran te  de la  Comisión, un grupo de profesores de Secundaria, 
se conversó a  propósito de la m anera de salir del impasse 
que significaba la  te s itu ra  rígida del profesor Rodríguez Zo
rrilla  y  lo que ellos suponen te s itu ra  rígida de la  Comisión.

Se habló de m anera inform al sobre la  posibilidad de 
que en función de la  in terpre tac ión  ex isten te  en el am biente 
de Secundaria, y  que se traduc ía  rio sólo a  través de Ja no ta  
del Prof. Rodríguez Z orrilla sino tam bién de las expresio
nes de los delegados que nos visitaban, que el ac tual Consejo 
de E nseñanza Secundaria, que con trariam en te a lo que se ha 
dicho por ahí, no está  acéfalo, sino que tiene su D irector 
In terino , in terv in iera o se hiciera p resen te an te  la  Comisión, 
con alguna clase de gestión.

A mí me pareció que eso podría ser una cosa posible 
p a ra  dar pie, diriam os así, a l propio P rof. Rodríguez Z orrilla  
e, inclusive, a  la propia Comisión, p a ra  p lan tear un asunto  
la te ra l del cual, no habiendo ánimo de soberbia respecto de 
los hom bres de la  Comisión, pudiera encontrarse, quizás, un 
principio de reanudación de un diálogo, como se dice ahora, 
que había quedado interrum pido.

No tuve más noticias de los profesores ni tam poco supe 
si alguna vez el Consejo de E nseñanza, que está  funcionando, 
tom ó ese asunto en consideración .

De m anera que esto quiere decir que no habido, incluso 
de p a rte  de personas que oficiosamente, y  con buen sentido, 
han tra tad o  de  'encon tra r una reanudación de este diálogo, 
no ha  habido, digo, una acción de ese tipo, por lo m enos no 
la he percibido y creo que tam poco la  ha  percibido la  Co
misión.

Creo conveniente hacer estas puntualizaciones, porque 
cuando entrem os en sesión secre ta  no se van a conocer, pero 
son im portan tes p a ra  que la  opinión pública vaya teniendo 
un poco el tañido de las dos cam panas.

SEÑOR GUADALUPE. — ¿M e perm ite, señor P resi
den te?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — Tiene la  palab ra 
el señor senador.

SEÑQR GUADALUPE. — Quiero significar que al can 
didato propuesto p a ra  la  Dirección G eneral de Secundaria, 
no le es rriuy difícil hqb lar de planes, desde el m om ento en 
que, justam ente, en uri rep o rta je  aparecido en el diario “Ac
ción”, hace b a s tan te  poco, se refirió, con extensión, al tem a 
y lo único que entendió como insólito es que una Comisión 
dql P arlam en to  lo llam ara . .

Quiere decir que él no se consideraba incapacitado por
que, de lo contrario , no h ab ría  salido a la p rensa en un repo r
ta je . No veo fa lta  de diálogo, sino am plitud por p a rte  de la 
Comisión del Senado y  un herm etism o p a ra  el Senado y para  
la Comisión, por p a rte  del candidato, herm etism o que no tie 
n e  relación con su velocidad p a ra  lanzar planes por vía de 
la  prensa.

SEÑOR FLEITA S. —• ¿M e perm ite, señor P residen te?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — Tiene la palab ra 
el señor senador.

SEÑOR FLEITA S. —• Como he sido aludido repetidas 
veces esta  noche, y  los tem as de la  vida del país que se 
están  discutiendo son m uy delicados, aclaro al Senado que 
no voy a seguir la  política de con testar las alusiones que se 
me hagan ni la  posición en que se me quiere dejar. Voy a 
con testar cuando me parezca, en el m om ento oportuno, po r
que. no quiero en tra r  en tem as la terales.

Lo único que deploro es la intervención de la  D ra. Ro- 
ballo.

Me parece que el respeto  que nos debemos todos —y el 
no haber m acarth ism o— nos e s tá  exigiendo que digamos, en 
verdad, lo que pensamos, en m om entos tan  difíciles de la 
vida del país. -

i No estoy con tra  la escuela pública, ni con tra  Secunda
ria, ni con tra  la  U niversidad; pero no me puedo ca llar lo  
que veo, por miedo ni por tem or a  que me califiquen de una 
u o tra  m anera, porque entonces los que me vo taron  tend rían  
derecho a form ular su p ro testa  y, en definitiva, ningún sen
tido tendría  el que yo estuv iera - aquí. ,

S iento y pienso el problem a, esencialm ente, porque soy 
hijo de la  Universidad, ta l vez más que varios de los que 
aquí están . De modo que, señor Presidente, mi deber es de
cir lo que siento, y  así voy a  proceder, con pruebas; tengan 
la  seguridad los señores senadores de que no me h a rá  ca llar 
nadie, cualquiera sea el m étodo que se use p ara  ver si se 
me puede intim idar.

Tengo una la rga  tray ec to ria  en la vida del país; he 
sido, d u ran te  5 años, D irector de U te, y  tam bién he ocupado 
puestos de dirigente estud ian til y  profesor. De ahí que lo que 
pienso y lo que soy tiene, señor Presidente, un sentido verda
deram ente auténtico . Soy liberal, como el que m ás; pero no 
debe confundirse liberalism o con o tra  cosa.

De modo que, señor Presidente, voy a  decir lo que p ien
so, cuando sea oportuno, y  señalo que no dejaré de hacerlo 
por m ás calificaciones a  que se recu rra  —como las que le 
g usta  utilizar al señor senador Rodríguez— p a ra  impedirlo.

A ctuaré, señor Presidente, como es necesario, cum plien
do como corresponde con mi función de legislador, procu
rando hacer honor a  lo que significa es ta  situación, señalando, 
en cuanto a  lo que se ha puesto de m anifiesto, que estaré, 
por o tra  parte , cuando sea del caso, todo lo silencioso que 
entienda conveniente.

N ada más.

SEÑORA ROBALLO. — ¿M e perm ite, señor P residen te , 
va que he sido aludida?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). —  P a ra  con testar 
una alusión, tiene la  pa lab ra la  señora senador Roballo. '

SEÑORA ROBALLO. — Lam ento que mi estim ado co
lega me rep rochara  infelicidad y, adem ás, fa lta  de conside
ración en mi intervención.

No he tenido, de n inguna m anera, ,el ánimo de im pedir 
que ningún señor senador diga lo que quiera o lo que su con
ciencia le ordena; pero  yo, tam bién, sábi;é com portarm e con 
verdadera pasión, cuando es tán  en juego, sin duda, circuns
tancias históricas p a ra  el pais.

SEÑOR RODRIGUEZ CAMUSSO. — Apoyado.



SEÑORA ROBALLO. — Vamos a  m arcarlas, una a  una; 
y, señor P residente, si alguna vez la pasión m e lleva a  decir 
lo  que no es del caso, no tend ré  ningún inconveniente en  
ped ir excusas, después.

E l señor senador es lib re  de decir lo que piensa; yo 
tam b ién  lo soy.

SEÑOR FLE IT A S. — N unca lo he discutido.

SEÑORA ROBALLO. — El señor senador, igualm ente, 
puede seguir pensando como le  parezca; yo tam bién. Pero, 
señ o r P residente, en  todo esto  hay algo que cada día la 
m en to  mucho m ás —la ausencia de Luis B atlle—  que le e s tá  
haciendo un g ran  m al al partido  colorado, por lo que éste 
h a  cambiado.

SEÑ O R PAZ AGUIRRE. — No apoyado.

SEÑOR RODRIGUEZ. —  Pido la  p a lab ra  p a ra  contes
t a r  una alusión.

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). —  P a ra  con testar 
u n a  alusión, tiene la  pa lab ra  el señor senador.

SEÑ O R RODRIGUEZ. — No voy a  e n tra r  en una dis
cusión con el señor senador F leitas, a  pesar de que éste me 
h ay a  aludido diciendo que yo hago calificaciones con de
te rm in ad a  intención. No prejuzgo esto.

N o fui yo quien en tró  en  este asunto. L a incidencia fue 
prom ovida —consta en ac tas— cuando el señor senador Pe- 
nadés dijo que esa e ra  una opinión del señor senador F le itas  
y éste  contestó, (m irándom e a  m í), que aquí no se podían 
dec ir opiniones personales, por lo que yo expresé que no se 
h ic iera  “la  as tilla” a  costa  m ía.

E l señor senador es, natu ra lm en te, m uy dueño de adm i
n is tra r  su silencio; pero no puede, de n inguna m anera, a t r i 
bu irm e a  mi ac titudes de terrorism o ideológico. Yo diría, m ás 
bien, que es él, precisam ente, quien difunde generosam ente 
sus opiniones personales, a  troche y moche, en tre  o tras  r a 
zones porque dispone de medios de difusión del pensam iento 
que o tros no tienen.

Digo, sí, señor Presidente, que no me in te resan  las opi
niones exclusivam ente personales del señor senador, sino las 
qu e  re fle jan  el program a y  la  acción de su partido  y  del 
gobierno. Yo no personalizo con nadie; pero, cuando se t r a ta  
d e  juzgar ac titudes de orden político, lo hago con la  firm eza 
qu e  corresponde, según m is propias convicciones.

E n  definitiva, quien promovió es ta  incidencia fue el se
ñ o r  senador F le itas; y  si provocó e s ta  polémica, pues que 
la  aguan te . _

SEÑ O R PEN A D ES. — Pido la  palabra.

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). — Tiene la  pa lab ra  
e l  señor senador.

SEÑ O R PEN A D ES. — L as expresiones ú ltim as de la  
señ o ra  senador Roballo, casi hacen innecesario el que yo 
h a g a  una  pequeña rectificación.

L a señora senador ha  dicho, en su ú ltim a intervención, 
q u e  e s tá  asu stada  de lo que es el partido  colorado y  su 
situación . E sto  m e parece bien, y  le digo que en esos con
ceptos, probablem ente la  acom pañaría. Pero, an tes hab ía di
cho  que estaba, tam bién, asustada en cuanto  a  que este 
Senado ac tuaba  con tra  la  E nseñanza Secundaria, co n tra  la 
U niversidad y  con tra  los sindicatos; y  esto  no m e parece 
justo .

E n  realidad, quien h a  tenido o configurado la  iniciativa 
e n  cuan to  a  este  antagonism o con la  U niversidad y  los sin
dicatos ,es el gobierno que ella in tegró h as ta  hace poco. Es 
e l  partido  del cual form a p arte , con tra  el cual debe d irig ir 
lo s cargos que concreta.

SEÑ O R RODRIGUEZ CAMUSSO. — Y aún no se sabe 
s i el Senado no lo acom pañará.

SEÑORA ROBALLO. — Pido la  p a lab ra  p a ra  co n tes ta r  
una alusión.

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — T iene la  pa lab ra
la  señora senador Roballo.

SEÑORA ROBALLO. —  Sigo vinculada, ideológicamen
te, por razones em otivas —y ahí está, p a ra  dem ostrarlo , in
cluso, el testim onio de mi propia vida— al partido  colorado 
y, natura lm ente, al gobierno; pero, señor P residente, m arco  
discrepancias fundam entales y, precisam ente, en  aras  de ellas, 
es que hice holocausto del M inisterio que ocupaba.

SEÑOR FE R R E IR A  ALDUNATE. — Quiero un go
bierno que la  asuste.

SEÑORA ROBALLO. — E n  definitiva, señor P residen
te, no hay nada que me im pida c reer que, en el momento, e l 
verdadero  partido  colorado es tá  en un grupo que ha m arca
do su discrepancia, en  problem as fundam entales, con el go
bierno.

Pienso que al partido  colorado le fa lta  mucho batllism o.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — No apoyado. -

SEÑOR PIN TO S. —  ¿M e perm ite, señor P residen te?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — Tiene la  p a lab ra  
el señor senador.

SEÑOR PIN TO S. — N o pensaba in te rven ir en este  de
bate ; me reservaba p a ra  cuando se t r a ta r a  la  venia en dis
cusión. Pero, señor P residente, cuando se han  vertido opi
niones sobre el problem a de  fondo, y  cuando han  sido pro
nunciadas palab ras corho las puestas de m anifiesto por la  
señora senador Roballo, m e veo obligado a  hacer algunas 
puntualizaciones.

Pienso que se han  dicho algunas cosas equivocadas.

L a  se ñ o ra  se n ad o r R oballo  tien e  el derecho  a  ex p re 
s a r  su  pensam ien to , y  n ad ie  tiene  p o rq u é  sen tirse  m oles
to  p o r lo que, resp ec to  a  es te  o a  cu a lq u ie r o tro  punto* 
ella  pueda o p in a r, en  lo que  no estoy  de acuerdo  es en  lo  
que tiene  que ver con su s  m an ifestac iones de que el S ena
do e s tá  en co n tra  de  la  U n iversidad  y  de  E n señ an za  Se
cu n d a ria  y P rim a ria . -

U na afirm ación , hecha  con esa  g e n e ra lid a d , no  creo  
que  corresponda. P o r  o tra  p a rte , es te  no es un  e r ro r  ex
clusivo de la  se ñ o ra  sen ad o r Roballo. H ay  m ucha g en te  
que rec u rre  a  esa  afirm ación , a  m i ju ic io  errónea .

E s ta r  co n tra  a lg u n a  ten d en c ia  que se h a  in filtrad o , 
en  fo rm a dom inan te , en la  U n iversidad , p re tend iendo  h a 
ce r lo m ism o en  S ecundaria , no  es  e s ta r  co n tra  esos o r- 
gan izm os docentes.

P ienso  qu e  s i g u a rd am o s silencio, a  este  respecto , 
cuando  se  p la n te a n  es to s  tem as , n o  le  e s tam o s hac ien d o  
b ien  a l país.

H ay  un a  rea lid ad  incuestionab le  en  la  R epública; su s  
hom bres y m ujeres son, en  su casi to talidad, blancos o  
colorados. Los p a rtid o s  qu e  rep re se n tan  la  tendenc ia  se ñ a 
la d a , que se h a  a d e n trad o  en  la  U n iversidad , no a lcan 
zan  al 5 % del e lec to rado ; s in  em bargo , so n  los qu e  a llí 
m andan .

En los liceos del In te r io r  em piezan  a  m an ife s ta rse , y a , 
focos s im ila res  a  los de la  U n iversidad . A es te  respecto , 
pued e  se ñ a la rse  que en  lu g a re s  com o el C huy, Jo sé  P ed ro  
V are la  y  Meló, p eq u eñ as m in o ría s  —según  tra sc ien d e  a  
tra v é s  de la  p ren sa— rec u rr ien d o  a  m é todos ag resivos y 
p repo ten tes , que le son  p rop io s: se  llevan  a  la  gen te  p o r  
delan te , que no q u ie re  com prom eterse , ad op tando  u n a  ac
t itu d  de  defensa. C reo qu e  esto  es  u n  trem endo  e r ro r ;  la  
n eu tra lid a d  no puede se r  la  solución, en  la  m a te r ia , sin o  
que es necesario defenderse.

L os que p iensan  com o el se ñ o r  sen ad o r R odríguez tie 
nen , ev iden tem en te, qu e  ap o y arse  en  es to s  p roced im ien 
to s  p a ra  oponerlos a  q u ienes p ien san  d e  m a n e ra  d ife 
ren te . _



Y a h e  d ich o  que, en  este  p a ís, la  in m en sa  m ay o ría  de 
su s  h a b itan te s  son  b lancos o colorados. T am bién  en los 
partidos blanco y colorado hay  gente de izquierda; pero 
so n  m inoría . Q ue quede esto  bien c la ro : la  inm ensa  m a
y o r ía  de los p artid o s  colorado y  blanco, no  son  g en te  d e  
iz q u ie rd a . L os n ú m ero s  lo d em u es tra n  con c la rid ad . E n  
re a lid ad , la  g en te  de  izqu ierda , en e s te  p a ís  —la  qu e  ac au 
dilla  el seño r sen ad o r R odríguez— es m u y  poca.

SEÑOR R O D RIG U EZ. —  N o tan to .

SEÑ O R  PIN TO S. —  D e m a n e ra  que creo  que este 
p rob lem a debe se r  en ca rad o  con to ta l c laridad .

L a se ñ o ra  sen ad o r R oballo  h a  d icho  que tien e  posición 
to m a d a  en relación  con la venia que ten d ría  que  se r, n a tu 
ra lm e n te , d iscu tid a  en  sesión  secre ta , pero  que, obvia
m en te , parece qu e  e s tá  siendo  m otivo de consideración, 
p rác ticam en te , en sesión púb lica . Yo tam b ién  tengo  po
sición to m ad a , y  m ucho  m e tem o  que n o  s e a  coinciden- 
te  con la  de  m i es tim ad a  am ig a  y  colega.

SEÑORA ROBALLO. — L o  lam en tam os.

SEÑ O R PIN T O S. — E n consecuencia, cuando  llegue 
el m om ento  ap o rta rem o s una se rie  de op in iones qu e  te 
nem os en cuan to  a  la  fo rm ación  del ado lescen te , m a rc an 
do, p a rticu la rm en te , n u es tro s  p u n to s  de  v is ta  en  lo  que 
tien e  que v e r  con la  n e u tra lid a d  de la  enseñanza .

T odos rec o rd a rá n , los que y a  son m ayores, qu e  en 
n u e s tra  época de es tu d ian tes  cuando  a lg ú n  p ro fe so r, u san 
do  los lib ro s de P ivel D evoto h ab lab a  m á s  de  O ribe q u e  
d e  R ivera , sa ltáb am o s ind ig n ad o s porque considerábam os 
que se hacía proxeletism o en  las escuelas y  liceos. Ahora, 
cu a n d o  n u es tro s  h ijos v ienen  a  la  U n iversidad  con los d e 
b ere s  qu e  les dan  los p ro feso res  y  encon tram os que no se 
h ab la  a llí de o tra  cosa q u e  de m arx ism o , los que no es
tam o s de acuerdo  con esto, no reaccionam os con la  m ism a 
sensib ilidad , con la  m ism a  ind ignación  con que lo h a c ía 
m os an te s  cuando  nos h ab lab a n  de O ribe.

Eso es m u y  parecido a  la  cobard ía . E s tiem po  y a  de 
que cada uno se saque la  ca re ta  y  diga en qué cuadro 
Juega, E n  es te  m om ento , la  situac ión  obliga a  las defin i
ciones. L os que es tam os o no  con el señ o r senado r R o d rí
g u ez  o m uy  p róx im os a  él, ten em o s la  ob ligación de  decir 
fle q u e  lad o  estam os.

R ecuerdo  el inm enso  m a l <jue nos h izo  la  ca m p a ñ a  
d e l señ o r N ard o n e  cuando  decía que noso tro s fo rm á b a 
m os p a r te  del “com unism o ch ap a  15”, M ucha g en te  del 
in te r io r  se  a su s tó  y  no nos votó, lo  que  im pid ió  que  g an á
ram o s  las elecciones de 1962. A quellos vein te  m il votos que 
nos fa lta ro n  p á ra  g a n a r  se debió  a  la  p réd ic a  del se ñ o r 
N ard o n e  que nos acu sab a  de  com unistas. M ucha gen te 
n o  nos votó  p o r  e sa  razón. A hora, no co rrem os ese r iesg o  
porque si en  nuestro  partido  hay  gente que quiere se r ca
lificado  de “ com un ista  chapa 15” tam b ién , en  el P a r tid o  
N acional, h ay  f ig u ra s  m uy rep re se n ta tiv a s  que e s tá n  ta m 
b ién , m u y  cerca, de m i estim ado- am igo  el señ o r sen ad o r 
R odríguez.

SEÑORA ROBALLO. — ¿M e perm ite , señ o r senador, 
para , co n te s ta r  u n a  alusión?

SEÑOR PIN TO S. —  Con m u ch o  gusto .

SEÑORA ROBALLO. — Yo no sé  qué  h a  q u e rid o  d e 
c ir m i querido  am igo, el se ñ o r  sen ad o r P in to s , con lo  de 
la  defin ición . Mi b a tú ism o  es ta n  v iejo  com o el de  Ju lio  
C ésar G ra u e rt, y  e s tá  en  el m ism o  lu g a r. E s to y  diciendo 
qu e  puede se r q ue  ten g a  razón  a l e x p re sa r  que la  izqu ie r
d a  es u n a  g ran  m in o ría ; ta m b ién  en  los p a r tid o s  trad ic io 
n a le s  som os m in o ría  los q u e  es tam os en posiciones m ás  
rad ica le s , m ás iz q u ie rd is ta s , au n q u e  la  denom inación  es 
u n a  p a la b r ita  q ue  se  la s  tra e .

L a  v erdad  es que lo  que a m i m e im p o rta  no es s e r  
pocos o m uy  pocos; lo  que sé es qu e  nos vam os a q u ed a r  
con e l f u tu ro  y  sé  que qu ienes h ic ieron  el batllism o, com o 
B a tlle  y  G rau ert, e s tab an  en  e s ta s  posiciones. Sobre eso, 
no  ten g o  la  m e n o r d uda ,

SEÑ O R H IE R R O  G A M BARDELLA. — ¿M e p e rm ite , 
s e ñ o r  senado r, u n a  in te rru p c ió n ?

SEÑ O R PIN TO S. — C on m u ch o  gusto .

SEÑ O R H IE R R O  GAM BARDELLA. —  E sto y  aso m 
brado del giro que ha  tom ado es tá  discusión. H em os dicho 
todos, a i princip io , qu e  el nom bram ien to  del D irec to r de 
E nseñanza  S ecu n d a ría , no te n ía  n ad a  que v er con la  po
lítica , q u e  no hacíam os n inguna clase de exam en  so b re  
la s  id eas  po líticas del can d id a to  y  ah o ra , nos es tam o s d i
v id iendo  de ta l  m a n era  que se nos inv ita , a  los que e s ta 
m os en una posición u o tra  a  d e fin ir  n u e s tra s  opin iones 
po líticas, de izquierda, d e re ch a  o cen tro , p a ra  re a liz a r  la  
votación. En e s ta  posición, no soy izqu ierd is ta , d e rech is ta  
n i c en tris ta . C reo  que h ay  qu e  re sp e ta r  la  C onstitución, 
las no rm as lega les  y  v o ta r  el cand ida to  p ropuesto  p a ra  
D irec tor de E nseñanza S ecundaria ya que éste ha si
do elegido por medio de norm as regulares. Creo que 
e s te  te m a  no puede desv ia rse  y  no p ienso  que h a y a  in te n 
ción de desvío hac ia  connotaciones po líticas qu e  n ad a  t ie 
nen  q ue  v er con e l p rob lem a. Si se qu iere  h acer u n a  g ra n  
d iscusión  sobre la s  fo rm a s  de  educación  en  el país, te n 
d rem os que h ac e rla  sab iendo  que los responsab les  de la s  
ca rencias , de la s  d ificu ltades, de las im perfecciones y  del 
re troceso  de la  en señanza  en  el país, som os los leg islado
re s  a l v o ta r p resu p u esto s  que cercenan  las posib ilidades 
de  d esarro llo  de  la  ciencia en  la s  ram a s  de la educación .

P e ro  eso no  tien e  ab so lu tam en te  n a d a  que v er con e l 
e s tric to  y  cabal cum plim ien to  de  una  n o rm a  constituc io 
n a l y  legal com o lo es el v o ta r  a  este  cand idato  del cu a l 
todos hem os dicho que no nos in te resa  su afiliación polí
tica , salvo a lg u n a  opinión m uy  respe tab le , p o r cierto .

C om parto  lo ex p resad o  p o r el se ñ o r  sen ad o r F e r re irá  
A ldunate  a  m odo de ejem plo , cuando  d ijo  q ue  en el caso  
de  un  ho m b re  que p ra c tic a ra  un a  filosofía  crim inal com o 
la  del nazism o, no  lo vo ta ría , no  haciéndolo  p o r razones 
po líticas asum iendo  la  resp o n sab ilid ad  d e  m a n ifes ta rlo . 
N a tu ra lm en te , el se ñ o r  senado r no  se re fe r ía  a l señ o r 
R odríguez  Z o rrilla , s ino  q u e  h ac ía  u na  reflex ión  de c a rá c 
te r  general.

S alvo  esa expresión , n ad ie  en  el Senado, cuando  se  
habló  de la  v en ía  que vam os a considerar, connotó e s te  
te m a  con la  política. P ero  ah o ra , de  un  m odo la te ra l  h e 
m os venido desem bocando  en  e s ta  d iscusión, in te resa n te , 
n a tu ra lm e n te , com o to d as  la s  qu e  se  d esa rro llan  en e l 
Senado  sobre' te m as  ideológicos, pero  qu e  no tienen  a b 
so lu tam en te  n a d a  qu e  v e r  con n u e s tra s  obligaciones cons
titucionales.

M uchas g rac ias .

SEÑ O R  L E PR O . — ¿M e p e rm ite  u n a  in te rru p c ió n , 
se ñ o r senador?

SEÑ O R PIN TO S. — C on m ucho  gusto.

SEÑOR LEPRO. — Yo ño  es to y  e n  co n tra  o a  fav o r  
de la  U n iversidad , del C onsejo  de  E n señ an za  S ecu n d a ria , 
ni de n ad a  que se le parezca. E stoy  m oviéndom e en  lo q u e  
entiendo es la  vigencia de la  Constitución y  de la  ley* y , 
sobre todo, de la  filosofía nacional que inform e esas d is
posiciones concre tas  q u e  son  la C onstituc ión  de  la R ep ú 
blica.

E n  ese sen tido , te n d ré  m ucho  g u sto  en  d isc u tir  ex 
te n sam en te  con la  señ o ra  se n ad o r R oballo  cuál h a  s id o  
la  c a rac te r ís tic a  del p a r tid o  colorado.

L a  ca rac te r ís tic a  del p a rtid o  colorado, d e  B atlle  y  d el 
b a tllism o , h a  s ido  s iem p re  el cum plim ien to  de la  C o nsti
tuc ión  y  d e  la  ley y  la  d efen sa  en el país, rep ito , de  la  
filo so fía  que In fo rm a o  qu e  h a  ido  in fo rm ando  las d is tin 
ta s  C onstituc iones y  leyes que en  la  nac ión  s e  h a n  dado .

M uchas veces, incon tab les — se u tiliza  m ucho  esa m u 
le tilla  p a ra , acusar al batllism o—  el batllism o h a  dejado 
de cum plir sus ' f in e s  y  su s  ideologías po líticas p o rq u e  e l  
voto popular, lib rem ente expresado, le ha  sido adverso. 
E l b a tllism o  y  el p a r tid o  co lo rado ; in te rp re ta d o  a  la  lu z  
de esa rea lidad  histórica, h a  sido u n  partido  revoluciona
r io  d en tro  de la  opinión p o p u la r; h a  aca tad o  siem pre  la  
op in ión  popu la r. P o r esa  razón , ha  quedado  m u ch as veces 
a  m itad  del cam ino o a  m enos de la  m itad  del cam ino, en  
su s  realizaciones p ro g ra m ad a s  en  determ inado  m om en to  
y  p a ra  d e te rm in ad as  c ircu n stan c ias  d e  la  sociedad .



T am bién  expreso  lo s ig u ien te . No puede in te rp re ta rse  
a B atP e  y  a l batllism o , de  n in g u n a  m an era , com o u n a  fo r
m a  es tá tica  o com o un  dogm a inconm ovible. Conocer la 
v ida d e  B a tlle  es es tab lece r la  evolución p e rm a n en te  en  
m a te r ia  d e  ideas y  en m a te r ia  política. Se puede d ec la ra r  
en am o rad o  y to ta lm en te  iden tificado  de po r v ida , de  u na  
cosa que en  dete rm in ad o  m om ento  h a y a  sosten ido  B atlle , 
p e ro  eso  no e s tá  de  acuerdo  con ei e sp íritu  n i con la  in 
te rp re tac ió n  de  B atlle . Si se consigue d e m o stra r , p o r e jem 
plo, los p rincip ios de Ju lio  C écar G rau ert, a  los cuales la 
se ñ o ra  se n ad o r R oballo  se  dec la ra  to ta lm e n te  so lidaria , 
em itidos h a c e  m ás  de  tre in ta  añ o s en  un a  sociedad , r e 
p ito , de  u n a  velocidad vertig inosa  y  con u n a  av a lan ch a  
de p rob lem as ab so lu tam en te  insó litos — aquí v iene bien la  
p a la b ra — yo digo que la in te rp re tac ió n , a la  luz de la 
f ilo so fía  del p a rtid o  co lorado  es m an ten e r, en e s te  p ro 
b lem a concreto , la  v igencia d e  la  C onstituc ión  y  ‘de  la  ley.

Con respecto  a eso  tenem os la esperanza , p o r lo m e 
nos, d e  d em o stra r lo  cuando llegue el m om ento  oportuno .

P o r  lo tan to , queda em plazado , o p o r lo m enos su s 
pendido, si ia  doctora Roballo es tan  gentil, su  juicio, res
p ec to  a  que el p a rtid o  colorado la tien e  a s u s ta d a  p o r su  
involución . '

M e a lcan za  con que la  se ñ o ra  senado r R oballo  su s 
p en d a , p o r lo m enos, h a s ta  ten e r  m ayo res e lem entos de 
ju ic io , u n a  opinión que pued a  re s u lta r  ta n  p e rju d ic ia l p a ra  
e l  p a rtid o  colorado, an a lizad a  así, en  la  sim plic idad  con 
qu e  h a  s id o  exp resada ,

SEÑ O R  F E R R E IR A  ALDUNATE. — ¿M e p e rm ite  un a  
in te rru p c ió n , señ o r sen ad o r?

SEÑ O R PIN TO S. — Con m ucho  gusto , señ o r senador.

SEÑ O R F E R R E IR A  ALDUNATE. —  Q uiero  h a c e r  u na  
b rev ís im a  p u n tu a liz a d  ón so b re  las m an ifestac iones del se
ñ o r  sen ad o r H ierro  G am bardella .

El se ñ o r  sen ad o r d ijo  que m i apreciación  d e  hoy, aquel 
e jem p lo  q u e  puse  de nazism o, e ra  de ca rá c te r  g en e ra l y 
no  se re fe r ía  al caso  del p ro fe so r R odríguez Z o rrilla . E v i
d e n tem e n te  es así.

Luego, ag reg ó  que nad ie , h a s ta  ahora , h a  sosten ido  
aqu í qu e  a  efectos de e je rce r  n u e s tra  com petencia te n g a 
m o s que te n e r  en cuen ta  las opin iones p o líticas o  la  ideo
log ía .

Yo lo  sostengo.

SEÑ O R H IE R R O  GAMBARDELLA. — C o n cre tam en te  
en  el caso del profesor Rodríguez Z orrilla, no en ca rác te r 
general.

SEÑ O R  FE R R E IR A  A LDU N A TE. — C laro : lo so sten 
go  p o r u n a  razón  elem enta l.

R ecuerdo  e s te  episodio. U n d ía  e s tab a  d ic iendo  no sé 
qu é  cosas aq u í-en  el Senado, y  pu se  én fas is  en la  necesi
d a d  de au ten tic id ad , de s inceridad  de la  gen te. D ije  que 
e ra  lo m á s  im p o rta n te  y lo señalé  con un a  expresión , q u i
z á  no to ta lm e n te  adecuada, pero  g rá f ic a : cad a  d ía  tengo  
m enos resp e to  p o r la s  id eas de la  g en te  y m á s  respeto  
p o r la  g en te . E l señ o r sen ad o r H ierro  G am b a rd e lla  m e 
in terrum pió  y m e dijo una cosa m uy fina: pero las ideas 
so n  p a r te  d e  la  gente.

B ien; cuando  a  m í se  m e concede u n a  com petencia  
constituc ional, cuando  recae sob re  m i la  responsab ilidad  
de  o to rg a r  u n a  ven ia o no, si tengo que concederla  p a ra  
d e s ig n a r  u n  técnico o  u n  aseso r, pondré  el acen to  en su  
com petencia  en la  espec ia lidad ; pero  si se  t r a t a  de  e leg ir  
u n  ed u cad o r pondré  el acen to  en su s  ideas.

Asi voy a  e je rce r  la facu ltad  constituc ional, p o rq u e  no 
es t r a t a  de u n  m ero  trám ite . L a m isión del Senado  no 
consiste , exclusivam ente, en  sab e r  si se  h a n  cum plido  los 
req u is ito s  previos. T iene, adem ás, un a  com petencia  esp e
c íficam en te  a s ig n ad a  y  s i le co rresponde o to rg a r  la  ven ia  
cad a  uno  te n d rá  que p re g u n ta rs e , en  su  fu ero  ín tim o , si

el can d id a to  cu y a  venia o to rg a  o  n iega  es el h o m b re  a d e 
cuado  p a r a  d ir ig ir  el serv ic io  d e  qu e  se  tra te .

M uchas g rac ias .

SEÑOR RO D RIG U EZ CAMUSSO. — ¿M e p e rm ite , se
ñ o r  cenador?

SEÑ O R PIN TO S. ■— Con m ucho  gusto .

SEÑOR RODRIG UEZ CAMUSSO. —  Al ig u a l que o tros 
señores senado res, señ o r P resid en te , ten ía  el p ropósito  de 
a s is t ir  en  silencio a l d eb a te  de hoy, po rque tengo , n a tu ra l
m ente, opinión sobre el te m a  y  u n as  cu an ta s  cosas que d e 
c ir  acerca de él, pero  m e p ropongo  h ac e rlo  cuando  sea efec
tiv am en te  considerado , en  sesión secreta .

E l voto fav o rab le  que d a ré  a  la  m oción d el señ o r se 
n ad o r V asconcellos, no tien e  m ás alcance  que el que h a  
s ido  indicado en S ala , o sea  el d e  co n trib u ir  a  que se a b ra  
u n a  in s tan c ia  p róx im a p a ra  que  el Senado  resue lva  sobre 
el pun to . Y n ad a  m ás q u e  eso, po r el d ia  de hoy, se ñ o r 
P residen te .

He so lic itado  e s ta  in te rru p c ió n  a l se ñ o r  sen ad o r P in 
tos, en  razón  de  que  el tem a h a  ido  derivando  y porque, 
fu n d am en ta lm en te  con su  in tervención, se tocan  u n a  c a n - , 
tid a d  de o tros tem as  su m am en te  sign ificativos, polém icos 
y  ac tua les  pero  que, ad em ás, po r fo rtu n a , van  a  e s ta r  a  
consideración  del Senado  en p róx im as in stan c ias , en deba
te s  tra scen d en te s  que aq u í h ab rem o s d e  e n f re n ta r .

De todas m aneras quiero ade lan ta r que discrepo abso
lu tam en te , con la  afirm ació n  seg ú n  la  cua l se  in te n ta  s i
tu a r  la  enseñanza, u n iv e rs ita r ia  y secundaria , en d iversos 
niveles, en m anos del sec to r político  qu e  aqu í rep re se n 
ta  el señ o r sen ad o r E n riq u e  R odríguez, Eso lo rechazo  to 
ta lm en te . P uedo  te n e r  so b re  la  o rien tación  de la  au toridad- 
u n iv e rs ita r ia  y  de  la  en señ an za  secu n d a ria , u n a  opinión 
d ife re n te  con m uchos de su s aspectos, y  la  tengo..

E n o p o rtun idad  en que el tem a se considere  voy a  
m a rc a r  una se rle  de d isc rep an c ias  que m an tengo  con a s 
pectos de  esa orien tación . Incluso , d ía s  pasados, he  te 
n ido op o rtu n id ad  de oir, en  conversaciones p a r ticu la re s , a  
f ig u ra s  m uy im p o rta n te s  qu e  in te g ran  el C onsejo C e n tra l 
U n iversitario , u n a  serie  de razones po r las cuales d isc re r 
po con m uchas de  las a c titu d es  de e s ta  au to rid ad  en los 
ú ltim o s tiem pos. P ero  d e  ahí a  creer que la U niversidad , 
o que la en señ an za  secu n d a ria  de es te  pa ís  e s tá  d irig id a  
y  o rien tad a  p o r e l m arx ism o-len in ism o , no. A bso lu tam en
te , no.

E l sec ta rism o  y la  lim itac ión  se  h a n  padecido p o r m u 
chos años en este  país, y yo rep resen to  aqu í -^con tribuyo  
m u y  m o d estam en te  a re p re se n ta r—  a  u n  p a rtid o  que h a  
estado  casi un  siglo fu e ra  d e l G obierno, y  que h a  su frid o  
enorm em ente  en  la fo rm ación  de  sucesivas generaciones, 
la consecuencia d e  ello.

Eso lo vam os a  d isc u tir  en  su  opo rtun idad . In c lu so  en  
io persona] —y p erdónesem e la  re fe ren c ia— tuve  la  In
m en sa  sa tisfacción  de  a s is t ir  a  la E scuela P úb lica , p e ro  
luego, en u n a  edad  en  que uno  no es el dueño  de  su  des
tino , fu i enviado a  un  liceo p a r tic u la r  y confesional y  p ade
cí, d u ra n te  b as tan te  tiem po , las consecuencias de  la  li
m itac ión  de a q u e lla  o rien tac ión  de la  en señ an za  qu e  rec i
bí en  esa e tap a .

Pero  de  ah í, señ o r P resid en te , a  conclu ir en  esto , m e 
d ia  un  abism o.

P o r lo dem ás, hay  o tra  ap reciación  del seño r senado r 
P in to s, f re n te  a la  que no puedo ca lla r  y  sien to  la necesi
d ad  de co n te s ta r  de inm ed ia to . H ab la  d e  izqu ierda y de 
derechas . E s ta  es u n a  definición de m uy  fác il trá n s ito  y  
un  expedien te  m uy  reco rrido , y  excúsem e, se ñ o r senado r. 
P ero  a mí m e g u s ta ría  que cad a  uno de  noso tros p u d ie ra  
te n e r  una in stan c ia  p a ra  d e fin ir  con prec isión , en  los d i
v erso s p lanos de  la  acción política , qué se en tiende p o r  
izqu ierda  y qué p o r  d e re c h a , p a r a  em pezar a  com pren 
dernos.



a tra c tiv o , hoy  m á s  que n u n ca  y  qu e  vam os a  e x a m in a r  
p ron to . V am os a  h a b la r  de b lancos, de colorados, de b lan 
cos conservadores, de blancos que  no  lo  son, de colorados 
co nservado res , de co lorados que no lo  son y  vam os a  h a b la r  
tam b ién , de los que  no d e fin itiv am en te  in se rto s , de  m odo 
cu an d o  m enos que los com prom eta , en  u n a  u  o tra  co rr ien 
te  política , f lu c tú an  según  los in te reses del g ru p o  político 
q u e  in te g ran . D e esos tam b ién  h ay . H ay  g en te  q u e  vo ta  
p o r u n  p a rtid o  o por o tro , q u e  no se com prom ete dec isi
v am en te  con nad ie , pero  que siem pre , gobierne la  15, o la  
14 o la  UBD o el h e rre rism o , gob ie rne  qu ien  gobierne, 
m an tie n e  una línea  im placab le  en defen sa  de determ inados 
in te re se s  económ icos y  sociales. De eso  vam os a  h a b la r ; 
y a  lo creo que  vam os a  h ab la r, como u ru g u ay o s , p o rq u e  
eso  es lo que, en m i concepto , en  e s ta  h o ra  de la  v ida del 
p a ís , d ra m á tic a m e n te  se  e s tá  ex ig iendo  a  c a d a  uno  de 
noso tros.

C uando  se a lu d e  a resu ltad o s  e lec to ra les, en  un  s is 
te m a  de dem ocrac ia  rep re se n ta tiv a  que querem os defen 
d er, —porque es tam o s le jo s  ideo lóg icam ente de  las con
cepciones que  creen  que  este  s is tem a  es  su s titu íb le  por 
o tros m ejores, ya que entendem os que el hom bre no ha 
c read o  h a s ta  a h o ra , uno m ás  com pleto  y  m e jo r—  deci
m os que cuando se  accede a  posiciones de G ob ierno , en  
func ión  de  p ro g ra m as  y orien taciones, es p a ra  cum plirlos, 
p a r a  llev arlo s  a  cabo.

C uando  se  a lu d e  a  re su ltad o s  e lec to ra les  y  se  dice, 
como ejem plo de una  definición política y social, “hem os 
te n id o  ta n to s  vo tos” , “ ta les  p a rtid o s  tien en  ta l  can tidad  de 
sufrag ios” , se hace una afirm ación que vamos a  exam inar 
en  oportunidad próxim a. ¡Vaya si lo vam os a  hacer! Lo 
h a re m o s  con colecciones de d ia rios, reco rte s , in fo rm acio 
n es re fe r id a s  a  los a ñ o s  65 y  66, a  cóm o se ganó  y  p a ra  
qué, a  cóm o votó  el pueb lo  y  p o r qué. E l pueblo  d e rro tó  
p o r  m ay o ría  a l p a rtid o  de q u e  fo rm o  p a r te  p ero  no lo de
r ro tó  po rque sí, ni sin  ob je to . P ienso  que  lo d e rro tó  por 
e r ro r ,  en tiendo  que  fu e  in ju s to  con noso tros a l d e r ro ta r 
nos, y  d igo  tam b ién  que  lo  h izo  p a r a  algo, p o r  algo  que se  
d ijo .

D ias pasados, se ñ o r  P re s id en te , a y e r  o  an tea y e r  en 
u n  café cén trico , as is tí a  u n a  conversación  que m e re su l
tó  em ocionante . E n  la m esa  de a l lado, cinco o seis se 
ñores, evidentem ente funcionarios m unicipales po r el ses
go de su conversación, y  evidentem ente, tam bién, colora
dos, en su  m ay o ría  vo tan tes  de la  lis ta  co lo rada  que ganó  
la s  elecciones, tra je ro n  a  colación la  in fo rm ación  q u e  u n o  
de ellos leyó en  un  d ia rio  ese d ía , re fe r id a  a l gesto  ten ido  
p o r  la  v iu d a  del G enera l G estido , con relación  a  los r e c u r 
sos que  se  p ed ían  p a ra  o frece r u n  h o m en a je  p o stu m o  al 
ex -P re s id en te  de  la  R epública. Se com entó  el gesto  que 
esa  señora tuvo al decir que no daría  el cuerpo de su es
poso, si esto  s ig n ificab a  re c la m a r  la  contribución  d e  u n  
E s ta d o  pobre.

Y  estos c iud ad an o s qu e  no  son d e  m i p a rtid o , es to s  
c iud ad an o s que vo ta ron , ev iden tem en te, p o r  el G eneral 
G estido , ex p re sab a n  allí, en la  ru e d a  esp o n tán ea  y  popu
la r  del café, ig no rando  sin d u d a  qu ien  es tab a  en  la  m esa 
de al lado  escuchándo los, su  p ro tes ta , su  decepción, su  
d esm ora lizac ión  po* l a  d ife ren c ia  en tre  aq u é l estilo , e n tre  
aq u e lla  m an era , en tre  aq u e lla  sencillez p o r la  cual hab ían  
vo tado , y  esto  a q u e  hoy  as is ten .

V am os a  h a b la r , señ o r se n ad o r P in to s  y  se ñ o r  P re s i
den te , ex ten sam en te  de esto , po rque yo c reo  que  izqu ierda  
y  d erecha  son p a lab ra s  vac ías si no  la s  defin im os c la ra 
m en te  en sus contenidos, digo, tam bién , —y  es ta  no es  
u n a  defin ición  que  invente, sino  que  la leí años a t r á s  y  
m e im presionó  m ucho— que es  m u y  fre cu e n te  el caso de  
los po líticos y  de  los p a rtid o s  que  llegan  a l p o d er p ra c ti
cando  la  po lítica  del violín, que  se  to m a con la  izq u ie rd a  
p ero  se  hace so n a r  con la  derecha.

T engo  u n a  idea  ace rca  de  lo  q u e  en  genera l se in 
te rp re ta ,  p o r lo m enos e n tre  noso tros, com o izqu ierda  y  
derecha, y ya  lo creo que vam os a  h a b la r , señ o r  P re s i
den te , sob re  qué se dec ía  sobre el F ondo  M onetario  In 
te rn a c io n a l y  de  la  po lítica  a  él v incu lada , y  lo  qu e  se  
dice hoy , p o r  ejem plo .

V am os a  h a b la r  so b re  s i se  m encionó  o no u n a  po lítica  
d e  sev e ra  reg lam én tac ió n  -de ac tiv id ad es sind ica les y  p o r

qu ienes a n te s  de  la s  elecciones y  cóm o se ap lica  hoy. T am 
bién lo vam os a h a c e r  sobre la s  n o rm as d e  a u s te r id a d  
y  e l estilo  de los gob ern an tes  p red icados an tes  de la s  
elecciones con autenticidad, que  reconozco, como adversa
rio  q u e  cum plió  h a s ta  el ú ltim o  m in u to  de su  v ida , p o r  
p a r te  d e l G enera l G estido  y  so b re  cóm o aquél e jem plo  y  
aq u é l legado se con tinúa  p rac tican d o  desde la s  posiciones 
d e  su p re m a  resp o n sab ilid ad  en  el gob ierno  h a s ta  e l d ía  
d e  hoy .

M uchas g rac ias .

SEÑOR PIN TO S. — S e ñ o r  P re s id en te : em piezo  p o r  
a c la ra r le  a  m i es tim ad o  am igo , el señ o r sen ad o r R o d rí
guez  C am usso , que  no  hab lé  de d erech a  e izqu ierda. H a- 
b le  de izq u ie rd a  y de cen tro . S eg u ram en te  se  tra ic io n a  a l  
p e n sa r  en  voz a lta .

R ep ito  que  hab lé  de  izq u ie rd a  y  de cen tro  p o rque  e n 
tien d o  que  la  d erech a  en este  país es ta n  m in o ría  com o la  
izqu ierda.

P e ro  m e alegro , y  c reo  que  m i d isc u rso  no f u e - e n  
vano, p o rque  he lo g rad o  h ace r  reacc io n ar a l señor R o d rí
guez  C am usso. Mi exposición h a  h echo  ap a rece r  en  él e l  
b lanqu ism o  cosa que com o u ru g u ay o  y com o colorado m e  
a leg ra . P re fie ro  ^ e r lo  h a b la r  com o blanco y  no como m a r-  
x is ta .

SEÑ O R  RO D RIG U EZ CAMUSSO. — ¿C uándo  m e  vio 
h a b la r  d e  o tra  m a n era?

SEÑOR PIN T O S. —  P re fie ro  verlo  h a b la r  com o b la n 
co y  no com o m a rx is ta  com o todos los d ía s  porque e n 
tien d o  q u e  a  e s te  país lo van  a  sa lv a r  los b lancos y los 
co lorados ju n to s , ac tu an d o  de  m a n e ra  au tén tica .

SEÑ O R  R O D R IG U E Z  CAMUSSO. —  C o m p ren d a  e l 
señ o r sen ad o r q u e  h ay  a lg o  que  m e im p o rta  a c la ra r  d e  
Inm ediato .

¿C uándo  m e  oyó h a b la r  el señ o r  se n ad o r d e  un  m odo  
que no sea  d e  b lanco? ¿C u án d o  m e oyó el se ñ o r  sen ad o r, 
con ac ie rto  o e r ro r , con v e rd ad  o  sin  ella, o a lg u ien  en  
m i v ida , h a b la r  de u n  m odo q u e  no s e a  d e  b lanco?

SEÑ O R PIN TO S. — S e rá  cuestión  d e  in te rp re tac ió n . 
Yo lo  in te rp re to  así.

E n  la s  C om isiones y  a q u í m ism o, cuan d o  se p la n te a n  
lo s  p rob lem as sociales su posición y  la  del se ñ o r se n a d o r  
R odríguez , son  m u y  parecidas.

Se lo digo con to d a  fran q u eza , con to d a  le a ltad ; p o 
d ré  e s ta r  equivocado, en  el e r r o r . . .

SEÑ O R R O D R IG U EZ CAMUSSO. — L o es tá , s in  d u d a .

SEÑ O R PIN T O S. —  . . .  p e ro  m i obligación com o le 
gislador es ac tu a r  con sinceridad, con autenticidad, com o 
d ec ía  el se ñ o r  se n ad o r F e r re ira  A ldunate  hace u n  in s ta n 
te. C reo que si no  decim os aq u í lo  que  pensam os no  es
tam o s ac tu an d o  de m a n e ra  h o n ra d a

M e p arece  q u e  noso tro s acá  tenem os m u ch as  o p o rtu 
n id ad es  en  que e s tá n , a  tra v é s  d e  n u e s tro  voto, en  ju e g o  
s itu ac io n es  im p o rtan tís im as .

Se dice q u e  noso tro s tenem os que  v o ta r  la  ven ia  d e l 
s e ñ o r  R odríguez Z o rrilla . T enem os que  v o ta rla  a  fav o r o  
en  co n tra , po rque la  C onstituc ión  no nos obliga a h ac e rlo  
a  favor. D e lo co n tra rio  no te n d ría  razón  de  s e r  n u e s tra  
p resencia  acá.

C ada cual m ira  el problem a y lo juzga como lo siente, 
com o lo en tiende. V uelvo a  re p e tir  que  m i posic ión  e s  
d is tin ta  a la  de o tro s com pañeros.

A cá se  h a  d icho  que  el p rob lem a político  n o  h a b ía  
sido  p lan teado . C reo  que los leg is lad o res que no h an  p la n 
tead o  el p rob lem a político  e s tá n  en  su  leg ítim o  derecho , 
com o lo  estoy  ta m b ié n  yo en  el m ío  de e x p re sa r  lo  q u e  
p ienso  a l  respecto .



S ostengo  q u e  el trem en d o  d ra m a  de  los u ru g u ay o s  
e n  la  h o ra  que es tam o s v iv iendo  es no decir lo que p ien 
san . H ay  m u c h a  gen te  que g u a rd a  un silencio p ru d en te , 
q u e  no se ju e g a  porque cree  que es m ás  convenien te de
j a r  que o tros saquen  las castañ as. A m í m e parece, señ o r 
P re s id e n te  que eso se tiene que te rm in a r , que cada cu a l 
d iga en  el cu ad ro  que ju eg a  asi sabem os a  qué a ten e rn o s .

SEÑ O R  RO D R IG U EZ CAMUSSO. — ¿M e p e rm ite , se
ñ o r  P re s id en te?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli) . —  T iene la  p a lab ra  
«el se ñ o r  senador.

SEÑ O R  RO D RIG UEZ CAMUSSO. — S eño r P re s id en 
te ;  la expresión  f in a l del señ o r sen ad o r P in to s  m e re su lta  
ab so lu ta m en te  incom prensib le  y, desde luego, la  rechazo  
de m anera  to tal, descontada, por supuesto, la  buena fe con 
q ue  yo sé que el se ñ o r  sen ad o r siem pre  se ex p resa , pero  
m e  revela  un a  lim itación  trem en d a  d el se ñ o r  sen ad o r en  
la  concepción de es to s  p rob lem as políticos.

En verdad esos argumentos que el señor senador uti
liza forman parte de una concepción y prédica política 
harto peligrosa.

Yo le podría contestar con miles ejemplos.

P o d ría  p reg u n ta rle , p o r  ejem plo , al señ o r senado r, s i 
h u b ie ra  sido  fran cés  en tiem pos de la  ú ltim a  g u e rra , no  
se hubiera  honrado siendo "m aquis” . Como algunos "m a
q u is” e ra n  com unistas, él, ¿q u é  h u b ie ra  ten ido  qu e  h ac e r?  
¿A d h e rirse  a  los vende p a tr ia s  com o P e ta in  y  L av a l?

C uando  el pueb lo  venezolano salió a la  ca lle  p a ra  a r ro 
j a r  la d ic ta d u ra  ignom in iosa d e  P érez  Jim énez, d en tro  de  
-ese pueblo venezolano sa lie ron  tam b ién  los com unistas, ¿y 
por eso hab ía que volver a casa y adherirse a Pérez J im é
nez, po rque en tre  los que  p ro te s ta b a n  h ab ía  com un istas?  
U e  n in g u n a  m an era .

L o  que o c u rre  es que con el se ñ o r  sen ad o r P in tos e s 
ta m o s  ju n to s  en  el Senado, som os vecinos, de lo qu e  m u 
ch o  m e alegro , en  es ta  L eg is la tu ra , en la  cual el se ñ o r  
se n ad o r E n rique  R o d ríg u ez  que es oposito r tra d ic io n a l 
p o rq u e  su  p a r tid o  es u na  pequeña m in o ría  en el pa ís , f r e 
cuen tem en te  coincide con nosotros, ¿p e ro  qué  h u b ie ra  sen 
tid o  el se ñ o r  sen ad o r P in to s en la  L eg is la tu ra  in m ed ia ta  
an te r io r , cuando al P a r tid o  N acional, el se ñ o r  sen ad o r 
E n riq u e  R odríguez  lo p rocesaba  en  té rm in o s , po r lo m e
nos de  igua l d u rez a  —creo que con m ay o r d u reza  que el 
a c tu a l— y co incid ía  en el 95 po r ciento de la s  o p o rtu n id a 
des con toda  o  casi to d a  la  ban cad a  de  su  p a rtid o ?

Esos son hechos políticos que tenemos que justipre
ciar.

Si y o  d iscrepo , y  lo h ag o  to ta lm en te , con lo que  e s tá  
h ac ie n d o  el gobierno  en m a te r ia  económ ica social y  la 
bo ra l, y  s i m e  voy a  oponer con violencia, inc luso  con de
cisión y  energ ía  a  p royectos com o el del C onsejo  d e  P ro 
d u c tiv id a d , en la buen a  com pañ ía , estoy  seguro  de v a rio s  
leg is lad o res  co lorados inclusive, y  si d isc repo  con otros 
aspectos de la  o rien tación  del gobierno, sobre todo  en los 
ú ltim os m eses, desde fines d e  1967, y tam b ién  d iscrepa el 
P a r tid o  C o m u n ista  y el señ o r sen ad o r E n riq u e  R odríguez, 
de  ahí, señ o r P resid en te , a p re te n d e r  in fe r ir  lo que h a  
in te n ta d o  in fe r ir  el se ñ o r  sen ad o r P in to s , ev iden tem en te 
m edia una d istancia inmensa.

Lo que sucede es que a  la  d o c trin a  de  M arx  n o  h ay  
qu e  ten e rle  tem or. No es un  fa n ta sm a ; es u na  rea lid ad  
que es tá  en la h is to ria  del m undo y  nadie que qu iera co
nocer, s iq u ie ra  m ed ian am en te , los fenóm enos políticos y  
sociales de  la  h u m an id ad  ac tua l, incluso  p a ra  com batir 
a l m arx ism o-len in ism o , pued e  ignorarlo .

Yo no soy c rey en te  d e  n in g u n a  religión. T engo  u n a  
Concepción, desde el p u n to  de v is ta  filosófico, m a te r ia lis ta  
d e l m undo ; p e ro  a  qu ién  se  le p u ed e  o cu rr ir  conocer, im a
g in a r, p e n sa r  la  h is to ria  de los dos ú ltim o s m ilenios s in  
la  p royección de  la s  en señanzas de Je sú s , siendo  o  no 
c rey en te  de  él en cuan to  a  expresión  d iv ina?  A nadie, ev i

den tem en te . E l m u n d o  no  h u b ie ra  s id o  lo  m ism o; n o  lo  
p o d ría  se r  sin  la  p resen c ia  d e  Je sú s , de s u  pensam ien to , 
de  su  proyección.

E l m undo no  po d ría  s e r  h o y  lo  q u e  es, p a ra  b ien  o  
p a ra  m al, sin la p resen c ia  del pensam ien to  de M arx , s in  
la  p resencia  del pensam ien to  de  Lenin, en to rn o  a  los cua
les, p o r  lo d em ás, se es tá  educando a  un  terc io  de los n i
ños, de los jóvenes y  de los ado lescen tes de la  h u m an id ad .

E ntonces, no  enseñarlo , no com prenderlo , no a d v e r 
tir lo , no va lo ra rlo , no p ro y ec ta rlo  a  la h is to ria  to d a  d e  
la  h u m an id ad  m e resu lta , se ñ o r  P re s id en te , una a c t i tu d  
o  u na  defin ición que, v e rd ad eram en te , no puedo  com 
p a r ti r .

P o r  lo  dem ás, y, en defin itiv a , d igo  que e s ta  ap rec ia 
ción que se h ace  p a ra  leg is lad o res  de los p a rtid o s  t r a d i
cionales y p a ra  h om bres que  es tam os de m odo im p lacab le  
den tro  y  fuera  de nuestros partidos, enfren tados a  las co
rrien tes  que tran sa n  o son solidarias con form as o ligár
quicas, hace  m u ch o  m al, en  defin itiva, a  los p rop io s p a r 
tid o s  trad ic iona les .

Yo no m e resigno , no m e re s ig n a ré  ja m á s , m ie n tra s  
te n g a  alien to , a  u n a  d u ra  a lte rn a tiv a  com o la  que  n o s  
q u ie ren  p la n tea r, en posiciones de  gobierno  o fu e ra  d e  
ellas, en m ayoría  o en m ino ría , porque, en d efin itiva , e s  
n a d a  m á s  que un hecho  a lea to rio  y  c ircu n stan c ia l y  n o  
decisivo en cuan to  a n u e s tra s  convicciones. No m e re s ig 
n a ré  ja m á s  a  la d u ra  a lte rn a tiv a  que nos q u ie ren  p la n te a r :  
la  línea severa, im placable , de  las fo rm a s  m á s  conserva
d o ras en lo económ ico y social o, s i no, m a rx is ta - le n in is ta .

Yo, desde el p u n to  de v is ta  d e  m i p a rtid o , lo he so s 
ten ido  m u ch as  veces y  adm ito  que  m is ad v ersario s  lo sos
ten g an . Soy o rib is ta  y  soy sa ra v is ta  y  ad m iro  la  acción  
d e  L u is  A lberto  de H e rre ra  en n u e s tro  país, a s í com o la  
de D aniel F ernández Crespo y m uchos o tros hom bres 
del P artido . No obstante , los 'ideales por los cuales S a ra -  
v ia  luchó  es tab an  ad a p ta d o s  a  su  tiem po  com o los de H e
r re ra  al suyo. No es exactam ente lo mismo en cada e tap a  
d e  la  h is to ria . Yo, que asp iro  a  que los p a rtid o s  trad ic io 
n a le s  continúen recogiendo y rep re se n tan d o  la adhesión  
d e  la  casi to ta lid ad  del país, asp iro , tam b ién , a  que va
y an  s ig u ien d o  el d esarro llo  de  la  h u m an id ad  y  no q u ed en  
anquilosados an te  los problem as económicos y  sociales.

A dem ás, asp iro , a  que la s  expresiones de  la s  fu e rza s  
p a rtid a r ia s , ten g an  un a  trad u cc ió n  efectiva y  c ie r ta  en  la  
acc ión  de  gobierno ; que no  se  llegue a él a l am p aro  d e  
d e te rm in a d as  orien tac iones y  ag itan d o  d e te rm in a d a s  
b an d eras, a c e r ta d a s  o noi, y  luego re su lta  qu e  so n  
unos los hom bres, que son unas las orientaciones, qu e  
son unos los estilos, con los cuales se accede al poder y  
luego , desde  d eb a jo  de la  m an g a  se  saq u e , a  veces lo s 
técnicos, que son  respe tab les , y  o tra s  veces, con ex c lu si
vidad los com ponentes de uno sólo de los sectores socia
les y  económ icos que in teg ran  el país y  a los cuales no  se- 
ag itó  en la s  v ísp e ras  elec to ra les, ni a  ellos n i a  su s  in 
te re ses  n i a  su s  ideas.

Creo, se ñ o r P resid en te , que p a ra  c a lif ic a r  o  p a ra  im a 
g in a r  es ab so lu tam en te  inexp licab le  qu e  p a rta m o s  d e  e s ta  
base.

N o m e a tre v e ría , de n in g u n a  m an era , a  suponer, s i
quiera, que den tro  del P artido  Colorado ni por supuesto' 
d en tro  del P artido  N acional haya ningún ciudadano que* 
en esos p a rtid o s  políticos, esté  exagerando  o rien tac io n es  
o tendenc ias de estilo  persona l. P o r  lo dem ás, tengo  la  in 
m ensa  tran q u ilid ad  d e  sab e r  que n o  estoy  solo.

S eño r P re s id en te ; hace  casi 20 años qu e  soy  leg isla
do r y tengo  la  sa tisfacción  inm ensa  de sa b e r  que  n u n ca , 
u n a  so la  de m is in te rvenciones, h a  m erecido  la  c e n s u ra  
o el rechazo o la rec tificación  de aquellos que son  m is  
m andantes y  que sé que, esencialm ente en estos planos a  
que se  h a  re fe rid o  el se ñ o r  senador, m e b rin d an  y m e  
con tinúan  b rin d an d o  su  to ta l so lid arid ad , inc luso  en  e s te  
m om ento , en que  ac túo , f re n te  a  la o r ien tac ió n  ac tu a l d e  
es te  p a rtid o  de  gobierno, no  p o rque sea  C olorado, s in o  
p o r  la  o rien tac ión  que tiene, con u n a  ac titu d  rad ica l d e  
en fren ta m ie n to  y de lu ch a  en todos los p lan o s en q u e  
te n g a  que lib ra rla .



E sto  lo h e  consu ltado  con m is  com pañeros, con m is 
co rre lig io n ario s , con m i g rupo  político y  tengo  la  ce rteza  
ab so lu ta  de que no estoy  solo. A dem ás, seño r P re s id en te , 
ando  m ucho p o r la  calle. No tengo  coche y m e g u s ta  m u 
cho  c a m in a r  y  as í m e encu en tro  con m uchos co rrelig io 
n a rio s  y  la  casi to ta lid ad  de ellos, lo p rim ero  que m e p i
den , lo p rim ero  que m e rec lam an , es u n a  acción m á s  se
v e ra , m á s  dec id id a , m ás  f irm e  co n tra  la  acción y  la s  • 
o rien tac iones de  es te  gobierno.

Yo sé, señ o r  P re s id en te , q u e  en e s ta  lín ea  y  en  e s ta  
o rien tac ión , es tam o s bien  acom pañados y  ten g a  la  se
g u rid ad , se ñ o r  sen ad o r P in to s, que a l m arx ism o  lo  m ira 
m os con o b je tiv id ad ; que no creem os que todo él sea  fa l
so ; q ue  no com partim os m u ch as  de  su s  defin iciones fu n 
dam en ta les , p e ro  q ue  gobierne u n  p a rtid o  u  o tro , donde 
e s té  la  o ligarqu ía  ja m á s  va a  e s ta r  e l m o d esto  c iu d ad an o  
q u e  habla.

SE Ñ O R  FER RA N D IS. — A poyado.

P a rec e  q ue  el seño r sen ad o r P in to s nos q u ie re  enca
s il la r  en  un  conservado rism o  o en  u n a  izqu ie rda  ex trem a.

SEÑ O R PIN T O S — N o m e re fe r í a  u sted  p a ra  nad a .

SEÑ O R RO D RIG U EZ. — P ido  la  p a lab ra , p o rq u e  h e  
sido  aludido.

SEÑ O R  FER R E IR A  ALDUNATE. — No le aludieron n a 
d a , ¿o  es el dueño , ah o ra , d e l m arx ism o-len in ism o?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli). — T iene la  p a lab ra  
e l se ñ o r  sen ad o r R odríguez.

SEÑOR VASCONCELLOS. —  ¿M e perm ite , se ñ o r  P re 
s iden te , p a ra  u n a  cuestión  de o rden?

SEÑOR R O D R IG U E Z . —  S i u sted  p la n tea  la  cuestión  
d e  o rden , se  va  a  le v a n ta r  la  sesión.

S eño r P re s id en te : el señ o r  sen ad o r P in to s, en  qu ien  
todos reconocem os la  h on radez  p ro fu n d a  y  s in ce ra  con 
q u e  p rom ueve su s pun to s de  v ista , h a  expresado  u na  
opin ión  en  el sen tido  de que lo  m e jo r se ría  que se  su p ie ra  
en  qué cu ad ro  ju g am o s c a d a  uno.

Creo que si, señor P residen te. E ntiendo que en la  
p ró x im a  discusión  que vam os a  h ac e r  sob re  es te  proyecto, 
es posib le que nos ay u d e  a  ub icarnos. E l señ o r se n ad o r 
P in to s, m e parece, p la n tea  en  fo rm a  u n  poco r íg id a  el 
te m a  d e  los p a r tid o s  trad ic iona les .

L a  p ro p ia  p a lab ra  trad ic io n a l e s tá  d em o stran d o  que 
p u ed en  te n e r  u n a  h erm o sa  y  su g e s tiv a  trad ic ió n  y  h a s ta  
u n a  co n s tru c tiv a  trad ic ión , y  q ue  si esos p a rtid o s  no son 
consecuen tes con los tiem pos que m a rc h an , pueden  e n 
co n tra rse  superados. '

A  m í m e parece  que la  v ida  e s tá  d em o stran d o  que 
eso es así. Yo no estoy  hac iendo  aqu í u n  juego  pequeño, 
d e  especu lac ión , de si e s tán  o no d iv id idos los p a rtid o s  
tra d ic io n a le s  o que estuv ie ron  d iv id idos cuando  f ig u ra b an  
en  el gob ierno  o en  la  oposición.

SEÑ O R  PA Z AGUIRRE. — T am bién  e s tá n  d iv id idos 
lo s p a r tid o s  m enores.

SEÑOR RO D RIG UEZ. — E stoy  h ab lan d o  de los p a r 
tidos trad ic io n a les  y  no  del mío.

SEÑ O R PAZ A GUIRRE. — L o que v a  siendo  t r a d i
cional es la  división.

SEÑ O R R O D R IG U E Z . — D ecía que, desde  e se  pun to  
d e  v is ta , los hechos e s tá n  p resen tes . P o d ría  h a b e r  u n a  
in te rp re tac ió n  de  esa d iv isión , es dec ir, que h u b ie ra  u n  
caudillo  dem asiado  ensorberbecido  y  que todos los que 
no soporten  la  soberb ia  de ese caudillo  se sep a ren ; p o d ría  
e x is tir  un  gesto  d e te rm in ad o  de que ta l caudillo  no  a c e p ta  
o h ab e r  u pa  co rrien te  m á s  o m enos tem p estu o sa , o de q ue  
en  un  m om en to  equ is  se fo rm e un  a la  d e te rm in ad a , etc. 
N o ; a  m i m e  parece  que com o aquí se  h a  d icho  con m u 
cho  ju icio , la  v ida  e s tá  d em o stran d o  qué es lo  q u e  en

d efin itiv a  lo  q ue  d e te rm in a  la  ubicación de  la  gen te . E s
to y  de acuerdo  de  que en  este  m om ento  el pa ís no se- 
d ivide en  m arx is ta s -le n in is ta s  y  en  a n t i m arx is tas -len in is-  
ta s . H ay  a lg u n o s que tien en  in te rés  en  h ace r esa  div isión; 
cuando  hab lo  de in te rés, no lo hago  de uno bas ta rd o . E n  
e s te  caso, e l señ o r senado r P in to s  p rom ueve ese te m a , y  
m e p arece  que lo h ace  p o r pasión  política, p o r un  ju ic io  
lim itado  de la  re a lid a d  y  del acon tecer político de n u e s tro  
país. No es así.

H ay  seis o s ie te  pun to s cruciales d e  la  v id a  del p a ís  
en  los cuales p ueden  co incid ir —y van  a  co incid ir lo 
q u ie ra n  o no— los sec to res que q u ie ren  en cas illa r  a  e s ta  
R epública , lo  q u ie ran  o no los sec to res q ue  p re ten d en  
U tilizar escándalos, nac iona les o in te rnacionales , p a ra  fo r 
m a r  u n a  d iv iso ria  a r tific ia l que a l paso  del tiem po  d es
ap a rece : la  g ra n  d iv isoria  de es te  pa ís e s tá  e n tre  los que 
com prenden  cuá l es su  des tino  h istó rico  y  con qu ién  y  
co n tra  qu ién  deben  e s ta r  p a ra  su  p rogreso .

P o r o tra  p a rte , si A rtigas  no se  h u b ie ra  o r ien tad o  así, 
de no h ab lar so lam ente y  de no se r exclusivam ente • 
u n  p e rso n a je  angelical, o poco m enos com o nos lo  p in ta n , 
un  gen era l de la s  g ran d e s  b a ta llas , sino  un  h o m b re  que  
supo  dec ir co n tra  qu ién  e s tab a  y  no sólo dec irlo  sino  a  
a c tu a r  en  consecuencia, llam an d o  a  q ue  le  t r a je r a n  a l 
cam pam ento  de P urificac ión  p a ra  tenerlo s  a  buen recau d o , 
a  los enem igos de la  nac ión  m ie n tra s  q ue  e l pueb lo  o rien 
ta l  fo rja b a  su  fisonom ía, en la  lu ch a  co n tra  un  enem igo  
m orta l. Y ya  lo vemos: como sus principios ten ían  vigen
cia, A rtigas vive y  v iv irá , y  de  los en tre g u is ta s  y  de  los 
q ue  tra ic io n a ro n  a  A rtig as , ya  nad ie  se acuerda. T ra íd o  
a  n u e s tra  rea lid ad , es la  m ism a cosa. E ste  país se rá  de  
los que sean  capaces de im p u lsa r  la  re fo rm a  a g ra r ia ,  y  
b a r re rá  de la  escena po lítica  a  los que a h o ra  y m á s  a d e 
la n te  se opongan  a  la  re fo rm a  ag ra ria , a  los que p re 
te n d a n  m a n te n e r  los la tifu n d io s  de cien m il h ec tá reas , a  
los que p re te n d an  m a n ten e r  e s ta  rosca de  600 fam ilia s  
la tifu n d is ta s  q u e  tienen  el 75 % del p r in c ip a l y  m e jo r g a 
nado  del país.

E sos se rá n  b a rrid o s  y  nad ie  le  va a  p ed ir  a  n ad ie  
que se ub ique en  b lanco o co lorado  p a ra  com batir eso  o 
p a ra  apoyarlo . H a b rá  blancos y  co lorados con los la ti
fu n d is ta s  y  los h a b rá  co n tra  ellos.

E so  lo es tam os viendo, pa lp itan tem en te , en  las in qu ie
tu d e s  q ue  h ay  en la  calle, que a  veces no  se ex p re san  con- 
e s ta  fo rm ulac ión  p ro g ra m á tica  e s tr ic ta , sino  que tien e  a  
veces la  expresión  m u ltitu d in a ria  y  no pocas veces tu m u l
tuosa , en  d e te rm in ad o s  aspectos. E n es to  h ay  an g u s tia  a u 
té n tic a  p o r la s  defin iciones de  ca rác te r  social.

Ya no ju eg a  com o an te s  la  em oción de  la  d iv isa , la  
em oción de la b a ta lla  que se g anó  hace 150 años, eso está- 
en  la  em oción de los abuelos y  en  la s  pág in as de la  h is 
to ria , h ay  que es tu d ia rlo  p a rá ' sa ca r  experienc ias y  p a ra  
cu ltiv a r el p e rf il nacional; pero  nada  m ás que p a ra  eso  
po rq u e  eso no  d efin e  la  v ida del pa ís hoy  aquí.

H an  p asad o  dos g u e rra s  im p e ria lis ta s , u n a  te rcera , 
p a r te  de  la  h u m a n id ad  h a  cam biado de rég im en  social, 
h a y  convulsiones sociales en todos los lu g a re s  d e l m undo ,, 
h a y  in te rro g a n te s  que no pu ed en  se r e lud idas en  n in g u n o  
de los cam pos e n  que se  d iv ide el m undo ac tua lm en te .

Cóm o vam os a  m an e ja rn o s  con ideas o con sim ples 
en sueños d e trá s  de  u n a  b an d e ra  que flam eó en  el s ig lo  
p asad o ?  ¿E so sign ifica  no se r  trad ic io n a lis ta s?  ¿S ign ifica  
d e sd e ñ a r  la  pu reza , la s  ideas y  la s  a c titu d es  po r la  cua l 
luchó  a lg u n a  de  aque lla  g en te?  ¿Q uién  d ijo  eso? E l señ o r 
se n ad o r P in to s dice que aqu í, de lo q ue  se  tr a ta ,  es de 
que no se d isfracen , si son m arx is ta s . c ierto s  señ o res  se 
n ad o res. E n  p rim e r lu g a r  que el m arx ism o  no es un  dog
m a ,'e s  u n a  gu ía  p a ra  la acción, es u n a  doctrina  económ ica, 
social, po lítica  y  filosófica que ay u d a  a  en ju ic ia r  los d i
versos fenóm enos de toda índole con un determ inado p ris
m a ; ap licándolo , se puede tam b ién  e r r a r ;  pero  tie n e  u n a  
base cien tífica  com probada, y  no  sólo en sus fases  eco
nóm icas, po rque la  h is to ria  de  la  h u m an id ad  e s tá  dem os
tra n d o  que el m a rx ism o  ten ía  razón  al es tab lece r cu á l 
iba ' a  s e r  e l d esa rro llo  de la  h um an idad , desde  el com u
n ism o  p rim itivo  h a s ta  el rég im en  soc ia lista  donde te rm i
n a  la  p ro p ied ad  p r iv a d a  y  se  colectivicen los m ed ios d e 
producción.



E so n o  q u ie re  d ec ir  que en  este  m om en to  y acá  en  el 
U ru g u a y  so lam en te  puedan, lu c h a r  co n tra  la  in ju s tic ia  los 
q u e  e s tén  p o r la  solución f in a lis ta  que los m a rx is ta s  dan 
a  los p ro b lem as sociales. N o soy  n ingún  h ip ó c rita  cuando  
tom o  lo m e jo r  de las trad ic iones nacionales de e s te  país, 
m e  sien to  con tin u ad o r de  los ’que lucharon  en se rio  y  de 
v e ra s  po r la  lib e rtad  de e s ta  p a tria , co n tra  “ los m a lo s  e u 
ropeos y  peores am ericanos" al decir de A rtigas, que tr a i
cionaron  la  causa  de  la  revolución. M e sien to  ubicado en 
esa  te s itu ra  y  po r eso  tom o ese ejem plo , no soy h ip ó c rita , 
pued e  se r  que lo sean  o tros, los que rep iten  “no  v en d eré  
e l rico p a trim o n io  de los o rien ta le s  a l vil p rec io  de la  n e 
cesidad" y que ta l  vez lo es tén  vendiendo  en este  m ism o  
in s tan te , au n q u e  p ro c lam an  se r  trad ic io n a lis ta s  y  h e re d e 
ro s  de A rtigas. E s to y  seg u ro  que tam b ién  el se ñ o r  sen ad o r 
P in to s  rep u d ia  ese fa rise ísm o  de los q u e  d icen  los d is 
cu rso s engalonados de las fechas p a tria s  y  después hacen  
todo  lo co n tra rio  de lo que nos han  enseñado  n u es tro s  
a n tep a sad o s  p a r a  su  época, que debe s e r  el e jem plo  p a ra  
la  que es tam o s viviendo.

No h a y  ta l  división en  el U ru g u ay  en tre  m a rx is ta s  y 
an ti-m a rx ís ta s , h a y  un a  d ivisión en tre  p a tr io ta s  y  a n t i
p a tr io ta s  y  no creo que el señ o r senado r P in to s, m ás  a llá  
de lo que piense de n u es tra  ideología, m ás allá  de las li
m itac iones que pueda  te n e r  p a ra  co m p ren d er la  función  
del in ternacionalism o con el nacionalismo, no creo, digo, 
.—si lo p ien sa  que  lo m an ifieste—  pueda  d ec ir  que los 
com unistas uruguayos no podemos es ta r  en  las filas de 
lós que luchan por una p a tria  libre, por una p a tria  li- 
depend ien te , p o r un a  p a tr ia  p ró spera , p o r  u n a  p a tr ia  l i 
b e ra d a  d e  la  coyunda del im peria lism o  e x tra n je ro  y  del 
la tifu n d io , que  son  los g ran d es  m ales qué su fre  el país.

E stam o s en ese cam po, y, p a ra  e s ta r  en él, no se  
neces ita  s e r  com unista . N osotros nos enorgu llecem os de  
te n e r  a l fren te  de nuestro  F re n te  Izquierda, a don Luis Pedro 
B onav ita . S e p od rá  d iscu tir  por el se ñ o r  sen ad o r P in to s  o 
p o r quien q u ie ra  que sea, si hizo bien o m a l en  u n irse  a  
nosotros, y  a  hom bres b a tllis tas  y hom bres laicos, católicos, 
etc., y  lo que sean , en u n  f re n te  de  izqu ierda, con un 
program a definido, que no es el del P artido  Com unista; 
p o d rán  c r it ic a r  los que  ta l  .vez c re ían  qu e  e ra  m e jo r  que 
se  m a n tu v ie ra  d en tro  del p a rtid o  nacional, com o lo h a 
cen  o tro s  señ o re s  leg isladores creyendo  que d en tro  de é l 
p ueden  ca m b ia r la  tra y e c to r ia  hacia  la  d e re ch a  y  saca rse  
e l  co rse lete  de  h ie rro  de  los g ran d es  in te reses  que  van 
vu lnerando , pu lverizando  y  deshaciendo  en la p rác tic a  y 
en  los hechos, lo  que fu e  la  ideo log ía In icial de esos p a r 
tidos. T ienen  derecho a  h acerlo  y, d esd e  n u es tro  p u n to  d e  
v is ta , o ja lá  les vaya bien, p o rque  s iem p re  p re fe rim o s un  
p a r t id o  p ro g re s is ta  y  avanzado  y  de  u n  conten ido  nacio
n a lis ta , revo luc ionario  y  an ti- im p eria lis ta , a  p a r tid o s  a h e 
rro ja d o s  p o r  c a m arilla s  o ligárqu icas som etidas a  la  in 
flu en c ia  e x tra n je ra  en la  p rác tic a  y  en  la  acción que re a 
lizan , so m etid as a  la  coyunda del la tifu n d io  q ue  no d e ja  
p ro g re sa r  a l país, po rque no d e ja  in v e rtir , no d e ja  c re a r  
r iq u ezas nacionales. O ja lá  que lo  h a g a n  y que les v a y a  
"bien; pero  s i un  h om bre  como B onav ita , de  o rigen  blanco, 
cuyos p a d re s  y  abuelos lu ch a ro n  en  esas g u e rra s  civiles 
p asad as  que ta n to  p rovocan  la  em oción, del se ñ o r  sen ad o r 
P in to s , e s tán  con noso tros, en un  f re n te  de  la  izqu ierda , 
com o el D r. F ra d e , o com o el Dr. A g u irre  González, su  
a c ti tu d  e s  ta n  re sp e tab le  com o la  d e  los que  se q u ed a ro n  
■dentro.

S i Carlos E lichirigoity  o Soares N etto , batllis tas es
tá n  en  el F re n te  Izq u ie rd a , su  posición es ta n  re sp e tab le  
com o l a  del señ o r sen ad o r P in to s  q u e  se quedó d en tro  del 
p a r tid o  ba tllis ta .

E sas son  la s  dos exposiciones, u n a  p la ta fo rm a  sa n a 
m e n te  n ac iona lis ta , revo luc ionaria , an ti- im p eria lis ta  y  a n t i
feuda l, un  p ro g ra m a  positivo  que todos acom pañam os. 
N u e s tra  ideología m a rx is ta  nos dice que eso no a lcan za rá , 
q u e  cuando  este  proceso  nac io n a lis ta  revo lucionario  se r e a 
lice y la  re fo rm a  a g ra ria  se h ag a  y  el im p eria lism o  sea 
ec h a d o  de este  país, h a b rá  qu e  seg u ir av an zan d o  p o r la  
sen d a  so c ia lis ta ; pero  eso  lo d irá  la  h is to ria , la  v ida . Si 
son  h o n rad o s  los revo lucionarios que se  ju n ta n  con n o s
otros, nos acom pañarán  h a s ta  el fin ; si no nos acom pa
ñ an , igua l, d esde  ese m om ento , h ab rem o s cum plido  un 
g r a n  ro l e n  la  r u ta  del p asad o  a r tig u fe ta  y  segu irem os 
c a d a  cu a l p o r  su  cam ino.

E s to  es honrado , est-o n o  es su b rep tic io , es claro , es 
p rog ram ático , es p roclam ado  a  la  luz del día. T enem os e l 
m ism o derecho de p ro c lam arlo  noso tros, que los llam ad o s  
p artid o s  trad ic iona les . P o r  lo m enos n o so tro s  tenem os la  
v ir tu d  de  la  coherencia  ideológica de la  d e fen sa  incondi
cional de los p rinc ip ios, del ap a rtam ien to  de todos los 
oportun ism os, en  todas n u e s tra s  posiciones y  po r lo m e
nos en ese sen tid o  qu erem o s que se nos respe te .

SEÑOR PIN TO S. — ¿M e p e rm ite , se ñ o r  P re s id en te , 
p a r a  co n tes ta r  un a  a lu sió n ?

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli)  — T iene la  p a lab ra  
el se ñ o r  sen ad o r

SEÑOR PIN TO S. — M uy b revem en te , señ o r P re s id en 
te  , po rque creo que  es to  no d a  p a ra  m ás. Todos tenem os 
posición c la ra  y  d efin ida  én  el te m a ; p ero  si no d i je r a  
a lg u n as p a lab ra s  p o d ría  in te rp re ta rse  en  fo rm a  equivo
cada m i silencio.

P arecería , po r lo que  su rg e  de  las m an ifestac iones d e  
m i am igo, el sen ad o r E n riq u e  R odríguez, que yo es tu v ie ra  
d isgustado  porque a lgunos c iudadanos, m ayo res de ed ad , 
se h ic ie ran  m a rx is ta s . N o  es así. Y o creo que es incon
ven ien te  que se im ponga a  la  fu e rza  e l m a rx ism o  a  los 
ado lescen tes, en las escue las o en  los liceos. L as perso 
nas m ayo res  que  q u ie ran  h ac e rse  m a rx is ta s , e s tá n  en  su  
leg ítim o derecho , las resp e to . H ay  h om bres que re sp e to  
m ucho  como a  P aco  E sp inó la  o don L u is  B onavita , p e r
sonas m ayores que en  u so  p leno de su s fa c u ltad e s  m en
ta les ad o p ta ro n  esa decisión, lo s respe to , au n q u e  no  los 
ad m iro  p o r  la  decisión  qu e  h a n  tom ado.

E n cuan to  a l en tu s ia sm o  d el se ñ o r sen ad o r E n riq u e  
Rodríguez en lo referen te  al avance y  contenido del m a r
xism o, no lo com parto  po rque hace  años qu e  se  v iene  
diciendo lo m ism o y, el m arxism o ha  avanzado, única
m en te, donde h a  contado  con el apoyo  d e  la  fu e rza  y, 
p a r a  so s ten e rse  en  el gob ierno  tam b ién  h a  ten ido  qu e  
so s ten e rse  en la  fu erza , el e jem plo  m ás  fresco, de  a c tu a 
lidad, es el de Checosltívaquia, y  vam os a vo ta r ahora  una 
m oción de repudio .

E l pueblo de C hecoslovaquia , s i  no h u b ie ra  s id o  p o r  
los ta n q u es  rusos, seg u ra m en te  qu e  en e s te  m om ento  y a  
se h ab ría  independizado  de la  ó rb ita  de M oscú. E se  es 
un  h echo  que no puede se r, in d ife ren te , que tien e  a los 
h o m b res que  pensam os lib rem en te , q u e  hacem o s a lg u n a  
fuerza , y  creo que se pueden  e x tra e r  a lg u n as  conclusiones.

El se ñ o r  sen ad o r E n riq u e  R odríguez creo  que e s tá  b ien  
en su  papel, es un  o rado r b r illa n te , u n  h o m b re  q u e  se  
d efiende m u y  bien en la  tr ib u n a , tien e  u n a  g ran  expe
rien c ia  com o p a rla m e n ta r io  y, desde luego, no e s tá  h a 
b lando  p a ra  mí, qu e  sab e  que n o  va  a  s e r  fác il q u e  s e  
m e convenza.

E n la B a rra  h ay  m ucha gente, p rincipalm ente g en te  
joven, que ap rovechan  con fru ic ión  ese d iscu rso , qu e  e s  
bueno  y  que si fu e ra  com un ista  lo ap lau d iría . E l s e ñ o r  
sen ad o r es ta  noche ha  es tad o  b r illa n te , no  com parto  su s  
ideas, p ero  adm iro  su  es tilo  o ra to rio  que, vuelvo a  re p e tir ,  
es m u y  bueno.
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SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli). — L éase la  m oción 
qu e  acaba  de lle g a r  a  la  M esa

(Se lee :)

“P royec to  de  reso lución  E l S enado  d e  la  R epública, 
an te  la  invasión  a  C hecoeslovaquia p o r  la s  fu erzas  a rm a d a s  
de los países in te g ran te s  del P acto  d e  V arsovia , que con
fig u ra n  un a  f la g ra n te  vio lación del p rin c ip io  de au to d e 
te rm in ac ió n  de  los pueblos, co n sag rad o  en la  c a r ta  d e  
la s  N aciones U nidas y  u n  av asa llam ien to  de  los derecho® 
del pueblo  checoslovaco,



DECLARA:

Q ue rech aza  e s ta s  p rác tic a s  v io la to rlas  del derecho  in 
te rn a c io n a l y  e x p re sa  su  so lid a rid ad  con el pueblo ch e 
coslovaco, agred ido  p o r los países qu e  h a n  llevado  a  cabo  
e s te  in ju s tif icab le  ac to  de in tervención . — P a z  A gaiirre, 
F c r ra n d is ,  L ep ra , V asconcellos, F lo res  M ora, C a rre ra  S a - 
p r iz a , M as ta l li, F e r re ira  A id ú n a te , F le itas , H ierro  G am - 
b a rd e lla , B e ltrán , Rolla)lo, P in to s , R od ríguez  Camussov 
C a p u ti, E chegoyen , LIbillos, P e re y ra , D u ra n  R ubio, Pe
n a d  és, M icheluii, Z o rr illa  d e  S a n  M artín , F a ssa d o to , G il, 
G u ad a lu p e” .
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SEÑ O R  VASCONCELLOS. — ¿M e perm ite , señ o r P re 
s id e n te ?

SEÑ O R P R E S ID E N T E  (M asta lli). — T iene  la  p a la b ra  
e l s e ñ o r  sen ad o r.

SEÑ O R V ASCONCELLOS. — A ntes d e  p o n er en  con
sid e rac ió n  la  m oción le ída, d ebe  v o ta rse  u n a  m oción con
c re ta  que h e  p resen tad o  y q ue  debió h a b e r  sido v o tada  
e n  cinco m in u to s, y  s in  em b arg o  hace cinco h o ra s  q u e  
e s tam o s  debatiéndola .

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli) —  P rev iam en te  se  
v a  a  v o ta r  la  m oción del se ñ o r sen ad o r V asconcellos, en 
se n tid o  de que  se  rea lice  u n a  sesión ex tra o rd in a r ia  e l d ía  
3  d e  se tiem b re , a  la  h o ra  19, p a ra  t r a t a r  el a su n to  a  q u e  
h a  h ech o  re fe ren c ia

SEÑ O R ZO R R ILLA  D E  SA N  M A RTIN . —  ¿M e p e r 
m ite , se ñ o r  P resid en te , p a ra  d e ja r  u n a  constanc ia?

SEÑOR PR E SID E N T E , — T iene  la  p a la b ra  e l se ñ o r  
se n ad o r. -

SEÑ O R ZORRILLA D E  SA N  M ARTIN. — H e perm a
nec ido  en  silencio, señ o r P re s id en te , d u ra n te  e s te  la rg o  
d eb a te . C reo  que e l 80 % de e s ta  d iscusión  ha  sido  an ti- 
r re g lam en ta ria , p o rque hem os en trad o  a l fondo  del a su n to , 
cu a n d o  ven ias  de  e s te  tip o  deben  s e r  t r a ta d a s  en  sesión  
se c re ta .

P o r  o tr a  p a r te ,  en  la  o rden  del d ía  qu e  con tiene  la  
c itac ión , se  padece  un  e rro r, p o rq u e  se  ex p resa  q u e  se  
c o n s id e ra rá  la  ven ia  p a ra  d e s ig n a r  a l  docto r R odríguez 
Z o rr il la  p revio  in fo rm e. N o puede ex is tir  u n  in fo rm e p re 
vio, p o rq u e  ello  s ig n ific a ría  una, in fo rm ación  e sc rita  qu e  
v io la r ía  el sec re to  del a sun to . '

E n  consecuencia , com o h a  ocu rrido  s iem p re  y ex isten  
an teced en tes  a l respecto , e l in fo rm e debe s e r  verbal. L a  
C om isión d es igna  u n  m iem bro  In fo rm an te , és te  t r a e  los a n 
te ced en tes  y  p ro d u ce  in form e.

In fo rm e  p rev io  n o  pued e  h ab e r , p o rq u e  te n d ría  qu e  
s e r  p o r escrito  y  re p re se n ta r ía , rep ito ; la  violación del s e 
cre to .

SEÑ O R  VASCONCELLOS — Se p id ió  l a  e lim inación  
d e  ese  térm ino .

SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli) — Se va a  v o ta r  la  
m oción  del s e ñ o r  sen ad o r V asconcellos.

(Se vota:)
— 17 en  21. A firm ativa .
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SEÑ O R FLEITA S. —  ¿M e perm ite , señ o r P resid en te , 
p a ra  u n a  m oción d e  o rd en ?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M asta lli). —  T iene  la  p a la b ra  
el señ o r senador,

SEÑ O R FLE IT A S. —  A e s ta  a l tu ra  d e l deba te , y  d es
p u és  q u e  considerem os la  m oción que h a  sido  p re se n ta d a  
a  la  M esa, p ropongo qu e  s e  rea lice  un  cu a r to  in term edio- 
h a s ta  el v ie rnes a  la  h o ra  17, con el f in  de considerar e l  
te m a  p a ra  el que  h ab íam o s ' sido c itados en el d ía  de h o y .

SEÑ O R  RO D RIG UEZ. —  ¿M e p e rm ite , señ o r P re s i
den te , p a r a  ocuparm e de e s ta  m oción?

SEÑ O R P R E SID E N T E  (M asta lli). — T iene  la  p a la b ra  
e l  se ñ o r  senado r.

SEÑ O R RO D R IG U EZ. —  Le p ed iría  a l se ñ o r  s e n a d o r  
F le ita s  que n o  se  a p re su ra ra  p o rq u e  a  lo m e jo r  h a s ta  e l  
v ie rn e s  e s tam o s d iscu tiendo  aú n  la  m oción leída.

SEÑ O R P R E SID E N T E  (M asta lli). — S e  va  a  v o ta r  la  
m oción d el se ñ o r sen ad o r F le ita s . .

SEÑOR CA PUTL —  P ro p o n g o  q ue  se a  a  la  h o ra  19.

(A p o y ad o s). ’

SEÑOR PR E SID E N T E  (M asta lli). —  S e va a  v o ta r  la  
m oción fo rm u lad a  por. el se ñ o r  sen ad o r F le ita s , con e l  
ag reg ad o  del s e ñ o r  sen ad o r C aputl.

L os señores sen ad o res  p o r  la  a firm a tiv a , s írv an se  in 
dicarlo .

(Se v o ta :)
—16 en 21. A firm ativa .

SEÑ O R R O D R IG U E Z  CAMUSSO. —  ¿Q u é  h o ra  se  
f ijó  p a ra  el v ie rnes?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). —  A la  ho ra  19.

SEÑ O R CAPUTL — L a  sesión  se  p o d ría  f i ja r  p a ra  
la  h o ra  de costum bre , a  la s  17 y 30, p o rq u e  los v ie rnes 
no  sesio n a  la  C om isión de  P re su p u esto . E n  ta l  sen tido , 
p ropongo  q u e  s e  m o d ifique  la  ho ra .

SEÑ O R  P R E SID E N T E  (M asta lli). —  Se va  a  v o ta r  
s i la  sesión  d el p róx im o v ie rnes s e  rea liza  a  la  h o ra  17 y  30.

Los señ o res  sen ad o res  p o r  la  a firm a tiv a , s írv an se  in 
d icarlo .

(Se vo ta :)
—17 en  21, A firm ativa .

A considerac ión  la  m oción  p re se n tad a .

SEÑ O R  R O D R IG U EZ. —  ¿M e p erm ite , s e ñ o r  P re s i
d en te?

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli) — T iene  la  p a la b ra  
él s e ñ o r  senador.

SEÑ O R  RO D RIG U EZ —  Q u ería  sa b e r  si h ay  a lgún  
m iem b ro  in fo rm an te  respecto  de  e s ta  m oción.



SEÑ O R RO D RIGUEZ. — ¿Y no tienen  n ad a  que  de
c ir?

SEÑ O R PA Z A G UIRRE. — T enem os m ucho  que d e 
c ir  y  m ucho  que h ab la r .

SEÑ O R  PR E SID E N T E  (M asta lll). — T iene la  p a lab ra  
el señ o r sen ad o r R odríguez.

SEÑOR RO D RIG UEZ. — Voy a v o ta r  en co n tra  de e s 
ta  m oción.

SEÑ O R LEPR O . — ¡Qué novedad!

(H ilaridad .)

SEÑOR RO D RIG UEZ. — Voy a  t r a ta r  de d em o stra r le  
a  los señores senadores, ya  que no a  la  B arra , que pa
rece p reo cu p arle  a l señ o r  se n ad o r P in tos, que e s ta  re so 
lución, p rim ero , tiene u n  vicio de enfoque, po rq u e  p la n 
te a  el p rob lem a a  la s  N aciones U nidas, cuando el gob ierno  
de  C hecoslovaquia  h a  prom ovido, ju s tam e n te , que no se 
t r a te  a llí e l p rob lem a.

SEÑ O R PAZ A G U IRR E. — L a re fe ren c ia  que se  hace 
es a l princip io  de  au tode te rm inac ión  de  los pueblos, con
sa g ra d o  po r la  C a rta  de  la s  N aciones U nidas

SEÑ O R PR E SID E N T E  (M astalli). — Se ru eg a  no d ia 
logar, señores senadores.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Veo que se va a  n eces ita r  
un  in fo rm e so b re  es te  p rob lem a.

SEÑOR PAZ A G UIRRE. — E l p rincip io  de a u to d e 
te rm inac ión , ¿no  e s tá  con ten ido  en la  C a rta  de la s  N a 
ciones U n idas?  ¿N o lo co m p arte  el seño r senador?

SEÑ O R RO D RIG U EZ. — No m e h a g a  p reg u n ta s  p o r
q ue  u s ted  es un  p ro feso r y  yo u n  alum no.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. — E s lo que dice la d ec la ra 
ción.

SEÑOR RO D RIGUEZ. — Lo que digo es que la  re fe 
ren c ia  a  la s  N aciones U nidas no  tiene  cab ida  ah í, po rque 
la  propia Checoslovaquia, por la voz de su P residen te de 
la  R epública, p idió que no se co n s id e ra ra  allí el p rob lem a.

SEÑOR F E R R E IR A  ALDUNATE. - -  E spon táneam en te .

(H ila rid ad ).

SEÑ O R RO D RIGUEZ. — Algún señ o r senado r dice 
“e sp o n tán eam en te”, e n tre  com illas.

SEÑOR F E R R E IR A  ALDUNATE. — No se d e je  t r a i 
cionar po r el subconsciente, señor senador. Yo d ije  espon
táneam en te . Si u sted  cree que un país ocupado no ac tú a  
e sp o n tán e am e n te .. .

SEÑ O R  RODRIGUEZ. — D espacito , señ o r  sen ad o r F e
r r a r a  A ldunate , se  lo recom iendo  a l seño r senador. Sus 
g ran d e s  in te rvenciones en este  Senado, incluso  co n fu n 
diendo con ideas e rró n eas  a  m ucha g en te  b ien  in sp ira d a , 
las h a  hecho  se renam en te , no  así en tono explosivo, por- • 
q ue  el tono explosivo lo tra ic iona .

Le p ido  p ac ien c ia .'E l señ o r sen ad o r d ijo  “esp o n tán e a 
m e n te” y quiso  dec ir todo lo con tra rio . Q uiere dec ir  que 
no e s tab a  ta n  errad o , son com illas in te lec tua les

SEÑ O R PAZ A G U IRR E. - E l tono explosivo lo u t i 
lizaron  otros.

SEÑOR RO D RIG UEZ. — El gobierno de C hecoslova
q u ia  h a  pedido que el asu n to  sea  re tira d o  de las N aciones 
U n idas. E se p rob lem a de la au todete rm inac ión , de  que h a 
b la  el señor sen ad o r P az A gu irre , parece que p a ra  los 
g o b ern an tes  checos, espon táneam en te , en ese tono tan  pe
cu lia r  con q ue  lo> dijo  el señ o r senado r F e rre ira  A ldunate , 
h a  desaparecido .

E l p r im e r  e r ro r  de los señ o re s  senado res , ta n  p u l
cros p a ra  no com eter e l r id ícu lo  en  el ám b ito  in te rn ac io 
nal, es no a r re g la r  la  reso lución , po rque parece  que los 
votos están .

Aquí, como en el C onsup rin , parece que no se t r a 
ta  de  conversar sino de co n ta r  los votos, de le v a n ta r  la 
m ano; pero  p o r  ío m enos, no vayan  a  h a c e r  la  “m etida 
d e  p a ta ” de la  J u n ta  D ep a rtam e n ta l de  M ontevideo, que 
votó u n  m in u to  de silencio a  la  m em oria  del fallecido 
D ubcek, y  re su lta  que és te  e s tá  d irig iendo^en  estos m o 
m en tos el P a rtid o  C om un ista  checo, m ie n tra s  noso tros e s 
tam os en tre ten id o s d iscu tiendo  el m arx ism o , en  e s ta  p ro 
p u es ta  que nos hizo el se ñ o r  se n ad o r P in tos.

SEÑ O R PAZ A GUIRRE. —  Debió h ab e r  sido  en  h o n o r 
de los e s tu d ian tes  fusilados.

SEÑ O R RO D RIG UEZ. — E so  tam bién  m e su en a : e s 
tu d ia n te s  fusilados, porque pod ríam os h ab la r  de  L iber A r
ce,

SEÑOR PAZ AGUIRRE. —  Podem os h a b la r  de  los 
e s tu d ian tes  fusilados po r las tro p as  in v aso ras del pac to  de 
V arsovia.

SEÑOR RO D RIG UEZ. — Lo m e jo r se ria  que el se 
ñ o r  sen ad o r Paz A g u irre  h ic ie ra  u n  in fo rm e, po rque no 
puedo  h a b la r  co n tra  cu a tro  p a la b ra s  m a l escritas , po rq u e  
incluso escuchando  su  lec tu ra , encuen tro  un  e rro r.

P o d ría  h ace r el in fo rm e, tam bién , el seño r sen ad o r Fe- 
r re ir a  A ldunate , a  nom bre d e  todos los f irm an te s , p a ra  
exp lica r las condicionantes h is tó ricas  y  el derecho  de au to 
determ inación .

SEÑOR FER R E IR A  ALDUNATE. — Hoy el que tiene  
que exp licar es usted . ' *

(H ila rid ad ).

SEÑOR RO D RIG U EZ. Si te n d ría  p a ra  exp licar! Si 
m e p u sie ra  a  h ab la r  qu izás no  se  h ic ie ra  esa  reun ión  del 
v iernes.

Lo que p a sa  es es to : los señ o res senadores, a  qu ienes 
supongo algunos m uy  bien in tencionados y  o tro s  m u y  m a l 
in fo rm ados, creen  que b a s ta  con lee r los te leg ram as y 
rep e tir  lo  que ellos dicen. Si rea lizan  esa  clase de a rg u 
m entos, yo digo cu a tro  p a la b ra s  y  voten, sáq u en se  el g u s 
to. P ero  si qu ie ren  de v eras, en  es te  ám b ito  solem ne, que 
es la  ca ja  de resonancia  de la p a tria , com o a  veces se dice, 
si quieren exponer el problem a, digan lo que piensan so
b re  el m ism o y  yo puedo em p ezar a h a c e r  p reg u n ta s  a l 
m iem bro  in fo rm an te .

Pero  h av  tan to  silencio som brío  en  e s te  S enado  sob re  
tem as, esos sí som bríos, com o el V iet-N am  silencio  cóm 
plice, de los que a h o ra  se a lbo ro tan  en fo rm a in fe rn a l 
po r este p rob lem a de  C hecoslovaquia.

¿No recu erd a  el señor P resid en te , que presid ió  el o tro  
día la  A sam blea G eneral, que n oso tro s  es tábam os rec la 
m ando que ap a rec ie ra  el sec to r de U nidad  y R efo rm a?  
No hab ía  m a n e ra  de  log rarlo , ni hab iéndosele p rom etido  
al señor senado r Echegoyen.

SEÑOR PAZ AGUIRRE — H able de  C hecoslovaquia, 
señ o r senado)-.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Sí, se ñ o r  senado r, ya Va
m os a  llegar a C hecoslovaquia , pero  fíje se  que de  aq u í 
son como 45 ho ras de  vuelo.

SEÑOR PAZ AGUIRRE. No vuele tan to , señ o r  se 
nador.

i In te rrupc iones. C am pana de o rden ).

SEÑOR LEPR O  ¿M e perm ite , señor senador?



SEÑOR LEPR O . — D eclaro que estoy confund ido  en  
e s te  asun to .

SEÑOR RO D RIG UEZ. — Q ué ra ro , ¿eh ?

(H ilaridad ).

SEÑ O R L E PR O . — P a ra  fac ilita r , en cierto  m odo, la  
ac la rac ión  del asu n to  q ue  nos p u ed a  d a r  e l señ o r sen ad o r 
R odríguez, si se  m e perm ite , yo voy a  le e r  algunos p á r r a 
fos, de  origen ab so lu tam en te  insospechable  p a ra  él, p o r  
p ro v en ir  del d ia rio  P ra v d a  de M oscú, etc. E s to  qu izás, nos 
p u ed a  llev a r a  la  conclusión de  que e l señ o r sen ad o r R o
d ríguez  tiene  razón  cuando  ex p resa  q ue  se t r a ta  de  un  
ac to  que no m erece cen su ra .

Creo conveniente, pues, h a c e r  es ta  le c tu ra , que podrá 
ap o rta r  algún elem ento de juicio, absteniéndom e de fo r
m u la r  opinión a l respecto . E l Senado, luego, p o d rá  d a r  
su p u n to  de  v ista .

SEÑOR RO D RIG UEZ. — Su opinión m e in te resa  m u 
chísim o.

SEÑ O R LEPR O . — Sí, p e ro  la  verdad  es que estoy  
confund ido  con lo q ue  acabo de lee r aquí.

E l d ia rio  P rav d a , de M oscú, decía , el 5 de agosto , o 
sea  an te s  de  los acontecim ien tos, lo  sig u ien te : “L os p a r 
tidos com unistas y ob reros de los p a íses  soc ia lis ta s  con
s id e ra n  su deber in te m a c io n a lis ta  m ás  im p o rtan te  fo r 
ta lec e r  co n s tan tem en te  la  cohesión  y el poderío  de las 
fu erzas  del socialism o y  p la sm a r incesan tem en te  la  in 
m o rta l d octrina  m a rx is ta  le n in is ta ’’.

D espués a lu d e  a  los re su ltad o s  de la  C onferencia  de 
B ra tis la v a  en  la  que p a rtic ip a ro n  A lem an ia D em ocrática , 
B u lg aria , C hecoslovaquia, H u n g ría , Po lon ia y  la  U nión 
Soviética. D ice P rav d a : “L os re su ltad o s  de e s ta  con fe ren 
cia  se perc iben  en  todo el m undo  com o u n  nuevo  e  im 
p o r ta n te  paso  en  el cam ino  del fo rta lecim ien to , de la  u n i
d ad  y de la  cohesión de  los p artid o s  soc ia lis ta s’’.

E s im p o rtan te  a d v e r tir  que y a  estab lece que los p a r 
tidos herm an o s de los pa íses  soc ia listas de nuevo pu sie ro n  
de  relieve, a n te  todo  el m undo , su  so lid a rid ad  y la  v ig i
lancia  revo lucionaria .

L uego  a lu d e  a l in te rnacionalism o^socia lista  y  d ice que 
sa lu d a  los re su ltad o s  de e s to s  encuen tro s y que ellos con
tr ib u irá n  a  e lev a r  el p restig io  in te rn ac io n a l del socialis
mo. D e esto  se  deduce, parece, sin  m ayor esfuerzo , que 
p o r  encim a de  cua lqu ie r o tra  consideración , inc luso  d e  
su p u e s ta 'so b e ra n ía , e s tá  el fo rta lec im ien to  y la  un idad  del 
soc ialism o  in te rnacional. Pero , en la  m ism a  o p o rtun idad  
y  a lud iendo  a  los com entarios, in tencionados, seg ú n  las 
fu en te s , a  las fu e rza s  c o n tra ria s  al m a rx ism o  leninism o 
y 'a d e la n tá n d o s e  a  d e sv irtu a r  u n a  cosa que apareció  el 5 
de  agosto  com o un  p re ju zg am ien to , se  hac ían  co m en ta
rios que a trib u ían  a  ese concepto  de fo rta lec im ien to  del 
socialism o in te m a c io n a lis ta  u n  aspec to  de inge renc ia  y de 
p resión , d ic tando  de te rm inac iones y form ulaciones, se ex
p re sa b a : “P ero  sem ejan te s  afirm aciones fa lsa s  d irig idas 
a  d e so rie n ta r  a  la  opinión pública, no pueden r e fu ta r  la 
v e rd ad  ab so lu ta  de que la U nión Soviética  y o tro s  p aíses 
soc ia listas, p a rtic ip an tes  del encuen tro  en  V arsovia, o b ra 
rá n  en p lena  co rrespondencia  con el p rincip io  de re sp e to  
a  la  independencia  y d e  la  igua ldad  q ue  ca rac te r izá  a 
la s  re laciones e n tre  los p a rtid o s  com un ista s  y los países 
socialistas. B asá ro n se  en el p rincip io  de no  tra ta r ,  de n in 
g u n a  fo rm a, —es a  la C onferencia  de B ra tis la v a  a la  que 
a lu d e  e s ta  in fo rm ación— aque llas cuestiones q ue  son p u 
ram en te  asuntos in ternos de Checoslovaquia y  de su  P a r 
tido Com unista. E l c a rác te r del desarrollo  socialista en 
C hecoslovaquia —sigue— com o se  h a  dicho a  p ropósito  en 
o tro s  países socialistas, tien e  su s p a r ticu la rid ad es  d e te r
m in ad as po r fac to re s  nacionales, h istó ricos, económ icos 
y otros. E s te  p roceso  no em pezó en C hecoslovaqu ia  hoy 
ni ay e r  y nadie, nunca , tom ó ni in ten tó  to m a r m ed ida  a l
g u n a  p a ra  im poner a  C hecoslovaquia los m étodos sovié
ticos u o tro s d e  p lan ificac ió n  o gobernación de la  eco
nom ía  en el p a ís.”

SEÑ O R RO D RIG UEZ. — ¡Qué in fo rm e!

SEÑ O R L E PR O . — Y sig u e : “La U nión Soviética con
s id e ra  com o a lgo  p u ram en te  in te rno  de C hecoslovaquia 
el que en ella ex ista  y  actúen, adem ás del P artido  Com u
n is ta , o tro s  p a rtid o s  políticos. N o se c ritica ron , n i se c r i
tic a rán , la s  acciones em p ren d id as  en C hecoslovaquia  p a 
r a  el perfeccionam ien to  de la dem ocrac ia  soc ia lista  y que 
n a tu ra lm e n te  a tañ e n , sólo al p ropio  pueblo  checoslovaco. 
Los p a rtic ip an tes  en  la  reu n ió n  de  V arsov ia  recalcaron , e s 
pec ia lm en te  que no ac tu ab an  com o rep re se n tan te s  que en 
el día de ayer quisieran im pedir las enm iendas de los 
e r ro re s  y las fa lla s  en C hecoslovaquia , com p ren d id as las 
in fracciones de la  le g a lid ad  soc ia lista  com etida” .

Y, después, te rm in a : “E l poderío  y la  f irm eza  de n u es
tr a s  a lianzas rea firm ad o s  en la  c a r ta  de  lo s p a rtic ip an tes  
en la  reu n ió n  de  V arsovia , a l CC del P a rtid o  C om un ista  
de C hecoslovaquia, dependen  d e  la  fu e rza  in te rn a  d e l r é 
g im en soc ia lis ta  en cad a  un o  de  n u es tro s  p aíses h e rm a 
nos. L a  am enaza a  la  dem ocrac ia  y  a l rég im en  socialista  
en  uno  de estos países c rea  un  pelig ro  tam b ién , p a ra  las 
bases de la  a lianza  y la  seg u rid ad  de lo s  p a íses de  la  
com unidad  so c ia lis ta s” .

E sto  e s tá  to m ad o  de u n  bo le tín  in fo rm ativo  soviético 
que d is trib u y e  la  E m b a ja d a  R u sa  en  M ontevideo. D e m a
n e ra  que la  in fo rm ación  es de p rim e ra  agua.

A hora  b ien; s in  d uda a lguna, a  trav é s , p o r ejem plo , 
de  la  in te rp re tac ió n  m uy  re a lis ta  que d io  el señ o r  F idel 
C astro  de e s te  asun to , su rg e  u n a  cosa c la ra  y es la  s i
gu ien te: a l parecer, todas e s ta s  afirm aciones d e s a p a re 
cen a n te  la  necesidad  o an te  la  im posición o an te  e l con
vencim ien to  abso lu to  de que la  dem ocrac ia  soc ia lis ta , o, 
m e jo r dicho, la  dem ocracia científica, com o la  califica 
m á s  ade lan te  -—es un  poco el concepto  d e l m arx ism o  cien
tífico—■ no  varíe. Eso sí, no  p uede se r  m odificado  d e  n in 
g una  m a n e ra  y  h ay  u n a  relación , s in  d u d a  m u y  es trecha , 
e n tre  lo que se  llam a  el poderío  de la  revolución socia
lis ta  y el m an ten im ien to , n a tu ra lm e n te , de la  m ás c e rra 
d a  ortodoxia , en  cuan to  a  lo q ue  se en tiende p o r dem o
c rac ia  m arx is ta .

Desde ese punto  de vista, la  invasión de Checoslovaquia 
por los países in teg ran tes  del Pacto  de V arsovia es tá  perfec
tam en te  justificada. A hora, es claro  que eso nos hace pensar, 
entonces, que todas estas declaraciones an terio res de la  Con
ferencia de V arsovia que hem os leído, e ra  una cosa ad re 
feréndum , es decir, que se pueden te n e r  es ta s  y  aquellas 
discrepancias, pero decir de este concepto rígido, abso lu ta
m en te  inv io lab le  q u e  nos h a b ilita  a  noso tros a  re c u rr ir  a  la  
fuerza p ara  ap licar la  pureza o p a ra  m an tener la  eficiencia 
y  la  vitalidad de un sistem a .m ediante el cual pensam os con
qu istar el mundo, es o tra  cosa. E s una posición que, a  trav és 
de la  filosofía que em ana de la  explicación realista , vuelvo a 
repetir, que dio el p rim er M inistro de Cuba, es p e rfec ta 
m en te  com prensib le . E se  es el pun to , entonces, sob re el cua l 
habria  que o ir las explicaciones, porque me parece que se 
puede ten e r — ¡quién no va a  ten er el derecho de p rac tica r 
esa política!— o se puede ser, incluso, partidario  de la  fuerza 
y  de toda exclusión de cualquier idea ajena a la  que uno 
tiene  y se puede se r partidario , incluso, de la  no libertad  
de expresión. Es una definición.

Pero, evidentem ente, lo que el Senado considera a la 
luz de esas citas que se h an  hecho, y  la  mención de un p rin 
cipio de las Naciones Unidas, no es rem itir  a  ese organism o 
la  resolución sino que se c ita  un  principio o, si se quiere, 
se c ita  al au to r de un concepto.

SEÑOR FE R R E IR A  ALDUNATE. — Es una ley in te r 
nacional vigente.

SEÑ O R LEPRO. — P or eso digo que el punto  clave en 
toda e s ta  clase de discusiones, es qué es lo que se entiende 
por la  palab ra “dem ocracia” y qué es lo que se entiende por 
la  palab ra “libertad” .

N osotros estam os con los figurines un poco atrasados 
cuando consideram os que la libertad  es libertacj y  cuando 
libertad  de opinión es libertad  de opinión.

Puede ser que una in terp re tac ión  m arxista-leninista, 
incluso rem ontándola como lo hacía el señor senador Rodrí-



guez Camusso a la presencia de Jesús en la t ie r ra  nos indica 
que libertad  no es libertad  ni libertad  de expresión es ta l 
cosa.

P or eso decia yo que con es ta  contribución sim plem ente 
ac lara to ria , —y sigo en un m ar de confusiones— yo le daba 
pie al señor senador Rodríguez p a ra  que nos explicara su 
posición en este problem a, que se rá  recibida, seguram ente, 
con el respeto que él merece.

SEÑOR RODRIGUEZ. — M uchas gracias, porque, al 
fin, he tenido una idea, o la  explicación fundam ental de lo 
que h ic ieron  esos p royec to s de resolución.

Además, espero que estas definiciones sobre la  dem ocra
c ia  y  sobre la  lib e rtad , y  e s ta  a f in a d a  preocupación  p o r  el 
concepto de soberanía, que yo voy a  prom over cuando dis
cutam os el tem a del “Consuprin”, que es este  invento que 
•va a reg lam en tar los sind ica tos. . .

SEÑOR LEPR O . — ¿Q ué es eso, señor senador?

SEÑOR RODRIGUEZ. — ¿N o sabe lo que es el Con
suprin? Es el famoso proyecto.

SEÑOR FLEITA S. — Cambió de nombre.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Cambió de nombre, pero el 
contenido es el mismo. Aunque la  m ona se v ista de seda, 
m ona se queda.

Digo que no es ocioso rep e tir  esto  de que e s ta  m ism a 
fineza, es ta  m ism a agudeza en cuanto  al principio de liber
tad  y de dem ocracia que ha m anejado con su acostum brada 
veteran ía  el muy confundido señor senador Lepro, en tre  co
m illas lo de confundido —vamos a ver si lo m aneja ta n  bien 
cuando discutam os el tem a de la reglam entación sindical y 
las consecuencias de las m edidas de seguridad y algunas co
sa s  que nos van  a  d a r  lu g a r  a  do lo res de  cabeza en  los p ró 
ximos días— hay que em plearla siem pre. H ay que se r con
g ruen te  en la  posición. E n  la h isto ria  de la  sociedad u ru 
guaya y del país, es ta  resolución del Senado de la  R epú
blica no le va a dar ningún tim bre de honor. Es una decla
ración m ás en el correr, del pensam iento in ternacional, p ro
ducto d e  acontecim ientos que no se analizan fríam en te sino 
con prejuicios y, además, producto de la ignorancia consciente 
de los procesos históricos, tra tan d o  de a le ja r esos juicios que 
nos golpean por todos lados, de lo cual alguna m uestra  tu 
vimos aquí hace unos in stan tes en cuan to  a cuál es el lim ite 
de la  libertad  y de la  arb itrariedad , en qué medida los p rin 
cipios son los que deben definir las ac titudes y que el opor
tunism o político no debe prevalecer.

E s un verdadero problem ita y  convido al señor senador 
Lepro p ara  tenerlo  en cuen ta  cuando hagam os la o tra  dis
cusión, porque ya  en o tras  oportunidades hemos tenido que 
oír seis o siete horas al señor senador p a ra  explicar cosas 
de m enor cuan tía  que, en definitiva, se reducían  a explicar 
que en el mundo lleno de problem as y de corrupciones, una 
m ás no im porta.

SEÑOR LEPRO. — No, señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — ¿Cómo no? E l tango “Cam 
balache” salía m ultiplicado por ocho. Yo oí al señor senador 
con m ucha atención “confundir la  Biblia y el Calefón”.

SEÑOR LEPRO. — M uchas gracias, pero no dije eso.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Es la  traducción libre que 
yo hice.

SEÑOR LEPRO. — El señor senador tiene una preven
ción m ental conmigo. U sted cree que le estoy buscando cua
tro  pies al gato  y  no es así.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Tiene cinco.

SEÑOR LEPRO. — A veces tiene seis.

(H ilaridad).

blem a así. Es el derecho de las naciones pequeñas y oprim i
das a m an tener su perfil nacional con tra  los in tentos de los 
im perios por b o rra r esa soberanía y creo que el concepto de 
im perio tiene relación con problem as de ca rác te r  económico 
y social, fundam entalm ente.

SEÑ O R LEPRO. — ¿M e perm ite, señor senador, por
que es oportuno?

SEÑOR RODRIGUEZ. — Sí, señor senador.

SEÑ O R LEPRO. — Muy bien. De acuerdo. Pero supón
gase que en un país equis hay una nación que, por voluntad 
expresa de la  m ayoría de sus hab itan tes, resuelve hacer una 
política con tra ria  a esas aspiraciones. ¿E l señor senador en
tiende que en ese caso la  autodeterm inación no funciona?

SEÑ O R RODRIGUEZ. — L a p regun tita  se la  voy a  
hacer yo a usted  que es h istoriador y no sé cómo se las va 
ver, porque p la n tea r  en fórm a así, m ecánica, los problem as, 
es, por lo menos, m etafísico . . .

¿A caso la  vida es así?

SEÑOR FER R E IR A  ALDUNATE. — L a m ecánica es la 
de los tanques rusos que en tra ro n  en Checoslovaquia.

SEÑOR RODRIGUEZ. — El señor senador, que es in te 
ligen te y, adem ás, proclive a estud iar el m arxism o p ara  
com batirlo  porque le tiene un miedo te r r ib le . . .

SEÑ O R FER R E IR A  ALDUNATE. —  T erro r. Soy un 
defensor de la  inteligencia hum ana y tiem blo an te  una tesis 
tan  pesim ista, ta n  tr is te  y  ta n  negativa en  cuanto  a  lo que 
el hom bre es.

SEÑOR RODRIGUEZ. — A hora sí que estoy confun
dido; sabía que fue lector de M arx, pero no lo entendió. Y 
M arx realizó el m ilagro de tran sfo rm ar las m ás áridas cues
tiones de economía política en verdaderos poemas. E l M ani
fiesto  C om unista de M arx y Engels, m ás a llá  de lo que se 
com parta  o no, la  previsión que allí se hace de que el m undo 
te rm in a rá  por ser un mundo colectivo ha sido llam ado el 
C an ta r de los C antares. E s una prosa m aravillosa prom o
viendo el tem a del desarrollo  de la  hum anidad desde el co
munism o prim itivo has ta  el desarrollo  socialista.

E l señor senador F e rre ira  A ldunate, un hom bre ta n  cul
to, únicam ente por e s ta r  irritado , y en cierto  modo en form a 
irracional, puede haber dicho las palabras que dijo en el 
sentido de que el m arxism o és una teo ría  oscura, gris y de
prim ente; fíjese que M arx term inaba una de sus m ejores 
obras definiendo: Lo que quiero p a ra  el hombre, en defini
tiva, es pan y rosas.

F íjense si e s ta rá  -un poco trascordado de lo que leyó y 
asimiló en su juventud; porque si el señor senador no hu
biera asim ilado una p arte  del m arxism o, no habría  sido un 
hom bre ta n  in teligente y dotado p ara  dom inar los problem as 
económicos y financieros.

SEÑ O R FER R E IR A  ALDUNATE. — L a doctrina m ar- 
x ista  es asom brosa; ahora resu lta  que se h a  transform ado 
en lá novedad, en la ú ltim a palab ra de la  ciencia, a  pesar 
de e s ta r  superada, envejecida, y  de ser, adem ás, trem enda
m ente aburrida. Yo no conozco nadie que haya  podido aguan
ta r  los 5 tomos de “E l C apita l” ; estoy seguro de que ni si
quiera pudo el señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Tampoco nadie aguantó  sus 
7 libros sobre reform a de las estru c tu ras; ni siquiera usted. 
E stoy  seguro.

(H ilaridad.)

SEÑOR FER R E IR A  ALDUNATE. —- Lo que pasa es 
que yo no he pretendido nunca que lo que pudiera haber he
cho sirv iera tan to  p ara  un fregado como p a ra  un barrido, 
a fin de ju stifica r aún los horrores m ás grandes que puedan 
com eterse en el mundo.



P or fa lta  de inform ación, o por pasión u odios contenidos, 
o, incluso, por prejuicios de clase, parece que no entendem os 
la cosa.

SEÑOR RODRIGUEZ. — P or ahí, por ah í es la  co sa . . .

SEÑOR FER R E IR A  ALDUNATE. —  ¿A  quién se le 
puede haber ocurrido la  m onstruosidad de que, c ruzar con 
los tanques las fron te ras  de un pequeño país es in terven ir?  
¿Q uién puede pensar que el llevar presos a  los gobernantes 
de un país, el desplazar tropas ex tran jeras  por las calles y 
m a ta r  gente, es in terven ir en un país? Tenem os ta n  defor
m ado el pensam iento, que aparece un conjunto de reacciona
rios sueltos, que anda por el mundo, p a ra  decir ta l cosa: 
en tre  otros, F e rre ira  A ldunate, P intos, la  Universidad de la 
República, el P artido  C om unista francés, el P artido  Comu
n ista  italiano, el M ariscal Tito, Mao, la  P rim er M inistro de 
la  India Ind ira  Gandhi, B ertrand  Russell. Toda gente re a c 
cionaria, de pensam iento deform ado que, por su esp íritu  cla
sista, decidió que, a trav esa r las fron te ras  de un país con el 
ejército, m a ta r  gente, llevar presos a  los gobernantes, y  todo 
lo dem ás que se sabe, es “in te rven ir” .

E n  favor de  la  o tra  tesis, h as ta  ahora, conozco dos opi
niones: la  de F idel C astro  y  la  de Vegh Villegas; ,y, en este 
momento, agrego la  del señor senador Rodríguez.

E l señor senador sabe que siento por él —lo digo since
ram en te—• un enorm e respeto, adem ás de afecto. Siem pre 
he hecho expresa referencia —hoy se hablabla de la exigen
cia de autenticidad en la  gente— de cuán verdadero es . el 
señor senador en sus posiciones; no tengo ningún inconvenien
te  en reconocer su autenticidad.

SEÑOR LEPRO. — Apoyado.

SEÑ O R FER R E IR A  ALDUNATE. — P or eso, precisa
m ente por eso, m e exaspera que un  hom bre de bien como 
el señor senador, se vea obligado a  sostener, aquí en el Se
nado, una tesis así. E sto  me com ienza a  preocupar.

Cuando una doctrina puede llegar a  deform ar en esta  
form a el pensam iento de la  gente honrada, honestam ente 
inspirada, has ta  el extrem o de perm itir  que se defiendan ac
titudes de e s ta  clase, debo decir que, francam ente, siento  
tem or.

Me duele, pues, ver, en este momento, al señor senador 
Rodríguez defendiendo esto que, estoy seguro, tiene que es
ta r  quem ándolo por dentro.

P ero  m ás m e duele, señor Presidente, que es ta  posición 
sea sostenida en un país como el nuestro.

L a situación que tenem os a  la v ista es la  de un país 
enorme, —con un g ran  ejército, una verdadera potencia— 
llevándose por delan te a  o tro  pequeño. Me preocupa, por ello, 
que en el Uruguay, país pequeño, pueda sostenerse es ta  tesis 
de la  indefensión de los chicos fren te  a  los grandes, fren te  
a  los colosos. F rancam en te  esto, en un uruguayo, es menos 
explicable que en ningún otro, ya  que ello no sólo es aplicable 
al Im perio Soviético, sino que puede, incluso, llegar a  tocar 
lo que tiene que ver con O nganía y  C osta e Silva.

N uestro  propio destino nacional e s tá  exigiendo una po
sición d istin ta , y  una ac titud  de rechazo a es ta  tan  particu 
la r  in terpre tac ión  del D erecho In ternacional que pretende 
justificar lo ocurrido; precisam ente, n u es tra  única garan tía, 
como país pequeño, es tá  en el respeto  del derecho.

Ya vé, señor senador, que le he devuelto el elogio.

SEÑOR RODRIGUEZ. — Se lo agradezco. Yo sé que hay 
una lim itación, d iría  clasista, producto de un enfoque dife
ren te , de lo que es la  sociedad; conozco m uy bien que hay- 
gente, con m uy buenas intenciones en lo personal, aunque 
históricam ente tengo la  c lara  sensación de que, a n te  la  con- 

' frontación de clases, esas consideraciones individuales no po
cas veces desaparecen. Cuando llegue el m om ento de las b a 

rricadas sociales, cada uno se ubicará del lado al que los 
dictados de su conciencia lo lleven y  adonde la m adurez 
que haya adquirido le indique.

SEÑOR VASCONCELLOS. — Tome nota, señor senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — !No se preocupe, señor sena
dor; E l senador F e rre ira  A ldunate lo tiene, ya, pensado con 
respecto a  mí, an tes que yo sobre él.

SEÑOR M ICH ELIN I. — N osotros somos ajenos al plei
to. Ni el señor senador F e rre ira  A ldunate, ni el señor senador 
Rodríguez tienen  nada con tra  nosotros.

SEÑOR FER R E IR A  ALDUNATE. — El señor senador 
Rodríguez ya  prom etió, cuando llegue la oportun idad . . .

SEÑOR LEPR O . — E sto  es algo así como lo de Ciríaco 
Sosa cuando m ataba  a  su sobrino: “Tené paciencia, sobrino, 
que la  m uerte  es un ra ti to ”.

(H ilaridad.)

SEÑOR RODRIGUEZ. —  !No¡ Yo no hablo de la  m uer
te  física; eso, en definitiva, es un accidente sin im portancia. 
Podrá m orirse una persona a  los 27 años, como L íber Arce, 
o a  los 60 o a  los 65, en la  cam a o en la  prisión, o en  la  tr in 
chera; lo que verdaderam ente im porta es lo que le queda al 
hacer el balance de su vida; es decir, si rea lm ente sirvió p ara  
algo o no fue m ás que un corcho en el agua, yendo de un 
lado p ara  el otro, según la  corriente. No somos fa ta listas, 
pero no le dam os excesiva im portancia al problem a de la  
m uerte. Nos parece que lo verdaderam ente im portan te  es 
saber cómo se ha contribuido, en  vida a  superar a  hacer 
avanzar un m undo lleno de problem as, in terrogantes, an 
gustias.

Cuando hablo de enfrentam ientos, no me refiero a  los 
de^ tipo personal, sino a  los de clases. Pienso que en este 
país ten d rá  que venir una revolución social, que expropie 
el latifundio y  la  B anca privada, que term ine con todos es
tos pulpos que le chupan la  sangre al pueblo. N atu ra lm en te  
que cuando esto  suceda, es ta rá , ahí, la  gen te  que no acepta 
es tas  soluciones, por intereses de clases, que se irán  a  B ue
nos A ires o a  Río de Janeiro  o a  E uropa o, en definitiva, 
a  cualquier lugar donde no ex ista  el socialismo. Y, señor 
Presidente, si se quedan en el país, lo h arán  p a ra  conspi
r a r  con tra  el régim en, gastando  en eso los dólares o los 
pesos, que nunca an tes quisieron ap licar a  la  realización de 
obras de bien social. Es la enseñanza de la  historia.

Yo no he ido a  la Universidad, como muchos de los que 
aquí están ; sin em bargo, algo he leído sobre los hechos his- 
tóricos. E n ta l sentido, hay  que ten er p resen te  lo que sig
nificó, el feudalismo, naciente en ía lucha con tra  el régim en 
esclavista, a la  vez, la  lucha con tra  el régim en feudal llevada 
adelan te por la burguesía capita lista, p ara  des tru ir su sis
tem a, provocando, a  su vez, las sucesivas contrarrevolucio
nes. Ahí está, como ejemplo, 'las 14 intervenciones im peria
lis tas en la Unión Soviética, en ocasión de la  revolución de 
1917; ahí están, tam bién los episodios de P laya Girón ocu
rridos en Cuba, o en octubre de 1962, pretendiendo la des
trucción de la  Revolución Cubana; ahí está, igualm ente, la 
contrarrevolución anticipada, en ocasión de una m odesta r e 
form a agraria , llevada a  cabo p o r Arbenz en G uatem ala, ex
propiando algunas tie rra s  de la  U nited F ru it, que consideró 
un crim en el que se le sacara, siquiera, un pedazo de sus 
propiedades. E s el ejemplo de las grandes com pañías que, 
por razones económicas, de lucha por m aterias prim as, de 
defensa de las esferas de influencia, de propiedad de los 
medios de comunicación, se oponen a  todo lo que pueda sig
nificar un au tén tico  m ovim iento popular. L a con tra rrevo lu 
ción existió, y  existe, an tes y  ahora.

Eso es lo que quería decir, cuando el señor senador Le- 
pro me interrum pió, con respecto al derecho de au to d e te r
minación.

É l derecho de G uatem ala, el derecho de au todeterm i
nación de G uatem ala fren te  a la  United F ru its ' Com pany 
y al im perialism o norteam ericano, sí. E l derecho de N ica
ragua  con Sandino al fren te, con tra  N orteam érica, sí. E l de
recho de Santo  Domingo con Bosch al fren te, sí.



P or ejemplo, aquí hay  algunos historiadores. ¿Q ué me 
dicen de la  Revolución A m ericana de 1810? ¿Asi que San 
M artin  era  un invasor de V enezuela o P étu? Y ¿qué me 
dicen del nom bre que tiene es ta  queridísim a ciudad de 
M ontevideo? ¿S aben  como se llam a? L a “Muy F iel y  R e
conquistadora C iudad” ¿N o es asi?

(In terrupciones. Dialogados.)

— Sí! L a M uy F iel y R econquistadora Ciudad. ¿P o r qué? 
Que los m ontevideanos en 1808, se sin tieron  obligados a  ir 
a Buenos A ires y expulsar a los ingleses, que la habían  in 
vadido.

SEÑOR LEPR O . — E l señor senador c ita  el caso de 
San M artín  yendo al Perú , etc., etc,; el señor senador equi
para  esa situación a la  cuestión de los paises del Pacto  de 
V arsovia con Checoeslovaquia. Es decir, la determ inación de 
invadir Checoeslovaquia, es tá  m otivada por las m ism as r a 
zones y  principios por los que San M artín  fue al P e rú . . .

SEÑOR RODRIGUEZ. — Recién estoy en trando  en m a
te ria ; por eso decía que el viernes va a  se r tem prano  p a ra  
esa reunión program ada.

E ste  ejem plo que doy es un  poco a titu lo  de ejemplo, 
aunque las cuestiones h istóricas no se rep iten ; los fenóm e
nos históricos son concretos. ¿Q ué pasa en ese m om ento? 
¿Q ué es lo que se define? ¿C uál es el principio que está  en 
juego? E se es el problem a. E n  el caso de Buenos Aires, h a 
bía que sacar a los ingleses y los m ontevideanos dijeron: no 
es mi provincia, pero vam os a sacarlos, porque es mi patria .

Después, a la  reciproca, los argentinos nos ayudaron a 
sacar a los portugueses.

(In terrupciones. Dialogados.)

SEÑOR PEREYRA. — L a invasión portuguesa de 1816, se 
justificaba, diciendo que e ra  p a ra  te rm in a r  con las ideas li
berales de A rtigas.

Ese es el episodio que viene bien con el enfoque del señor 
senador.

SEÑOR RODRIGUEZ. — No, señor senador, no viene 
ta n  bien. H ay m ucho para  conversar.

E l mundo está  dividido en dos campos: uno socialista y  
otro cap ita lista . Los problem as no pueden tr a ta r s e  de una 
m anera ideal, m etafísica, m ecánica. ^

Cuando di estos ejemplos, lo único que es taba  tra tan d o  
de dem ostrar, e ra  que esos hechos hay que analizarlos con
cre tam ente . Además, dije que no sabía que los señores sena
dores continuaban con la “cosquillita” esta  de Checoslova
quia. Creí que eso hab ía pasado con el arreg lo  en tre  ambos 
países, pero parece que no. Paciencia, y  a  bara ja r!  Prosigo:

H a habido una serie de intereses, han coincidido algunos 
señores senadores en  pensar que este es un buen m anto  do
rado  p a ra  buscar c iertas  unanim idades y  p a ra  ir  desluciendo 
por anticipado, el discurso que voy a pronunciar sobre este 
aten tado , éste sí b ru tal, a  las libertades, a la  dem ocracia, a 
la independencia, a la  dignidad hum ana, a los derechos de los 
trabajadores, a  todo lo que significa este  trem endo Consu- 
p rin  que vamos a  discutir no se cuando.

H abía algunos señores senadores que nunca aparecían  
por la  A sam blea G eneral para  d iscu tir las Medidas P ro n tas  
de Seguridad, no hubo m anera de llevarlos, ni atados. Los 
o tros días aparecieron tre s  m inutos, cada uno, dieron su lec-

cioncita sobre Checoslovaquia, y se fueron. E ran  del grupo 
Unidad y  Reform a, del P artido  Colorado, de los sectores que 
no concurren  a la A sam blea G eneral. Es decir, que p a ra  dis
cu tir  sobre la  dem ocracia uruguaya, que es ta  sí la conoce
mos, estaban  mudos como tapias, pero p a ra  d iscu tir sobre la 
dem ocracia en Checoslovaquia, ta n  lejana, eran  grandes con
versadores, y grandes conocedores. Bien se dice: “N adie es 
p ro fe ta  en su t ie r ra ” .

Me parece que los problem as son o no son; nosotros 
cuando se discute estam os siem pre, aunque sea sobre los sie
te  tomos del señor senador F e rre ira  A ldunate sobre prom o
ción agropecuaria, o sobre esto, en la m edida que sea posi
ble, con argum entos que dem uestren  que las cosas las pen
sam os y  no estam os al golpe del balde, como se dice vul
garm ente.

L a diferencia que hay  en lo que p lan teaba  el señor se
nador P erey ra  consiste en que el Im perio Portugués, e ra  un 
imperio opresor y las ideas de A rtigas e ran  una nacionali
dad oprim ida. H abía problem as económicos, estratégicos, m i
lita res  y territo ria les , m uy profundos. Lo que se dirim ía era  
saber si el imperio portugués se apoderaba de la  “P rov in - * 
cia C isplatina" con la  m argen norte  del Río de la  P la ta  o 
como quería la  oligarquía porteña, que la Banda O rien
ta l fuera  una sim ple provincia, sin derechos, que le perm itía  
ten er el dominio de las dos m árgenes del P la ta .

Pero  las ideas liberales de A rtigas, fíjese en la  d iferen
cia, señor senador, habían llevado al R eglam ento de ,J,' e rras  
del año 15, por el que se rep a rtían  las tie rra s  de los g ran 
des latifundistas. Los mismos que luego recibieron “bajo pa
lio” a los opresores portugueses, esos mismos que A rtigas 
ordenaba que se los enviaran  al Cam pam ento de P urifica
ción, para  tenerlos allí, a buen recaudo, porque eran  tra ido 
res a la  pa tria , como lo m ostraron  luego cuando se en trega
ban a los portugueses.
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SEÑOR PR E SID E N T E  (M astalli). — No hay  núm ero 
para  con tinuar sesionando.

Se está  llam ando a Sala, señores senadores.

Se levanta la  sesión.

(Así se hace a la  h o ra  0 y 33 m inutos del día 29 de 
agosto, presidiendo el señor senador M astalli y  estando p re 
sentes los señores senadores D urán  Rubio, F e rre ira  A lduna
te, F leitas, F lo res  M ora, H ierro  G am bardello, Lepro, M lehe- 
lini, Penadés, P erey ra, P intos, Rodríguez, Ubillos, V asconce
lo s  y  Z orrilla  de San M artín .)
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